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a) Deberán modificar su denominación de forma que conste
en la misma la expresión que corresP9Dda a su objeto social, de
entre las enumeradas en el artículo 3.0 de esta Ley.
, b) Deberán convertir sus acciones. en nommativas si no

tuvieran ya tal carácter. '
c) En el supuesto que vinieran simultaneando varias activida

des de mediación declaradas incompatibiles por esta Ley, deberán
optar por una sola de ellas.,

Las expresadas obligaciones deberán cumplirse en el plazo de
un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

Dos.-Los Gerentes o Directores de las Sociedades a que se
refieren los anteriores apartados, o quienes en representación de las
mismas produzcan seguros, continuarán sujetos;!. la obligación de
estar en posesión del título de Agente y Corredor de seguros.

Tres.-Los socios de estas Sociedades que estén incú(50s en
incompatibilidad o prohibición de las señaladas en esta Ley
dispondrán del mismo plazo definido en el apartado uno' para
regularizar su situación en dicha materia.

Cuatro.-Las personas jurídicas a que se refiere esta disposición
transitaría podrán tener la condición de socios de las Sociedades de
Agencia de Seguros, Correduría de Seguros o Correduría de
Reaseguros, en los términos establecidos en el artículo 3.0 de esta
Ley.

Sexta.-Las personas jurídicas que a la fecha de entrada en vigor
de esta Ley vinieran ejerciendo legalmente la mediación de
reaseguros deberán inscribirse en el Registro de la Dirección
General de Seguros y justificar ante la misma el cumplimiento de
las obligaciones señaladas en las letras a, b y c de la disposición
transitoria anterior, dentro del plazo de un año siguiente a aquella
fecha.

Séptima.-Las personas naturales que a la entrada en vigor de
esta Ley vinieran ejerciendo legalmente varias actividades de
mediación declaradas incompatiblles en la misma, deberán optar
por una sola de ellas.

Dicha opción deberá ejercitarse dentro del plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de esta Ley.

RLAL DECRETO 1348/1985. de l de agosto. por el
que se aprueba el Reglamento de ordenación del
seguro privado.

La Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro
Privado, en el número l de su disposición final sexta, establece que
el Gobierno, en el plazo de un año a partir de su publicación, a
propuesta del Ministerio de Economia y Hacienda, y oída la Junta
consultiva de Seguros, dictará el Reglamento para su desarrollo.

La citada disposición final, en su número 2, establece que el
Gobierno, también en el plazo de un año, a propuesta del
Mi¡listerio de Economía y Hacienda, y en el ámbito de sus
competencias, desarrollará reglamentariamente los preceptos conte
nidos en dicha Ley, sobre Mutualidades de Previsión Social.

En consecuencia, para dar cumplimiento a la Ley se han
elaborado dos textos, uno como Reglamento de Ordenación del
Seguro Privádo, y otro para desarrollar la parte de la misma
referente a las Mutualidades de Previsión Social , '

El Reglamento que se aprueba por este Real Decreto es el
primero de los mencionados. En él se sigue la misma sistemlltica
de la Ley, y para evitar posibles faltas de armonía entre ambos
textos, asi como para facilitar su ulterior aplicación, en la elabora
ción del Reglamento se ha seguido la técnica de, transcribir
íntegramente los, articulas de la Ley, citando su procedencia, y
seguidamente se recoge el desarrollo reglamentario.

Cada artículo ha sido dotado de, rúbrica, lo cual obliga a una
mayor precisión, y facilita el manejo de !a norma.

En este desarrollo se ban tenido presentes, los objetivos y fmes
de Iá Ley, claramente enuncíados, en su parte expositlva, y
concretados en el articulado. .

El anteproyecto de Reglamento fue informado por la Junta
consultiva de Seguros, en la que existe una amplia representación
de los diferentes intereses afectados, y tomando como base aquel
texto y este informe, se elaboró un proyecto de reglamento que ba
sido sometido a informe de la Secretaria General Técnica del
Ministerio de Economía y Hacienda, y, posteriormente, se remitió
al Consejo de Estado para dictamen de este alto órgano consultivo.
habiéndose recogido las observaciones formuladas por el mismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros, en su reunión del día 31 de julio de
1985,

DISPONGO'
Artículo único.-Se aprueba el Reglamento de Ordenación del

Seguro Privado para desarrollo y ejecución de la Ley 33/1984. de
2 de agosto, cuyo texto se inserta a continuación.

Dado en Paima de Mallorca a 1 de ago~to de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economio. )' Hacienda,

CARLOS SOLCHAGA CATALAN

REGlAMENTO DEORDENACION DEL SEGURO PRIVADO

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo l. Objeto del presente Reglamento.

1. El presente Reg¡amento tiene por objeto desarrollar la Ley
33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado.

2. Quedan fuera del ámbito del mismo la Seguridad Social
obligatona, tanto la gestionada a través de los organismos públicos,
como las Entidades o Empresas colaboradoras, y las Mutualidades
de Previsión Social, que son objetos de reglamento independiente.

Art. 2. Seguro privado.

\. Tiene la consideración de seguro privado toda operación de
seguro o previsión, quien quiera que sea el asegurado o el
asegurador.

2. Tendrán la consideración de operaciones de seguro aquellas
en las que concurran los requisitos previstos en el artículo primero
de la Ley 50/1980. de 8 de octubre, de Contrato de Seguro.

3. No tendrá la consideración de operaciones de seguro la
prestación de servicios profesionales y los contratos de abono
concertados para prestar servicios de conservación, manteni·
miento, reparación y similares, siempre que en las obligaciones que
asuman las partes no figure la cobertura de un riesgo técnicamente
asegurable.

4. Las operaciones de previsión a que se refiere el número 1
de este artículo, a efectos de quedar sometidas al ordenamiento
juridico de los seguros privados, son aquellas en las que concurran
los requisitos a que se refiere el número 2. '

5. Las dudas que puedan surgir sobre la calificación de una
operación, a efectos de su sometimiento a la Ley de Ordenación del
Seguro Privado y a este Reglamento, serán resueltas en via
administrativa, por el Ministerio de Economía y Hacienda. Cuando
la duda se refiera a si la operación forma parte de la Seguridad
Social obligatoria se solicitará informe previo del Ministerio de
l;rabajo y Seguridad Social, que tendrá carácter vinculante.

Art. 3. Operaciones sometidas.
, Quedan sometidas a .la legislación especifica sobre seguros
privados, en la medida en que les sea aplicable, de acuerdo con sus
caracteristicas y siempre que se concierten o hayan de cumplirse en
España:

a) Las operaciones de seguro y reaseguro.
b) Las operaciones de capitalización basadas en técnica actua

rial, que consistan en obtener compromisos determinados en
cuanto a su duración y a su importe, a cambio de desembolsos
únicos o periódicos, previamente fijados: ' ,

c)Las actividades preparatorias o complementarias de las de
seguro o capitalización que practiquen las Entidades de esta clase,'
en su función canalizadora del !!borro y la inversión, asl, como sus
actiVidades de prevención de daños. -

d) Las operaciones de gestión de fondos colectivos de jubila
ción que consistan en administrar las inversiones, y especiálmente
los. activos representativos de las ,reservas de las Entidades que
facilitan prestaciones en caso de fallecimiento, en caso de vida o
invalidez, cuando concurra una garantía lit seguro que se refiera a
la conservación de los capitales o a la obtención de un interés'
mínimo. " .

e) Las actividades de mediación en los contratos de seguro,
reaseguro y capitalización, sin perjuicio de lo previsto en su
legislación especifica. ,

f) Las actividades de los peritos-tasadores de seguros y de los
comisarios y los liquidadores de averías, sin peljuicio de 10 previsto
en su legislación específica (artículo 2 de la Ley). '

Art. 4. Operaciones permitidas.
Las Entidades aseguradoras podrán efectuar operaciones de

gestión de fondos colectivos de jubilaciÓll, que consistan en
admi,rIistrar las inversiones, y especíalmente los activos representa~

tivos de las reservas de las Entidades que facilitan prestaciones en
caso de fallecimiento, 'en caso de vida o de invalidez en los
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Pe~las

115.000.000

20.000.000
34.000.000

200.000.000
80.000.000

Créditos:
«Manufacturas Pons. S. A.»

Avales:
«S. A. de Industrias del Algodóm,..
«Bordados Mecanicos Pedro López Vicente» ....
«Sedunión. S. A.».
«Manufacturas Pons. S. ....».

16321 ORDEN de 31 de julio de 1985 por la que se prorrogan
los valores módulo del suelo vde las construcciones, de
aplicación en la revisión de'105 valores calas/rales de
105 bienes de na/uraleza urbana.

La Orden de 13 de junio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 21 siguiente), estableció un conjunto de normas sobre el cuadro
marco de valores del suelo y de las construcciones, para su

16320 ORDEN de 22 de-julio de 1985 sobre créditos .t' avales
aprobados por la Csmisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos y propuestos por la Comi
sión Ejecu/iva-del Plan de Reconversión TexlIl.

Excelentísimo e ilustrisimo señores:
Por acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para

Asuntos Económicos de 22 de julio de 1985, y en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo séptimo del Real Decreto 1545/1982. de
9 de julio, por el que se establece el procedimiento unificado para
la concesión de créditos y avales del artículo cuano de la Ley
21/1982, de 9 de junio, sobre medidas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
Primero.-Aprobar los créditos y avales propuestos por la

Comisión Ejecutiva del Plan de Reconversión Textil a las Empre
sasy en las cuantias maximas que a continuación se relacionan:

Cuanlía pnncipal

16319 CORRECClOII; de errores del Real Decre/o
1022/1985. de 19 de junio.. por el que se es/ablecen
diversos cOn/ingen/es arancelarios y se modifican
orros es/ablecidos por el Real Decre/o 2310/1984, de
26 de diciembre.

Advertidos errores en el texto remitido para su pubHcaciófl del
citado Real Decreto, aparecido en el «Boletin Oficial del Estado»
número 155, de fecha 29 de junio de 1985. se transcriben a
continuación las oportunas rectificaCIOnes:

Página 20401. Donde dice: «Ex. 84 61.B bolas de acero aleado
al cromo oo.» Debe decir: «Ex. 84.62.B bolas de acero aleado al
cromo ...»

Donde dice: «87.02.A.l.b automóviles de turismo. nuevos. con
cilindrada comprendida entre 1275 'j 1600 centimetros cúbicos»,
debe decir: «87.02.A.l.b.1 automovlles de tunsmo. nuevos. con
cilindrada comprendida entre 1275 y 1600 centímetros cúbicos».

Segundo.-EI plazo maximo de amortización del credito se fija
en siete años con dos de carencia.

Los plazos maximos de los créditos amparados por los avales
serán: Para «Sociedad Anónima de Industrias del Algodón». siete
años con dos de carencia; para «Bordados Mecanicos Pedro López
Vicente», los siguientes: Para un crédito de 30.000.000 de pesetas.
seis años con dos de carencia y para un crédito de 4.000.000 de
pesetas, dos años con uno de carencia: para «Sedun¡ón. S. A.».
cinco años con dos de carencia: y para «Manufacturas Pons. S. A.».
siete años, con dos de carencia.

Los avales garantizaran, ademas del principal anteriormente
señalado, intereses, comisiones, gastos y otros conceptos accesorios
hasta los siguientes importes: «S. A. de Industrias del Algodón».
10.000.000 de pesetas; «Bordados Mecanicos Pedro Lópel
Vicente», 17.000.000 de pesetas; «Sedunión. S. A.», 100.000_000 de
pesetas, y «Manufacturas -Pons, S. A.», 40.000.000 de pesetas.

Tercero.-No se formalizaran el crédi!o y los vales hasta que no
se acredite la regularización de la situación con la Hacienda Público
y la Seguridad Social.

Lo que comunico a V. E. y V. 1. para su conocimiento y cfectos.
Madrid, 22 de julio de 1985. SOLCHAGA CATALAN

Excelentísimo señor Secretario de Estado de Economia y Planifica
ción e ilustrisimo señor Presidente del Instituto de Crédito
Oficial.

ténninos que establezca la legislación general sobre fondos de
pensiones (artículo 2 bis de la Ley).

Art. 5. Operacion~s prohibidas.

1. Se prohibe a las Entidades aseguradoras efectuar las opera
ciones siguientes:

a) Las que carezcan de base técnica actuarial y las comprendi- .
das en los denominados sistemas tontino 'j chatelusiano.

b) Los contratos de cuentas en partiCipación.
c) El ejercicio de cualquier industria o actividad, y la

aceptación de responsabilidades o el otorgamiento de avales o
garantías distintas de las propias de la actividad aseguradora,
salvo que hayan obtenido autorización del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, y, en su caso, de los Ministerios competentes.
No precisan esta autorizáción las actividades a que se refiere el

'artículo '3.1 c).
d) Las actividades de mediación entre asegurados y otras

Entidades aseguradoras, sin peljuicio de la actuación de la abridora
en el coaseguro (articulo 3 de la Ley).

2. Las operaciones tontinas y chatelusianas que cita la letra a)
del número I de este artículo, son formas de ah.orro sobre la base
de la mutualidad, y con la condición de perder los socios en caso
de fallecimiento o baja voluntaria o forzosa, conforme a sus
Estatutos, todo derecho a participar en el reparto del capital o de
la renta, respectivamente, que llegue a reunirse con el ahorro de
todos.

3. La autorización del Ministerio de Economia y Hacienda a
que se refiere la letra c) del número I de este artículo: se ooncederá
Siempre que no se ponga en pelIsro la solvencia de la Entidad
aseguradora. Las operaciones autonzadas deberan reflejarse separa
damente en la contabilIdad.

Art. 6. Entidades y personas sometidas a es/a legislación.

l. Quedan sometidas a los preceptos de la legislación sobre
seguros privados:

a) Quienes practiquen en España las operaciones o actividades
mencionadas en el articulo segundo de la Ley, y tercero de este
Reglamento, asi como las organizaciones constituidas con carácter
de permanencia, para la distribución de la cobertura de riesgos o la
presentación a las aseguradoras de servicios comunes relacionados
con la actividad aseguradora, cualquiera que sea su configuración
juridica.

b) Las personas 'j los órganos encargados de la dirección,
,representación o admmistración de las Entidades sometidas a la
Ley: los profesionales que suscriban los documentos previstos en la
misma o sus disposiciones complementarias, y aquellas personas
para quienes legalmente se esubl~zca alguna prohibición o man
dato.

c) Las personas fisicas o juridicas que realicen actividades de
mediación cn seguros y rellseguros, sin peIjuicio de lo previsto en
su legislación específica.

d) Los reritos-tasadores de seguros y los comisarios y liquida
dores de averías. sm perjuicio de lo previsto en su legislación
especifica.

2. Los Organismos autónomos y las Sociedades o Entidades
con participación de las Administraciones Públicas, o de sus
Organismos. que lleven a cabo operaciones comprendidas en la
Ley, deberán realizarlas en ·condiciones equivalentes a las Entida
des privadas; aquéllos ajustaran las provisiones técnicas a lo
establecido en el articulo 24 de la Ley y 55 a 75 de este Reglamento.
y quedaran sométidos a la inspección a que se refiere el artículo 46
de la Ley y 129 a 131 de este Reglamento, 't las Sociedades o
Entidades con participación de las AdministraCIOnes Públicas o de
sus Organismos se ajustarán íntegramente a la le{lislación específica
de seguros. Asimismo,esta legislación se apilcará con carácter
supletorio de las específicas que regulen los Organismos aut.ónomos
(articulo 4.1 y 2 de la Ley). ._

3. Las Entidades a que $'e refiere el número anterior quedarán
sometidas también, en el ejercicio de su actividad aseguradora, a la
Ley de Contrato de Seguro y a la jurisdicción civil.

Are 7. Ambito de ap/ictICión.
- Los preceptos de la Ley se aplicarán a todas las Entidades

aseguradoras y reaseguradoras, asi como a las personas fisicas o
juridicas que realicen actividades de mediación, sin distinción de
nacionalidad. siempre que operen en España. No obstante, cuando.

. de hecho o de derecho en los paises de origen de dichas Entidades
o personas se exija a las españolas mayores garanpas o requisitos
que ias nacionales o se les reconozcan menores derechos, el
Ministerio de Economía y Hacienda debera establecer, en régimen
de reciprocidad, otras condiciones equivalentes en sus términos o
en sus efectos para las del pais de que se trate (anículo 5 de la Ley).

(Continuará.)
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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1641 5 ENTRADA en vigor del ConllOliQ relativo a la
colaborad6n y cooperaJ:i6n científica y técnica en
matl!Tia de agricultura entre el Gobierno del EsttuJo
Espaltol :JI el Gobierno de la .República Socialista de
Rumania, firrntldo en MtuJnd el 2 de dICIembre de
1977 :JI publicado en el <tBoletin Oficial del Estado»
número 1, de fec1ul 2 de enero de 1978.

El Convenio relativo a la colaboraciÓn y cooperación cientifica
y ¡écnica en materia de agricultura. entre el.Gobierno del Esta~
Español y el Gobierno de la. Repubhca Soclahs~ de RUll1arn~.
firmado en Madrid el 2 de dicIembre de 1977, entro en vigor el dla
28 de agoslo de 1978, fecha de la última de las notas cursadas entre
las Partes de conformidad con lo dispuesto en su articulo VI.

Lo que se hace público para conocimiento generlll, completando
así la publicación efectuada en el «Boletfn OfiCIal del Estado»
número 1, de 2 de enero de 1?78 Ynúmero flO, de 2 de ~PUem~re
de 1978 (publicando el canje de notas hls.papo-~ano modifi
cando los anejos de este Acuerdo) y «Boletin Oficml del Estado»
número 277. de 20 de noviembre de 1978 (corrección de errores de
dicho canje de notas).

Madrid. 29 de julio de 1985.-H Secretario general Técnico, José
Manuel Pa, y Agüeras.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RE4L DECRETO 1348/1985, de 1 de agoslO, por ('1
que se apru('ha el Reglamento de Ordenación del
Seguro Pril'ado. (CoIII/nl/ación)

REGLAMENTO DE ORDENAClON DEL SEGURO PRI
VADO, APROBADO POR REAL DECRETO 1348/1985, DE 1

DE AGOSTO. (Continuación.)

CAPITULO 1I

Condiciones de acceso a la actividad aseauradora

Art. 8. Autorizaci6n administrativa a las Entidades asegurado-
ras espaliolas. . .

\. Las 'Entidades que se propongan realizar operaciones some
tidas a la legislación S;Ob~. seguros privados deberán obten~r la
correspondiente autonzaclOn del MUllsteno de E~nomla y
Hacienda como requisito previo e indispensable PlI!": ejercerlas, J:l
cual se concederá siempre que se cumplan los reqUIS1tOS.estl!b\ed
dos en la Ley y en el presente Reglamento. Dicha autC?rtzaCJón se
concederá por ramos y a peticr~n de las Enúda~ lD~eresadas,
podrá extenderse a todo el·temtono español o a otro ambltomenor
(articulo 6.1 de la Ley). . . .

2. La solicitud se dirigirá al Ministro de Economia J HacIenda
y se presentará en la Dirección General de Seguros, di~ente
o a través de los Centros previstos' en la Ley de Procechmlento
Administrativo. '.

3. Las Sociedades anónimas y las SOciedadesmutuas ~ p~a
fija. con la solicitud de autorización deberán presentar la sigUIente
documentación: .

a) Copia auténtica de la escritura de constitllción, debida
mente inscrita en el Registro Mercantil. Cuando se trate de ldullJas,
la escritura incluirá la relación de socios..

b) Los Estatutos por los que haya de regirse la Entidad,
cuando no consten en la meneionada escritura de constitución.

cl" Relación de los Consejeros, Directores o Gerentes, :I\po~e
rados generales y qUIenes. bajo cualquier título. lleven Iltdlrecc.on
de la Empresa. .

d) Modelos de pólizas, bases técnicas y tarifas de prima que se
proponga utilizar. .

e) Testimonio notarial de los asientos practicados .l:!! sus libros
de contabilidad 'J justificantes q':le ~ten la efectIVIdad de la
suscripción y desembolso delca¡»tal SQCia\ o 4d fondo mutual en
la forma prevista en eT articulo 21:6 de este .Rea\aJDento.

f) Plan financiero en el que se detalle, para los tres primeros
ejercicios, las previsiones de ingresos y gastos de cada uno de los
ramos en los que vaya a operar, teniendo. en cuenta los costes
medios habidos en el conjunto de las EJilpreIU del !leCtor que
cubran riesgos anilogos a los que se proponga cubrir la solicitante;
proyectos de reaseguro Yplenos de PfOI!U conservaci~ para ~da
modalidad de riCSll> o ralllO, que garantICen la solveJlCl8 financiera
del mismo.

4. Si los documentos presentados contuvieran algún defecto
subsanable, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Procedimie.nto
Administartivo, y si no fuera subsanable se denegará la. autonza
CiÓD. La concesión o denepción se .harán por Orden motIvada que
se notificará a los interesados y publicará en el «Boletin OfiCIal del
Estado». Con dicha Orden se entenderá apurada la vía gubernativa.
pucliendo iDterponerse reclIrso contencioso-administrativo.

5. La solicitud y documentos que- le acompañen, así como la
contabilidad y sus justificantes se redactarán en castellano. SI se
trata de Entidad domiciliada en Comunidad Autónoma .en la que
exista lengua oficial di~tinta de:l castell!lno, podrá. emplearse aquella
lengua acompañando tradUCCión oficial a esta ultima. Cuando se
trate de delegaciones de Entidades extranjeras, la solicitUd y
documentación que se acompañe podrá estar redactada en el
idioma oficial de su país, siempre que se acompañe traducción al
castellano realizada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del
Ministerio español de Asuntos Exteriores.

6. Las Mutuas y Cooperativas a prima v~able no será preciso
que acompañen. bases técnicas, tarifas de~ Di plan. finan
ciero, pero deberán aportar el programa de actiVidades previsto en
el articulo 14.2 a) de la Ley y 38.1 b) de este RegI.amento, c:n e.1 que
se explicará la forma de alcanzar la homogeneJd~d cualitativa y
cuantitativa de los riesgos, plane.s de~ Cedldc? e mgresos y
gastos previstos para los tres pnmeros eJercICIos S?CIales. . .

7. Los Organismos autónomos que vayan a ejercer actIVIdad
aseguradora aportarán certificación de las disposiciones que los
constituya1I e indicación del «Boletín OficIal»· en que se hayan
publicado. -

Art. 9. Autorizaci6n administrativa a delegaciones de Entida
des extranjeras.

. . 1. El Ministro de Economía 't Hacienda podrá conceder
autorización y subsiguiente inscripcIón en el Registro especial a
Entidades aseguradoras extranjeras para establecer delegaciones en
España_ siempre que cumplan Ia$ siguientell condiciones:

a) Que con antelación no inferior a cinco años St hallen
debidamente autorizadu en- su país pera operar en los ramos en·
que se propongan trabajar en. España. . '. . . .

b) Que _ Ullll ,deIegacióB~ COII damiciIio y e5lalllec1
mien10 permaneIIte en apaña, daba se COIlllWVe -la cont~
y la doc\¡mentaeión propia de .14 actividad que desarrollenl..l_

c) Que clesiguell' l1li Delepdo general, con aomifiJio y ftllIideB
cia en Espaila;' no inCurso en la. prlihibíciones det ai1fculo t t .2 de
la Ley y 23 de este Reglamento, y ·con los más amplios poderes
mercantiles para obligar a la Entidad &ente a tIIrCerOS y represen
tarla aDIe las auteridades y Tribunales dplIñoIes; si el Delegado es
una persona juridica, aeberi tener IU domicilio~ en Españ.a y
designar. a su vez, para representarla, una pe~na fislca .q':le reuna
las condiciones antes indIcadas. Su deslgnaclOn se mscnb.rá en el
Registro a que se refiere el artículo 40 de la Ley y 118 del presente
Re$lamento. I:!icho Delegado debe~ obtener ¡>reviamente la ace,,:,
taclón del Mmlsteno de Economla y Hactenda, qUIen podra
revocarla en aplicación del principio de reciprocidad. por razones
de honorabilidad, cualificación técnica o como sanción, mediante
acuerdo recurrible.

d) Que aporten y mantengan en su delegación en España un
fondo de cuantía no ínferior al capital social desembolsado o fondo
mutual mlnimo exigidos en el articulo 10 de la tey y 21 Y 22 de
este Reglamento, para las Entidades españolas que desarrollen las
mismas actividades, que se denominará fondo perrnanentecon la
casa central.
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e) Que aporten y mante.n en España un fondo de garantia
no inferior a la mitad del mimmo señalado en el artículo 25.2 de
la Ley y 80 de este. Reglamento: La cuarta parte del referido
minimo deberán deposítarla como caución.

1) Que presenten un programa de actividades y la documenta
ción que se determina en el número 3 de este artículo.

g) Que acompañen certificado de la autoridad de control de su
pals acreditativo de que cumple con la legislación del' mismo,
especialmente en materia de margen de solvencia (artículo 12 de la
Ley).

2.. El fondo permánente a que se refiere \f letra d) del número
anterior recogerá exclusivamente la inversión inicial de la casa
central, y las sucesivas ampliaciones o reducciones y será computa-
ble parul4e garaJltía., . :

'. • 3.9?n la 1Kilicitu4 de iutorización deberán aportar la docu-
, .mlntaCi611 si¡W.entez ~. ".• ' . . , - " ... ' '

- a) . Ceru.ficacíón de la~~ue' ejerza el control de la
ICtívidad lISIlgIlradora en su pais, 1ICreditativa de las fechas en que
fue autorizada p¡D'll~ ea CIIda uno de \os ramos, de la cifrulel
.capital social o fondo mu1WI1 de que dispone,' de que el DlJU'lCn de
'SOlvencia cumple las exilencias .de la propia legislación y de,que sus

. provisiones técnicas estin debidamente calculadas y cubiertas. Si
_ dicho pais no existe. autoridad que ejerza el control de la
actividad aseguradora, la certíficaciónserá .expedida por otra

. autoridad (:ompetenle y se acompañarán los Balances auditados de
los tres últimos ejercicios. '

b) Resguardo acreditativo de haber oonstituido ·Ia caución
citada en la letra e) del número 1, mediante el rlepósito en el Banco
de España o en la Oija General de Depósitos a disposición del
Ministro de Economia y Hacienda, de valores públicos emitidos
por el Estado español domiciliados en España, admitidos al tipo
medio de cotización del mes anterior a la entrega en Caja o a la par,
si. se cotizan sobre ésta, y cuyo valor efectivo no sea inferior a la
cuarta parte del minimo del fondo de garantia a que se refiere el
articulo 80. .

c) Programa de actividades ajustado al plan financiero pre
visto en el artículo 8.3 1).

d) Pólizas, bases técnicas y tarifas.
e) Testimonio fehaciente de la esritura pública de. constitución

debidamente inscrita en el Registro Mercantil.
1) Testimonio notarial de los asientos practicados en los libros

de contabilidad que reflejen la aportación del fondo permanente.
8) Estatutos de la Casa Central, asi como lista de los Adminis

tradores y Directores, indicando nombre, domicilio y nacionalidad.
h) Compromiso de somcterse a las leyes españolas.

4. A las solicitudes de Entidades extranjeras será aplicable lo
dispuesto en el número 4 del artículo 8.

Art. 10. Actividad aseguradora en' el extranjero.

1. El ejercicio de la actividad aseguradora por Entidad espa
ñola en el extranjero, con establecimiento permanente, exiJirá
comunicación al Ministerio de Economía y Hacienda, con tremta
dias de antelación a la apertura del establecimiento (artículo 6.3 de
la Ley). Si en el pais de que se trate fuera preciso autorización
admimstrativa para ejercer la actividad aseguradora, el plazo se
computará en relación con la solicitud de autorización.

2. En todo caso, será requisito indispensable tener debida
mente cubierto w margen de solvencia y las provísiones técnicas.

Art~. 11. Contratos CQrl ~ntidades no autorizadas.
l. Sefán nulos de pleno delecbo los contratos u operaciones

sometidas a la legislación sobre seguros privados, celebrarlos con
Entidades 'no inscritas,sín peljuicio de la responsabilidad que les
corresponde m.nte a los contratan~ y los terceros. Bsta responsa
bilídad será solidaria de la Entidad y de \os AdministradoreS,
Directores o Gerentes que 'hubieran autorizado o, permitido la
celebración de tales contratos u operacioitC$ {artieulos 6.6 y 7 de la

LeYl La nulidad a q~' se'refiereel .número ~terio~ ·no ~m'
pren"de el supuesto de Entidad que, C$tandoautorizada para operar
en uno o. más ramos, realiza algún seauro de ramo·para el que no
esté autorizada. . .

3. La Dirección General de Seguros podrá requerir a cualquier
persona física o jurídica que, sin haber obtenido la preceptiva
autorización, realice operaciones de seguros, para que cese inme
diatamente en el ejercicio de dicha actividad, aplicará las sanciones
que procedan, realizará la publicidad que considere necesaria para
información del público y, en su caso, dará éuenta a los Tribunales
de Justicia.. . .

Art. 12. Autorización a organizaciones de Entidades asegura-
doras, .'

1. Análoga al1torización a la señalada en el·articulo 8.1 de este
Re&1amento precisarán las organizaciones Que se creen con carácter

de permanencia para distribución de la cobertura de riesgos o
prestación a las aseguradoras de servicios comunes relacionados
con la actividad aseguradora (articulo 6.2 de la Ley).

2. Con la solicitud de autorización acompañarán la escritura
de constitución, estatutos de la o!JllnÍZación y documentación que
se propongan utilizac en sus operaciones; asi como una explicación
detallada de las actividadC$ que hayan de-realizar y sus relaciones
con las Entidades aseguradoras interesadas.

3. . Podrá elevarse a la Dirección General de Seguros consulta
vinculante sobre la viabilidad de la autorización. acompañando el
proyecto de toda la documentación prevista en el número anterior.

ArL l3. lrucripcitm m el Regi!lro,

Las autorizaciones mencionadas en los articulos 8, 9 )' 12 de este
Reglamento, determinarán la jnscripción de la Entidad en el
Registro a que se refiere eI'articulo 40 de la Ley Y 118 de este
Reglamento (arti~o 6.5 de la ley).

Art. 14. Sujeción a la documentación aprobada y modificación
de hfa. .'

1. las Entidades ajustarán su régimen interno a los estatutos,
plan de actuación y documentación que les sean aprobados y

. únicamente podrán practicar operaciones en los ramos y ámbito
territorial para los que hayan sido autorizadas (artículo 6.4 de la
Ley). .' . .

2. Las modificaciones de los extremos a que se refiere este
número se ajustarán a las normas que para cada uno se establece:

a) Las modificaciones del capital social, fondo mutual y fondo
permanente de lá casa central, se notificarán a la Dirección General
de Seguros remitiendo certificación integra de los acuerdos de la
Junta general o Consejo de Administración dentro de los diez dias
siguientes a la aprobación del aeta correspondiente. Una vez
ejecutado el acuerdo se remitirá la escritura pública imerita.
cuando proceda, y la documentación a que se refiere el artículo 21.

b) Las modificaciones en los Estatutos se notificarán a la
Dirección General de Seguros dentro de los diez dias siguientes a
la fecha de su aprobación por la Junta general, se enviará copia de
la escritura pública correspondiente una vez que se haya otorgado,
y se inscribirá en el Registro Mercantil, si procede.

c) Las modificaciones en las pólizas, bases técnicas y tarifas de
primas se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley y
48 a 54 de este Reglamento,

d)· La modificación de los estatutos de la casa central de
delegaciones extranjeras en España, se notificará a la Dirección
General de Seguros dentro del mes siguientes a la fecha en que tal
modificación haya sido formalizada o haya sido aprobada por el.
Organismo de control de la actividad aseguradora en el pais
respectivo, si tal aprohación es preceptiva. ,

3.· A todas estas modificaCiones será aplicable fo dispuesto en
el artículo 48.2.

Art. 15. Ampliación a nuevos ramos.

Cuando se solicite la ampliación de la autorización a nuevos
ramos de seguro deberá aportarse la documentación prevista en el
articulo 8, en cuanto· sea aplicable, y certificación del acuerdo
adoptado por el órgano social que sea competente con arreglo a sus
estatutos. Tratándose de delegaciones de Entidades extranjeras
aportarán la certificación correspondiente conforme a lo previsto
en el articulo 9.1 g) de este Reglamento. En todo caso, deberá
justificarse haber completado las garantias financieras si fuera
procedente, con arreglo a este Reglamento.

Art. 16, Clasificación de .ramos.

l. De conformidad con lo lIispuesto en el ar:tículo 6 de la Ley,
la autorización administrativa para-ejercer la actividad aseguradora
se otorgará por ramos de seguro y se extenderá a la totalidad de las
modaliilades del ramo, sin peljuicio de que debA darse cumpli
miento a las normas vigentes en cuanto a la documentación
necesaria para cada modalídad.· .
. 2. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se hará· la

clasificación de los ramos separando los correspondientes al seguro
sobre la vida y los correspondientes a los demás seguros.

Art. 17. Naturaleza de las Entidades aseguradoras.

La actividad aseguradora únicamente podrá ser ejercida por
Entidades privadas que adopten la forma de Sociedad anónima,
Sociedad mutua a ~ma fija, Sociedad mutua a prima variable,
Montepio o MutualIdad de previsión social, Sociedad cooperativa,
y por las delegaciones previstas en el articulo 12 de la Ley y 9 de
este Reglamento. También podrán realizar la actividad aseguradora
los Organismos autónomos y las Entidades que adopten cualquiera
de las formas juridicas antes mencionadas, en las que la participa
ción de las Administraciones públicas o sus Organismos sea
mayoritaria, directa o indirectamente (articulo 7 de la Ley).
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Art. 18. Objeto social.
1. El objeto social de las Entidades aseguradoras será la

práctica de operaciones de seguro, reaseguro y capitalización.
2. Las Entidades cuyo objeto social sea la. práctica de operacio

nes en cualquier modalidad de seguro sobre la vida, incluida la de I

capitalización, habrán de tener exclusivamente dicho objeto, sin
que puedan extender su-actividad a otra clase de operacIones de
seguro. salvo las concertadas con carácter complementario (artículo
8 de la Ley).

Art. 19. Denominación.
1. En la denominación social dejas Entidades asegljradoras

sometidas a la legislación sobre seguros privados, se incluirán las
palabras «seguros», «reaseguros», o ambas, conforme a su objeto
social, quedando reservadas lás mism~s en exclusiva para dichas
Entidades. Las Sociedades mutuas y cooperativas consignarán su
naturaleza en la denominación e indicarán si son a «prima fija» o
a «prima variable» (artículo.9 de la Ley), o de «trabajo asociado».

2.· La palabra «reaseguro» se \,Iti/izará cuando la Entidad
acepte la cobertura de riesgos en reaseguro y no cuando solamente
los ceda. .

3. Ninguna Entidad podrá adoptar la denominación que
venga utilizando otra o que induzca a confusión. Si lo hicieren, y
a falta de inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial, se
considerará con derecho preferente la que cuente con autorización
más antigua.

4. Queda prohibido incluir en la denominación social palabras
que puedan interpretarse como definidoras de la naturalezajuridica
pública u oficial de la Entidad. salvo que la misma tenga esta
naturaleza.

5. Las Entidades españolas no podrán utilizar denominación
que pueda inducir a estimar que se trata de Entidad extranjera, y
las delegaciones de Entidades extranjeras deberán hacer constar la
nacionahdad de su casa central a continuación del nombre o razón
social.

6. El cambio de denominación social se comunicará en forma
fehaciente a la Dirección General de Seguros y se anunciará en la
Prensa diaria de la capital de la provincia respectiva y en otro
periódico de ámbito nacional.

Art. 20. Domicilio.
1. Las Entidades aseguradoras conservarán su documentación

en el domicilio social que hayan comunicado al Ministerio de
Economía y Hacienda y éste enviará sus escritos a dicho domicilio.
Si en éste no se hicieran cargo de la correspondencia o hubieran
cambiado el domicilio sin comunicarlo. se publicará un aviso en el
«Boletin Oficial del Estado» que, a todos los efectos, tendrá la
eficacia de notificación (artículo 23.6 de la Ley). .

2. El domicilio de las Entidades aseguradoras debe situarse
dentro del territorio español y en el lugar donde ejerza actividades
propias de su objeto social o se halle establecida su representación
legal.

3. Para cambiar el domicilio social será de aplicación lo
dispuesto en el número 6 del articulo anterior.

4. En el inmueble donde se halle instalado el domicilio social
se hará figurar de manera destacada la razón social de la Entidad
y, en caso de traslado, continuará el rótulo con indicación del
nuevo domicilio durante un plazo no inferior a tres meses.

Art. 21. Capital social.
l. Las Sociedades anónimas y las cooperativas de seguros a

Que se refiere el artículo 15.1, letr,as b) y c) ~e la u:y, y 4O.! b) y
() de este Reglamento, deberán tener un capItal SOCIal suscnto de
acuerdo con los r¡unos en que operen, de cuantia no inferior a la
siguiente: Grupo 1,: 320 millones de pesetas; grupo n, 160 mIllones;
grupo Ill. 80 millones; grupo IV, 40 millones, y grupo V, ,500
millones. Para lucooperativasdel artíCl\lo 15.1 a) de la Ley, dicho
capital será de dos millones. El capital suscrito deberá estar
desembolsado como mínimo en su 50 por 100. .

2. El grupo I comprenderá el ramo de vida; el grupo 1I
comprenderá los ramos de caución, de crédito y de todos aquellos
en los que se cubra el riesgo de responsabilidad civil; el grupo 1lI
comprenderá los ramos de accidentes. enfermedad y todos aquellos
que cubran daños a las cosas y no se encuentren específicamente
incluidos en otros grupos; el grupo IV comprenderá todos los
ramos de prestación de servicios, y el grupo V comprenderá la
'actividad exclusivamente reaseguradora. El Ministerio de Econo
mía y Hacienda, oida la Junta Consultiva, clasificará aquellos sobre
los que pueda surgir duda (articulos 10.1 y 2 de la Ley).

3. Para las Entidades que únicamente practiquen el se,uro en
el grupo IV Y limiten su actividad a un ámbito territorial con
menos de dos millones de habitantes, será suficiente la mitad del
capital previsto en los números. precedentes (artículo 10.4 de la
Ley).

4. Las Entidades que ejerzan actividad en varios tamos de
seguro directo distintos del de vida o los contraten en forma
combinada, deberán tener .el capital correspondiente al ramo
comprendido en el grupo de mayor cuantía (articulo 10.5 de la
Ley).

5. El porcentaje minimo desembolsado que señala el número
I se refiere al capital social suscrito en su conjunto, no al importe
de cada acción. Dicho porcentaje deberá respetarse globalmente'en
las modificaciones posteriores.

6. Los aumentos y reducciones del capital social se justificarán
con la correspondiente escritura pUblica y testimonio notarial de
los asientos practicados en los libros oficiales de' contabilidad.
Además deberán aportarse, según los casos, los siguientes' docu-
mentos: .

a) Cuando el desembolso se r~alice mediante aflortaciones
dinerarias, se efectuará siempre a través de Bancos, Cajas de
Ahorro u otras Entid¡tdes de depósito autorizadas y se presentarán
originales o..copias legalizadas de los abonares en los que se
concrete la persona que realiza el ingyeso. El Ministerio de
Economía y Hacienda podrá aceptar otros medios de prueba que
acrediten. de manera indubitada la realidad del desembolso.

b) Cuando el desembolso se realice mediante la aportación de
.inmuebles, plano a escala de los mismos, Memoria y descripción
técnica firmados por Arquitecto colegiado, certificación del Regis.
tro de la Propiedad sobre la titularidad a favor de la Entidad
aseguradora, y cargas y, en su caso, participación de los elementos
comunes. y tasación pericial realizada por profesional oficialmente
autorizado a estos efectos, sin perjuicio de su posible revisión por

. el Ministerio de Economia y Hacienda y de los recursos que
procedan.

c) Cuando el desembolso se realice mediante la aportación de
acciones cotizadas en Bolsa o Bolsin. el Boletin Oficial correspon
diente. Si no se cotizan en Bolsa. deberá aportarse estudio del valor
teórico de la acción realizado por Entidad O· profesional oficial
mente autorizados a estos efectos, sin perjuicio de la revisión y
recursos como dispone el número antenor. La Dirección General
de Seguros también podrá exigir dicho estudio cuando se coticen en
Bolsa, si estima que concurren circunstancias que puedan haber
determinado una cotización excesiva. En todo caso, deberán
explicarse con detalle las relaciones financieras, comerciales y
personales entre la Sociedad cuyas acciones se aporten y la que las
recibe como capital social.

d) En cualquier otro caso de aportación no dineraria, deberá
presentarse Memoria descriptiva y tasación pericial realizada por
Entidad o profesional oficialmente autorizados a estos efectos. que
justifique el valor de la aportación, sin perjuicio de su posible
revisión por el Ministerio de Economia y HacielJda y de Jos
recursos que procedan.

e) Cuando el desembolso se realice con' cargo a cuentas de
regularización o actuahzación, se presentará original o copia
legalizada del acta de la Inspección tributaria dando la conformi·
dad a las operaciones de regularización o actualización. si la
comprobación ya hubiera sido efectuada.

7. El Ministerio de Economia y Hacienda podrá comprobar
los valores de- los activos aportados, y en caso de insuficiencia
podrá exigir de la Entidad que proceda a la reducción del capital
social o a aportar otros bienes comp~mentarios.

8. En todos los casos de variación del capital social; se
acompañará certificación expedida por el Secretario del Consejo de
Administración con la conformidad del Presidente de la Entidad en
la que se concrete la participación extranjera en dicho capital, tanto
antes como después de la variación, e igualmente. se acompañará
fotocopia de las autorizaciones administrativas que, en su. caso,
hayan sido necesarias. "

9. En cualquier documento que·se cite la cifra de ci!pital social
debe hacerse referencia al suscrito y al· desembolsado.

Art. 22. . Fondo niYIua/.
1. Las Sociedades mutuas deberán auéditar un fondo mutual

permanente, aportado por·sus socios o constituido con excedentes
de los ejercicios sociales, o con cargo a~I voluntarias, cuéntas
de regularización y cualquier otro recurso lícito conforme a los
estatutos, cuya cuantía mínima será:

a) Para las Sociedades mutuas a prima fija 160, 80, 40 Y 20
millones de pesetas para cada uno de. los grupos I a IV, respectiva·
mente, mencionados en el articulo 10.2 de la Ley Y 21.2 de este
Reglamento. No obstante, para las mutuas con ré¡imen de derrama
pasiva previsto en el articulo 13.2, a~do d) de la Ley, y 2S.1 d)
de este Reglamento, sólo se requemán las tres cuartas partes de
dichas cuantías (artículo 10.3 a) de la Ley). .

b) Para las mutuas a prima variable, un millón de pesetas
(artículo 10.3 b) de la Ley).

c) Para las Entidades que únicamente practiquen el seguro en
el grupo IV Y limiten su actividad a un ámbito territorial ¡:oo
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menos de dos millones de habitantes, será suficiente la mitad del
fondo mutual previsto en los apartados precedentes (artículo 10.4
de la Ley).

d) Las Entidades que ejerzan actividad en varios ramos de
seguro directo distintos del de vida o los contraten en forma
combinada. deberán tener el fondo mutual correspondiente al ramo
comprendido en el grupo de mayor cuantia (articulo 10.5 de la
Ley).

2. Las normas sobre valoración de las aportacion~s al capiTal
sodal y JustIficacIón de las mIsmas seran aphcables al fondo
mutual.

Art. 23. Administradores}' Derentes.

l. Los Directores O Gerentes. los Apoderados generales o
quienes bajo cualquier titulo lleven la dirección de la Empresa
serán personas fisicas rdeberán. tener su domicilio y residencia
efectiva en España. Se tnscribirán en el Registro a que se refiere el
artículo 40 de la Ley y 118 de este Reglamento (artículo 11.1 de la
Ley). < .•

~. No podrán ser Administradores, -Delegados,. Directores,
Gerentes. Apoderados generales o llevar bajo cualquier otro título
la dirección de las Empresas:

a) Los incursos en incapacidad, inhabilitación o prohibición
conforme a la normativa general vigente. '

b) Los que. como consecuencia de expediente sancionador,
hubieren sido suspendidos en el ejercicio de sus funciones. durante
el tiempo que dure la suspensión; y los que hubieren sido
dest;!lIldos, durante los cinco años'slguientes a la destitución.

c) Los Agentes y corredores de seguros y reaseguros y los
socios de las Sociedades de agencia o correduria.

d) Los Peritos-Tasadores de seguros y los Comisarios y
Liquidadores de averias (articulo 11.2 de la Ley).

J Las Empresas a que se refiere el primer inciso del número
2 son las sometidas a la legislación de seguros, las personas a que
alude la letra b) oe dicho número son las que hayan desempeñado
los c;; rgos eitados en el mencionado primer mciso, y las personas
a que alud'.n las letras c) y d) son las que se hallen en ejercicio en
Id rcspecti '''a profesión.

4. Lo, Directores. Gerentes, Administradores y Apoderados
ge~crale' de las Sociedades de seguros españolas, asi como los
Delegadus de Entidades extranjeras, desempeñarán su cargo con la
diligenCia de un ordenado comerciante y de un representante leal.

5. El cDmbio de 1as personas que desempeñen los cargos
citados en el númcro 2 de este articulo deberá notificarse a la
Dirección General de Seguros, acom pañando certificado del
acuerdo correspondiente, de11lro de los tres días siguien¡es a la
fecha en que se hubiere aeordado y en análogo plazo se notificará
haber efectuado la inscripción en el Registro respectivo.

CAPITULO 111

Sociedzdes mutuás l Cooperathas de seguro

SECC'l01' 1: MlJTlJAS y COOPERATIVAS A PRIMA FIJA

Art. 24. Concepto.

Las Mutuas y las Cooperativas a prima fija son Sociedades que
tienen por objeto la cobertura a sus socios, personas 'físicas o
jurídicas, de los riesgos asegurados mediante una prima fija
pagadera al comienzo del periodo del riesgo, no siendo la operación
de seguro objeto de industria o lucro para estas Entidades (artículo
13. 1 de la Ley).

Art. 25. Normas aplicables.

l. Serán aplicables a Jas. Sociedades mutuas y Cooperati Vll5 a
prima fija las siguientes normas: '

a) La condición de socio o mutuaiista será inseparable de la de
tomador del seguro o de asegurado (artículó 13.2 a) de la Ley),
salvo en las cooperativas de trabajo asociado, conforme al artículo
15.1 c) de la Ley y 40.1 e) de este Reglamento. El acceso a la
condición de socio, salvo en las citadas eooperativas, se realizará a
través del contrato de seguro, debiendo entregarse al tomador del
seguro la póliza oorrespondiente y -los estatutos de la Sociedad.
Cuando no sea la misma persona el tomador del seguro y el
asegurado, la condición de socio mutualista la adquirirá el toma·

. dor. salvo que en la póliza de ;seguro expresamente se haga constar
que deba serlo el asegurado.

b) Cada Entidad deberá contar al menos con 50 socios o
mutualistas (articulo 13.2 b) de la Ley), salvo en las cooperativas
de trabajo asociadq, alas que no es aplicable esta norma, conforme
al artículo 15.1 c) de la Ley y 40.1 c) de este Reglamento. .

c) Los socios o mutualistas que hayan realizado aportacIOnes
para constituir el capital o fondo mutual podrán percibir intereses

no superiores al interés legal del dinero. y únicamente podrán
obtener el reintegro de las cantidades aportadas en el supuesto a
que se refiere la letra h) de este número o cuando lo acuerde la
Junta o Asamblea general por ser sustituidos con excedentes de los
ejercicios (artículo 13.2 c) de la Ley). En las cooperativas el interés
sólo podrá devengarse por las aportaciones voluntarias al capIlal
social. Tal derecho únicamente se dará cuando esté previsto en los
estatutos y al tipo de interés fijado en los mismos.

d) Los socios no responderán de las deudas sociales. salvo que
los estatutos establezcan tal responsabilidad. en cUyo caso. ésta se
limitará a un importe igual al de la prima que anualmente paguen
y deberá destacarse en las pólizas de seguros (artículo 13.2 dl de la
Ley). El limite de la responsabilidad se refiere a la prima que
corresponda al socio conforme a su contrato de seguro en el
ejercicio que haya dado origen a la deuda sociaL

e) La prima será calculada técnicamente y a lá misma le serán
aplicables los principios de indivisibilidad y invariabilidad y demás
normas previstas en la Ley de Contrato -de Seguro y. en el presente
Regiamento, eoll independencia del resultado que pueda obtener la
Entidad en 10$ diferentes ejercicios económicos.

1) Los resultados de cada ejercicio darán lugar a la correspon
diente derrama activa o retomo y. en su caso, ¡>ilsiva. que deberá

, ser individualizada y hecha efectiva en el ejemCio siguiente; o se
traspasarán a las cuentas patrimoniales también en dicho ejercicio
(articulo 13.2 e) de la Ley). Los resultados positivos en las mutuas.
una vez constituidas las garantias financieras exigidas por la Ley.
incluso la reserva a que·se refiere el artículo 81.2 de este
Reglamento, se destinarán en primer término a la restitución de las
aportaciones realizadas para constituir el fondo muIual. y el
sobrante podrá distnbuirse entre los socios o incrementar resen'as
patrimoniales. Si los resultados fueran negativos. tanto en las
mutuas como en las cooperath as serán absorbidos por derramas
pasivas o aportaciones obligatorias. por reservas patrimoniales. y
en último término por el fondo mutual o capital social. TodasesIas
operaciones quedarán totalmente ultimadas en el ejercicio siguiente
al q'Je háya producido los resultados. .

g) La falta de pago de las derramas pasivas o npol1aciones
obl 1gatonas será causa de baja del socio. una vez trans\:urridos
scsenta dias desde que hubiera sido requerido para el pago: no
obstante, el contrato de seguro continuará vigente hasta el próximo
vencimiento del periodo de seguro en curso. en cuyo momento
quedará extinguido. pero subsistiendo la responsabilidad del socio
por sus deudas pendientcs. Lo previsto en este apartado debc
hacerse figurar en los estatutos y en las pólizas.

h) Cuando un mutualista cause baja en la Entidad, tendrá
derecho al cobro de las derramas activas y obligación del pago dc'
las pasivas acordadas y no satisfechas; también tendrá derecho a
que una vez aprobadas las cuentas del ejercicio en que se produzca
la baja, la sean devueltas las cantidades que hubiere aportado al
fondo mutual, salvo que hubieran sido consumidas en cumpli
miento de la función específica del mismo y siempre con deducción
de las cantidades que adeudase a la Entidad. No procederá otra
liquidación con cargo al patrimonio social a favor del socio que
cause baja (articulo 13.2 f) de la Ley).

i) En caso de disolución de la Entidad. participarán en la
distribución del patrimonio los mutualistas que la integren en el
momento en que se acuerde la disolución y quicnes no pertene
ciendo a ella en dicho momento lo hubiesen sido en un tiempo
anterior, de acuerdo con lo establecido en esta letra o, en su caso.
en los Estatutos sociales; todo ello sin perjuicio del derecho que les
asiste a los pnrticipes en el fondo mutual (artículo 13.2 g) de la
Ley). El citado periodo anterior será de los t\'Csúltimos ejercicios.
o en ejercicios más antiguos si asi lo determinan los estatutos y la
distribución del patrimonio se hará de acuerdo con lo que prevean
los estatutos. Parlj las cooperativas se estará a lo diopuesto en el
articulo 41.2 de este Reglamento.

2. las mutuas a prima fija ~ constituirán mediante escritura
pública que se inscribirá en el Registro Mercanll!. Desde el
momento de la inscripción tendrán personalidad juridica (artículo
13.3 de la Ley). Los fundadores podrán designar en la escritura dc
constitución las personas que han de desempeñar los car~os de
consejerOs, pero estos nombramientos serán sometidos a ratifica·
ción en la primera Junta general que se celebre.

3.- Tanto las Mutuas como las Cooperativas a prima fija
podrán actuar en todo el territorio español y en todos los ramos de
seguro, estando facultadas para ceder y aceptar rease@uros·en los
ramos en que operen en seguro directo. Las EntIdades de qUIenes
proceda el reaseguro aceptado por las Mutuas no adquirirán la
condición de socios de las mismas (artículo 13.4 de la Ley).

4. Los socios. a efectos de derramas activas o pasivas. se
considerarán adscritos a la Mutua por ejercicios completos. cual·
quiera que sea la fecha en que se intcgren O causen baja dentro del
ejercicio,salvo que los estatutos dispongan otra cosa.

(Continuará.)
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El presente Convenio entró en vigor el día 20 de enero de 1981,
fecha de la última de las Notas cruzadas entre las Partes comuni
cándose el cumplimiento de los respectivos> requisitos constitucio
nales internos. de conformidad con 10 establecido en su articulo
VlIl.

Lo que se hace público para conocimiento general

Madrid. 31 de julio de 1985.-El Secretario general Técnico, José
Manuel Paz y Agüeras.

dos en base al presente Convenio Básico. correrán a cargo del país ,,'
que los envíe. . . :

3. En cambio el pago de los gastos de estancia y viajes en el
territorio del país receptor. motivados por la ejecución de dichos
programas o proyectos de cooperación correrán a cargo del país
receptor. " .. .. ~ , '1

Artículo r ' , ,
Cada Parte Contratánte. concederá en' su territorio al personal

mencionado en el articulo Alnterior y al restante; personal relacio
nado con la puesta en práctica del presente Convenía. las facilida·
des necesarias para el cumplimíento de su misión. conforme a sus
disposiciones vigentes. . .

Articulo VI .' :

Los resultados de las ínvestigaciones científteas (íncluyendo los
que posean valor cornercial) así como las informaciones científicas
y técnicas recibidas por medio-del intertambio mutuo. pueden ser
transferidos a teroerCls Estados. unicamente con ei acuerdo de la
otra Parte Contratante. -

Attículo VJ[

1. Para facilitar la aplicación del presente Convenio Básico y
de los Acuerdos Especiales previstos en el articulo 11. párrafo 2, se
creará una Comisión Mixta hispanopolaca de cOQperación cienti-
fica y técnica. . '.

2. Cada Delegación podrá estar compuesta por representantes .
de los Organismos e Instituciones competentes.

3. La Comisión Mixta tendrá como misiones las siguientes:

a) La definición de los campos y la temática de la cooperación.
b) la elaboración de los planes de cooperación.
c) El establecimiento de las condiciones de financiación para

la realización de esta cooperación.
d) Pasar revista al estado de la realización del Convenio,

Acuerdos Especiales, programas y proyectos de cooperación.
e) Establecer medidas adecuadás que aseguren una efectiva

realización de lo acordado.
O Discutir otros asuntos concernientes a la realización y al

desarrollo de la cooperación científica y técnica entre ambos
Estados.

4. La Comisióll Mixta se reunirá alternativamente en Varso
via y Madrid cada dos años.

S. Si una de las Panes firmantes lo desea. la Comisión Mixta
puede reunirse en sesión extraordinaria en un plazo no superior a
los tres meses después de haber formulado dicha ~posíción.

6. Al término de cada sesión de la ComIsión Mixta se
redactará un acta de las conversaciones. que firmarán los Presiden
tes de amhas Delegaciones. En el acta se mencionarán también los
Acuerdos Especiales concluidos conforme al artículo 11. párrafo 2,
del presente convenio, cuyos textos constituirán documentos ane
jos a ese acta.

Articulo VIl¡

1. El presente Convenio Básico entrará en vigor en la fecha en
que ambas Partes Contratantes se notifiquen reciprocamente por
vía diplomática el cumplimiento de sus requisitos legislativos
internos para la entrada en vigor. dicha fecha será la de la recepción
de la última nota verbal

2. El presente Convenio se concluye por un periodo de cinco
años. Se considenuá prolonpdo automáticametlte por periodos
quinquenales, si ninguna de las Partes firmantes no l~denunciapor
vía de notificación. seis meses antes. del. término del periodo en
cuestión. .

3. Si el Convenio fuera denunciado. los proyectos y programas
previstos de acuerdo con el párrafo 2. artículo 11 del presente
Convenio, seguirán en vi$or durante el plazo necesario para la
terminación de su realiZllC1ón.

Hetho en Madrid el IS de' nllviembre de 1979, en dos
ejemplares en idiomas español y polacO. haciendo ~. igaa1mente los
dos textos. ", .

16318
lCondJsi6i1J

Por el Gobierno de la República
Popular de Polonia,

EMIL WOJTASLEK
Ministro de Asuntos Ex~ores

Por el Gobierno de España,

MARCEUNO OlléJA AGUIRllE
MiDisvo de ASUDtos Ex1criora

~lINISTERIO

DE ECONOlvlIA y HACIENDA
REAL DECRETO 1348/1985, de 1 de ago'!l), por el
que se aprueba el Reglamento de Ordenaáón tld
Seguro Privado, (ConclUsión.)

REGLAMENTO DE' ORDENACIONDEL SEGURO PRt
VADO. APROBADO POR REAL DECRETO 1~/198S.DE 1

. DE AGOSTO. (Conclusión.)

Art 26. .Éstatutos de MutlÁas y CaPpe;.ati~ÍJs a p'~im~ fija.

En los estatutos de las Sociedades -mutuas 'Y' Cooperativas a .
prima. fija deberán figuaear, como mínimo,.los extremos enumera
dos en el articulo 47.2 de este Reglamento y los que a continuación
se indican: .

a) Si los socios tienen o no responsabilidad por ras operacio
nes sociales. En caso afirmativo se ~ustará al Umite fijado en el
número 1 d) del articulo anterior. ' . '. .
, b) Normas para la constitución del fondo mutual. restituciÓll
de las aportaciones de los socios y sobre el devengo de intereses pór
éstas.

c) Requisitos objetivos que deberán reunir los socios para su
admisión. .

d) Derechos y obligaciones de los socios.
e) Consecuencias de la falta de pago de las derramas pasivas

y aportaciones obligatorias conforme al artículo 25.1 g) de este
Reglamento.

f) Normas para la liquidación de cada ejercicio social.
g) Forma en que los mutualistas pueden examínar los docu

mentos a que se refiere el articulo 27.4 b).
h) Nonnas que deberán aplicarse para el tálculo y distribución

de las derramas.
i) Fijar el limite a que se refiere el artículo 34 e) de este

Reglamento. .
j) Sumisión de la colectividad y de cada uno -de los socios. en

cuanto tales y I no corno asegurados. a la jurisdicción de los
tribunales del domicilio social.

Art. 27. Derechos de los mutualistas.
l. En las Mutuas a prima lija todos los socios tendrán los

mismos derechos politicos, económicos y de información. según se
regulan en este Reglamento. .

2. Los derechos políticos de los socios responderán al pnncí·
pio de igualdad. Todos tendrán las cualidades de elector y elegible
para los cargos sociales. siempre que estén al corriente de sus
obligaciones sociales. así corno el derecho de asistir a las Juntas
generales, formular propuestas y tomar parte en las dehberaciones
y votaciones de las mismas, todo eno en la forma que establezcan
los estatutos. -

3. Son derechos económicos de los socios los siguientes:

a) Percibir intereses por sus aportaciones al fondo mutual, si
así lo dísponen los estatutos.

b) El reintegro de dichas aportaciones cuando 10 acuerde la
Junta geI}eral. de conformidad con lo dispuesto en el artículo·
25: 1 O. y en el supuesto de la letra h) de dicho número.

c) La participación en las derramas activas que se acuerden
.como resultados de los ejercicios.

d) Participar en la distribución del patrimonio en caso de.
disolución. conforme· al articulo 25.1 i).' _

4. En virtud del derecho de información:

a) Todo mutualista podrá solicitar por escrito al Consejo de
Administración las ac1aI'aciones o infonnes que considere necesa-:
rios sobre cualquier aspecto del funcionamiento o de los resultados'
de la mutualidad. solicitud que. deberá ser constestada por escrito
dentro de un plazo máximo de treinta días naturales contados
desde la petición. El Consejo de Administración sólo podrá' negar
la información solicitada cuando el proporcionarla ponga en grave
peligro los legítimos intereses de la mutualidad y esta negativa
podrá ser impugnada de acuerdo con 10 previsto en el artículo 32
de este Reglamento.

b) Cuando el orden del día prevea someter a la Junta General
la aprobación de las cuentas del ejercicio económico o cualquier
otra propuesta económica. los documentos básicos que reflejen la
misma deberán estar puestos de manifiesto en el domicilio social
de la mutualidad. para 'lue puedan ser examinados por los
mutualistas. en la forma que estatutariamente se establezca. desde
la convocatoria hasta la celebración. Los mutualistas durante dicho
plazo, podrán solicitar por escrito al Consejo de Administración las
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explicaciones o aclaraciones que estilrlen convementes para que
sean contestadas en el acto de la Junta general. .

c) Los mutualistas podrán solicitar la verificación contable
establecida en el artículo 41 del Código de Comercio, debiendo
efectuarse cuando lo solicilell por escrito 500 mutualistas o el sppr
100 de los que hubiere el 31 de diciembre último si resulta CIfra
menor.

Art. 28. .obligaciones de los mutualistas.

Los mutualisutsestarán oblipdos a cumplir las obligaciones .
que sedala este Reglamento y las establecidas tn 105 estatutos
sociales, y en particular \lis siguientes:

a) Cumplir los acuerdOs v61idamente adoptados por los ó.p.
llQS de la mutualidad.

b)' Satisfacer el importe de las -derramas pasivas y demás
obligaciones cconómicas.estatutariamente eSlablecidas. •
. . e) Aceptar los cargos para los que fueren elegidos, ¡¡alvo justa
causa de excusa. . . .

d)· Los socios que causen baJa serán 'responsal>tes en los
términos establecidos en el8ltículo 25.1 f) de-este Reglamento y en
-tos estatutos por las obligaciones contraídas por la mutualidad con
anterioridad a la fecba en que aquélla'produzca efecto conforme el
ertículo 25.4·

Art. 29. Organos de gobierng fil! las Muntas a primil fija.

.l. . Los Órganos'de gobierno de las mutualidades a prima fija
son: La Junta general yel Consejo de Administración, sin perjuiéio
de que los estatutos puedan,' además, prever otros. El funciona·
mientó, gestión y control de dichos órganos se sujetará a reglas
democráticas.

2. Las. mutualidades deberán llevar libros de actas para
recoger las de sus juntas y consejos.

Art. 30. Composición y competencias de la Junta general.

\. La Junta lleneral debidamente constituida es la reunión de
los socios para deliberar y tomar acuerdos como órgano supremo
de expresión de la voluntad social en las materias que le atribuyen
la Ley, este Reglamento y los estatutos de la mutualidad. .

2. Es compelellcia de la Junta general ~I debate de todos los
asuntos propios de la mutualidad. Las competencias que corres
pondan a la Junta gtmeral en virtud de este artículo son indelega·
bIes, siendo preceptivo el acuerdo de la misma en los siguientes
supuestos:

a) Nombramiento y revocación de los miembros del Consejo
de Administración.

b) Censura de la sestión social, aprobación de las cuentas
anuales y distribución y aplicación de los resultados.

c) Acordar nuevas aportaciones obligatorias al fondo mutual,
e igualmente acordar el reintetlfo de l!JlOrtaciones al fondo mutual
según lo previsto en el ertículo 25.1 1) de este Reglamento.

d) Acordar el traslado de domicilio cuando sea a localidad
diferente.

e) Modificación de los estatutos sociales.
f) Fusión, escisión, transformación, agrupación transitoria y

disolución de la sociedad en los términos del artículo 28 de la Ley
y concordantes de este Reglamento. .

g) Enajenación o cesión de la Empresa por cualquier título.
h) Ejercicio de la ~ión de responsabilidad de los miembros

del Consejo de Adminis'tración.
i) Todos los demás cxi¡idos por este Reglamento o los

Estatutos.
I

Art. 3\. Funcio1UJmieruo.de' la Junta general.
\. La Junta generat setá:convoCada Por el Consejo de Admi·

nistración. La Junta ordinaria se reunirá necesariamente dentro de
los seis meses siguientes a la feclIa del cierre del ejercicio,socia1 para
el examen y aprobación, si procede, de la gestión y de las cuentas.
anuales y para resolver lIObre·1a imputación de 101' excedentes o, en
su caso, de las pérdidas. Si .--nscurre dicho plazo sin que tenga
lusar la convocatoria, cualquier socio podrá instarla del Consejo de
Administración Yo si éste DO WIlvoca dentro de los quince días
si¡uientes al rectbo del requerimiento, lá Dirección General de
seguros u órgano de oontrol correspondiente, a petición del socio,
podrá ordenar la convocatoria.

2. Las sesiones extraordinarias de la Junta general serán
convocadas a iniciativa del Consejo de Administración o a petición
de 1.000 socios o del 5 por 100 de los que hubiere el 31 de
diciembre último si resulta cifra menor, si el requerimiento de
convocatoria no fuese atendido por el Consejo en un plazo de dos
meses, se podrá solicitar la convocatoria de la Junta oonforme a lo
previsto en ~I pArrafo anterior. .

3. La Junta se convocará siempre mediante anuncio publicado
en el domicilio social y además 'ell la forma que prevean los
estatutos. que cuidarán la información de 1a convocatoria para los

socios. La convocatoria indicará. al me'nos, la fecba. hora y lugar
de la reunión y expresará con claridad y precisión los asuntos que
componen· el orden del dia. Entre éstos deberán incluirse los
Propuestos por los socios que tengan derecho, conforme al número
anterior. a soliCitar la convocatoria el<traordinaria de la Junta. La
publicación o notificación de la convocatoria deberá efectuarse con
una antelación mínfma de' quince dias. No será necesaria la
convocatoria siempre que exista Junta unviersal, por estar presen·
tes o representados todos los socios de la mutualidad y acepten por
unanimidad la celebración de la Junta y la determinación de los
asuntos a tratar en ella, debiendo tales aSllnros estar comprendidos
en las representaciones concedidas.

4. C&dasocio tendiá un voto. El derecho de voto puede
ejercitarse en la Junta general por medio de otro socio, mediante
delegación expresa '/ escrita para cada junta. Las JlCrsonas jurídicas
que tengan la condIción de socio ejercitarán su voto por medio de
su representante estatutario o apoderado.

5. Las Juntas que no tengan carácter de universales se
celebrarán necesariamente en la localidad donde radique el domici·
lio social; y en el ¡Je la delegación en España cuando se trate de
mutua1idades ext~eras. .

.(j. ,l>ara que la Junta. general .. pueda tomar. acuerdos será
.necesario, en primera convocatoria, .Ia asisten.cia al"menos de la
mitad más uno de . los socios; en segunda oonvocatoria quedará
cons.tituida cualquiera que sea el número de asistentes. Entre la
prinIera y la segu~ reunión deberá mediar, por lo menos, una
hora de diferencia.

7. La Junta será presidida por el Presidente del Consejo de
Administración y, en su defecto, por quien ejerza sus funciones de
acuerdQ con los estatutos o por quien elija la propia Junta para lo
cual se constituirá mesa de edad. Corresponde al Presidente dirigir
las deliberaciones, mantener el orden en el desarrollo de la Junta
y velar por el cumplimiento de las formalidades exigidas por la Ley.
Actuará de Secretario el que lo sea del Consejo de Administración
o, en su defecto, su sustituto o el elegído por la Junlll.

8. La Junta general adoptará los acuerdos por mayoría 'simple
de los votos presentes y representados salvo que este Reglamento
o los estatutos establezcan una mayoría reforzada. Será necesaria la
mayoría de los dos tercios de los votos presentes y representados
para adoptar acuerdos de modificación de estatutos, fusión, esci·
sión, transformación y disolución de la sociedad, así como para
exigir nuevas aportaciones obligatorias al fondo mutual y para los
demás supuestos en que la establezcan los estatutos. En ningún caso
los estatutos podrán exigir una mayoría superior a los dos tercios.

9. Scrán nulos los acuerdos sobre asuntos que no consten en
el orden del día, salvo en los siguientes casos: El de convocatoria
de una nueva Asamblea general. el de realización de censura de
cuentas por miembros de la mutualidad o por persona externa, y
cualquiera otros si se halla presente la totalidad de los mutualistas
y así lo acuerda por unanimidad.

10. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan
participado en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos válidos
de la Junta general.

11. .El aeta de la sesión deberá expresar el lugar y la fecha de
las deliberaciones, el numero de aSIstentes, entre presentes y
representados, un resumen de los asuntos discutidos, las interven·
ciones de las que se haya pedido que quede .constancia, las
decisiones adoptadas y los resultados de las votaciones. El acta de
la Junta general deberá ser aprobada por \a misma, bien a
continuación de haberse celebrado, o dentro del plazo de quince
días, debiendo en todo caso firmarse por el Presidente, el Secretario
y tres socios. designados en aquélla, uno de los cuales deberá ser
designado entre los socios que bayan disentido de los acuerdos, y
se incorporará al correspondiente libro. Cwllquier socio podrá
obtener certificación de los acuerdos adoptados.

.. Ah. 32.' Impugnación de. ácuerdos de la :hui/a general.

\. Podrán ser impugandos, según las normas y los plazos
señalados tn este articula, los acuerdos de la Junta general que sean
contrarios ala Ley, a los estatutos o lesionen iln 1Jeneficio de uno
o varios socios lós intereses de' la mutualidad. La sentencia que
estime la acción producirá efectos frente a todos los socios, pero no
afectará a lós derechoS adquiridos de buena fe por los terceros a
consecuencia del acuerdo impugnado. .

2. No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando
haya. sido dejado sin efecto o sustituido v61idamente por otro.

3. Están legimitados para el ejercicio de las acciones de
impugnación los socios que hubieran votado en contra del acuerdo,
constando en aeta, así como los socios ausentes y los que hayan
sido ilegítimamente privados de emitir su voto. Se observarán las.
normas procesales de la Ley de Sociedades Anónimas relativas a la
impugnación de acuerdos sociales, aunque refiriendo la proporción
de capital social a la de votos,

4. La acción de impugnación caducará por el transcurso de
ttes meses desde la fecha del acuerdo. No quedan sometidas a dicho
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SECCIÓN 2.' Mt:TUAS y COOPERATIVAS A PRIMA VARIABLE

AIt. 37. Concepto.

Las Mutuas y Cooperativas a prima variable son Sociedades de
personas fisicas o jurídicas fundadas sobre el principio de ayuda
reciproca, que tienen por objeto la cobertura por cuenta común de
los riesgos asegurados a sus socios o mutualistas, mediante el cobro
de derramas con posterioridad a los siniestros, siendo la .responsa
bilidad de los mismos mancornOJlada, proporcional al importe de
los respectivos capitales asegurados en.la propia Entidad y limitada
a dicho importe. no constituyendo la operación de quro objc(Q de
industria o lucro para estas Entidades (articulo 14.1 de la Ley).

Art. 38, Normas aplicables,

. 1. Serán aplicables a las Sociedades mutuas y Cooperativas a
prima varia~le I~ siguientes normas: , '.

a) Las contenidas en los aPBJ1ados a), b),c), f), g), h) del
número 1 del artículo 2S del presente Reglamento, y en el apartado

.i) para las Mutuas. ,.'
h) Ajustarán su funcionamiento al programa de actividades

que les sea aprobado por el Ministerio de Economía y' Hacienda
(articulo 14.2 a) de la Ley). En dicho programa se detallarán, como
mínimo, las previsiones de ingresos y gastos para los tres primetos
ejercicios, planes de reaseguro y plenos de propia conservación.

c) Exigirán la aportación de una cuota de entrada para
adquirir la condición de mutualista y. deberán constituir un fondo
de maniobra que permita pagar siruestros y gastos sin esperar al
cobro de las derramas. En las cooperativas, estas aportacIOnes se
realizan como constitutivas del capital social (artículo 14.2 b) de la
Ley). La regulación de la cuota de entrada y del fondo de maniobra
deberá contenerse en los Estatutos sociales; la cuantía de aquélla se
acordará en Junta o Asamblea general, sin que pueda exceder del
tercio de la suma de las derramas acordadas en los tres últimos
ejercicios, y el fondo de maniobra no será inferior al doble del
importe medio de la siniestralidad del último trienio.

d) Los administradores' no percibirán remuneración alguna y
la producción de seguros será directa, sin que pueda ser retribuida
(articulo 14.2 e) de la Ley). No quedan incluidos en aquella
prohibición de los administradores, el Director o Gerente, el
personal que preste servicio a la Entidad, ni los administradores en
cuanto al reembolso de los gastos originados por el desempeño del
cargo.

e) Estas Mutuas se constituirán en escritura pública que se
inscribirá en el Registro a que se refiere el articulo 40 de la Ley y
118 de este Regtaemnto (articulo 14.2 d) de la Ley), La autorización
administrativa y subsig¡¡iente inscripción en el registro citado
habilitarán a la Entidad para ejercer la actividad aseguradora.

2. Dichas Entidades solamente podrán operar en un ramo de
seguros. que no podrá ser de los incluidos en los grupos l Y II
previstos en el artículo 10 de la Ley y 21.2 de este Reglamento,
debiendo desarrollar su actividad y localizar sus riesgos en un
ámbito territorial de menos de dos millones de habitantes o en una
provincia, salvo que se trate de subsidios para caso de enfermedad
o auxilios por fallecimiento de personas unidas por un vinculo
profesional. También pueden realizar los seguros de responsabili
dad civil complementarios del seguro de incendios, dentro de 105
límites del valor del bien asegurado. (Artículo 14.3 y 4 de la Ley).

3. Los riesgos que cubran estas Entidades debertnr estar
situados permanentemente dentro del ámbito de actuación autori· .
zado; no obstante \05 riesgos referidos a ~uros de personas, bienes
muebles y ganado no perderin su condiCIón de permanencia por
los desplazamientos inherentes a su·propia naturaleza y uso.

4. Los riesgos que aseguren deberén ser homogéneos cualita
tiva y cuantitativamente y los capitales asegurados y gas10I di:
administra<;ión no podrán sobrepasar los limites que les fije el
Ministerio de Economía y Hacienda (aIlícukl 14.S de la Ley)•.

5. La homlJlCneicIad cualitativa de Ic» rietIos deberán rep-.
larse en 105 estatutos sociales y a fi-de lopar Iil homogeneidad
cuantitativa los estatutos fijarán nonn¡lS para <IeterRtinar cifru
máximas de retención y política de rcas!¡uro. •

6, Las' Mutuas y Cooperativas a prima' vanable podriD :cedc;r'
operaciones de reaseguro previa comunicación al Ministerio de
Economía y Hacienda y no podrán aceptarlas en ningún, caso
(artículo 14.6 de la Ley). .

Art. 39. RéghnPfl. juridico.

El cóntenido minimo de los estatutos se ajustará a lo dispuesto
en los articulos 26 y 47.2 e incluirán las normas sobre la cuota de
entrada, fondo de maniobra y homogeneidad cualitativa ycuantita
tiva de 105 riesgos, Los derechos y obliiaciories de los mutualistas
y los órganos dt" gobierno de la sociedad se regirán por lo dispuesto
en los articulos. 27 a 36 del presente Reglámento, todo ello en
cuanto les sean susceptibles de aplicación.

plazo de caducidad las acciones de nulidad de los acuerdos I
contrarios a 11\ Ley, que podrán ejercitarse pasado ese plazo por el
procedimiento del juicio declarativo ordin.ario. ~

Art. 33. Participadón de los mutualistas en el gobierno de las
Entidades con extenso ámbito territwial o elevado número de
socios.

Los estatutos de las Mutuas cuyo ámbito territorial sea superior
a una provincia o tengan más de 25.000. socios deberán contener
normas concretas para que, teniendo en cuenta zonas geográficas,
sectores económicos u otras circunstancias. se produzca una
participación efectiva de los mutualislÚ en el gobierno de la
Entidad;

Art. 34. Composición r competencias del Consejo de Adminis-
tración. .

l. El Consejo de Administración es el órgano de representa-
cIón. gobierno' y gestión de la mutualidad. .

2. La composición del Consejo de Administración será esta
blecida en los estatutos; el número de sus miembros no podrá ser
inferior a seis; los miembros del Consejo serán personas fisicas con
plena capacidad de obrar y deberán ser socios. 'Cuandoel socio sea
persona jurídica, podrá ser elegido Consejero el representante legal
de la misma o el miembro.de su órgano rector designado a estos
efectos, el cual actnará· como' si fuera Consejero en su propio
nombre y ostentará el cargo durante todo el período, a ·no ser que
pierda el cargo que ostentaba en la Entidad asociada, en cuyo
supuesto cesará tambitn como Consejero. Si los estatutos estable
ciesen la existencia de suplentes para sustituir a 105 miembros
titulares en caso de vacante definitIVa, determinarán su número y
eI sistema de sustitución.

3. Los miembros titulares del Consejo de Administración y los
suplentes serán elegidos por la Junta general por el sistema de
nombramientQ proporcional. La duración del mandato será por un
período de tres años, si bien podrán ser reelegidos. El Consejo se
renovará por terceras partes cada año, y 105 Consejeros que hayan
de cesar en las dos primeras renovaciones se designarán por sorteo.

4. Corresponde al Consejo de Administración cuantas faculta
des de representación, disposición y gestión no estén reservadas por
la Ley o 105 estatutos a la Junta general o a otros órganos sociales
y. de modo concreto. las siguientes:

a) Fijar las directrices generales de actuación en la gestión de
la Sociedad, cOQ sujeción a la política general establecida por la
Junta general.

b) Nombrar el Director o Gerente.
c) Ejercer el control permanente y directo de la gestión de los

directivos. .
d) Presentar a la Junta general el Balance y la Memoria

explicativa de la gestión, la rendición de cuentas y la propuesta de
imputación y asignación de resultados.

e) Autorizar 105 actos de disposición relativos a derechos
reales, fianzas o avales ajenos a la actividad aseguradora con cargo
al patrimonio mutual, cuando afecten a éste por encima del límite
que deberán fijar los estatutos.

Art. 35. Funcionamiento del Cpnsejo de Administración.

l. El Conse;o·de Administración elegirá de e~ltre sus miem
:'ros como minlll1o,. los cargos de PresIdente, Vu:eprestdente y
~ ,ocrelario. salvo que 105 estatutos prevean que los mencionados
cargos sean elegidos directamente JIOr la Junta general.

2. El Conwjo ue Adminjw:lCJólJ sólo deliPerará válidamente
cuando estén presentes o repre..entados.la mitad más uno de sus
componenles en primera convocatoria, y cualquiera que sea su
número en segunda, que se celebrará una hora después de la
an unciada para la· primera. Los miembros ausentes podráR conce
der su representación a otro miembro y los acuerdos se adoptarán
por mayoría de votos. Los mietnbros integrantes del equipo
directivo de la SgciecIad, cuando sean convocados, participarán en..
las reuniones .del' Consejo de Administración, sin ·derecho de vpto.
El acta de la reunión, firmada por el Secretario y el Presidente
recogerá 105 debates en forma suant¡l )' el texto de.los acuerdos.

3. El Presidente del Consejo de Administración, que lo será
tam bién de la Sociedad, tendrá la representaCión legal de la misma,
quien podrá delegarla para nna actividad concreta y por tiempo
determinado con conocimiento del resto de 105 Consejeros.

Art. 36. Normas supletorias para las Mutuas a prima fija.

En todo \o no previsto én la Ley, eu este Reglamento y en los
estatutos de la Entidad, aprobados por la Administración o
presentados en ésta, en relación con 105 órg¡mos de gobierno de las
mutualidades a prima fija y relaciones de· los socios con la Entidad,
se estará a lo dispueslO en la Ley de Régimen Juridico de
Sociedades Anónimas visente, en cuanto no contradiga el régimen
legal especificp de esta clase de Sociedades.
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CAPITULO IV

Condiciones para el ejerdcio de la actividad aseguradora

SECCIÓN \." CONTROL, EONTABILlDAD y PUBLICIDAD

Art. 42. Control de la Administrad"n del Estado.
\. El ejercicio de la actividad, su publicidad, la "Situación

fin¡¡nciera y el eslado de solvencia de las Entidades de seguros están
sujetos al control de la Administración del Estado, a través del
Ministerio de Economia 'Y Hacienda. Las Entidades llevarán los
libros de Contabilidad y facilitaran la documenlación e infoima·
ción que sean necesarias para el ejercicio de dicho control en la
forma que reglamentariamente se determine.

2. El ejercicio de .las facultades de control no constituirá a la
Administracién del Eslado en 'responsable por las actividades y
operaciones de las Entidades sujelas a control, salvó que, el daño
producido sea consecuencia del funcionamiento de los servicios
públieps de conformidad Con lo dispuesto en la legislación general
(articulo 22, I Y2, d~ la Ley).

Art. 43. Principios generales- de contabilizacién y cuentas
anuáles. . '. ...

. \. .La Conlabilidad ba de reflejar en todo momenlO la verda
dera. situación patrÍJ!1onial de·la Entidad, ¡l8fll lo cual deberá
llévarse. de acuerdo con los preceptos del,~ de Comercio, el
plan general de Conlabilidad adaptado a las Entidades de seguros
y demás disposiciones legales que sean de aplicación y, en
particular. ateniéndose a las siguientes normas: .

a) Recogerá la totalidad de las operaciones y hechos de
relevancia económica 'j financiera para la Entidad acaecidos o
conocidos en el ejerciclO.

b) Toda 8IIotación contable deberá reflejar adecuadamente la
significación y 1IlItUraJeza de la operación que nlgistra, debiendo
aquélla quedar justificada documentaJtnente de modo suficiente.

c) Se aplicarán como básicos los principios del precio de
adquisición, continuidad, devengo y gestión continuada.

d) Cualquiera que sea el método o procedimiento mediante el
que se lleven las cuentas, deberá co.nferirles un carácteer de '
autenticidad y permitir el control de la contabilidad.

SECCIÓN 3.' NORMAS ESPEC'FICAS DE LAS COOPERATIVAS DE I 2. La cuentas anuales comprenderán: al el balance. b) la
SEGUROS cuenta de Pérdidas y Ganancias y el el anexo, que reco~a la

información complementaria de los estados' antenores. DIchas
Art. 40. Clases de Cooperativas. . cuentas anuales expresarán con la mayor claridad la imagen ¡¡¡~l del
l. .Las Sociedades cooperativas de seguros podrán ejercer la patrimonio, la situación financiera y los resultados de la Empresa.

actividad aseguradora en las siguientes formas: Se formularán ajustándose a lo previsto en el Plan General de
Contabilidad en su adaptación a las Entidades de seguros y

. al. Para cubrir riesgos a sus socios en los ramos y con los reaseguros. .
requisitos establecidos en el articulo 14 de la Ley Y37 a 39 de este 3. El ejercicio económico de toda clase de Entidades asegura.
Reglamento, no siéndoles aplicable el número 3 del artictllo 13 de doras coincidirá con el año natural (artículo 22. 3. de la Ley).
la Ley Y 25.2 de este Reglamento.
. b) Para cubrir riesgos a sus socios en los ramos ~ con los Art. 44. Obligaciones contables.

!CCluisitos establecidos en los números 2, 4 Y 5 del artículo 13 de 1. Las Entidades aseguradoras llevarán los libros de contabili-
la Ley. . dad exigidos por el Código de Comerci':J otras disposiciones que

c) Como forma de~o asociado, para cubrir riesgos a I d Ii " . I l' d
~.al~uier .-en'rado, con sUJ'eaÓll a la Ley Y disposi"'ones comple- • es sean e ap ClIClOn., a51 como. os IS os y ocumentos Que a
~- -..- .. continuación se detallan:mentarias, y respetando las limitaciones. establecidas para utilizar
el trabajo de personas extrai\as a la cooperativa (artículo 15.1 de la al Eslado de movimientos de las cuenlas, según el desglose
~)'. esl8b1ecido en el Plan General de Conlabilidad en Sil adaptación a

2 La . del las Entidades de seguros y reaseguros.'
. autorización' MiJ1isterio de Economía y 'Hacienda bl Listados de pólizas.y suplementos emitidos. Las pólizas

previSla en el artículo 6.
0

de la Ley Y 8.1 de este Reg1amento deberá deben ser emitidas con numeración correlativa. pudienpo como
obtenerse con carácter previo a la luscripción en el Registro de prender varias series, sin alteraciones ni números en blanco. Los
Cooperativas, quMando 89uata condicionada a que se obtenga suplementos emitidos han de ser relacionados coRla póliza a la que

. esta última. Confirniada la mscripción en el Re¡j.stro de Cooperati. correspondan.
, vas se efectuará la luscripción en el Registro a que se refiere el c) Listado de siniestros. Los siniestros declarados a la Entidad

artículo 118 y la Entidad reaJizará su actividad con sujeción a lo deben ser registrados en cuanto sean conocid,os, debiendo atribuír
e.stablecido en la Ley de Seguros Ydisposiciones complementarias seles una numeración correlativa, la cual podrá contener varias
(articulo 15.2 de la tey). series. La información resumida de este listado ha de obtenerse

Art. 4\. Disposiciones aplicables a las Cooperativas. trimestralmente para cada modalidad de seguro y por años de
ocurrencia de los siniestros.

\. El contenido minimo de los estatutos sociales x ajustará a -Q) Inventario de inversiones. Este invenlario debe compren·
lo dispuesto en los artículos 26 y 47.2 de este Reglamento y én la der la descripción y eStimación detallada de todas las inversiones
Ley y Reglamento de (;opperativas. financieras y materiales de la Empresa.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2 de la e) Cuadernos de cálculo de las provisiones técnicas.
ky, la constitución de las Cooperativas, los derechos y obligaciones
de los socios, los órpnos de IObierno, el funcionamiento de éstos, 2. . Los registros contables deberán llevarse ateniéndose a los
la impugnación de los acuerdos sociales, la distribución del principios generales de contabilidad y en particular a las siguientes
patrimonio líquido en caso de disolución y demás extremos .regIas:
relativos al régImen juridico de estas Entidades se ajustará a lo al Las anotaciones de las operaciones se realizarán por arden
dispuesto en la legislación sobre Cooperativas, en cuanto no se -correlativo de fechas, sin alteraciones, ni esgacios en blanco.
oponga a las normas de la legislación de seguros que les sean
aplicables, y aquella Ie¡j.slación será supletoria.. b) Los errores y correcciones han de re ejarse contablemente

én el momento en que se descubran o conozc;an.
c) Las anotaciones realizadas en los distintos registros conta

bles deberán resultar concordantes entre si, así como los datos
consignados' en las declaraciones a la Administración.

dl La contabilidad no deberá presentar un retraso superior a
tres meses, debiendo confeccionarscr, al menos, un balance trimes
tral de comprobación de sumas y saldos.

e) Las cuentas con agentes, coaseguradores y reaseguradores
deberán establecerse con la celeridad necesaria para que puedan ser
cumplidos los plazos fijados en elaparlado anterior.

3. Las Entidades conservarán durante. al menos. ·cinco años
los libros, registros y documentos justificativos de las operaciones
realizadas. •

4. Se entenderá que la contabilidad es irregular a efectos de lo
establecido en el articulo 42, 1, 1),de la Ley Y 120, 1, 1), de este
Reglamento:

a) Cuando no recoja fielmente la verdadera naturaleza de las
operaciones o la titulandad de activos, bienes y derechos.

, b) Cuando se· realicen anotaciones conlables inexactas, no se
. recoja la totalidad de las operaciones o no se apliquen los principios
y reglas de contabilidad esl8blecidas en este Reglamento, de forma
tal que las cuentas anuales no reflejen adecuadamente la situación
real de la Entidad.' •

5. Las Entidades aseguradoras, antes de 30 de junio de cada
año, deberán remitir a la Dirección General de Seguros los estados
cumplimentados que integnln la documentación esla41stico~onta-·
bIe eslablecida al efecto, Igualmente deberán remitir la jnrormación
perlOdica'que se determine.

Art. 45. . Criterios de valora.i6n.

\. La valoración de las partidas de Balance se realizará
teniendo en cuenta las DOrmas que se establecen en los números
siguientes. y, en su defecto, las contenidas en~1 Plan General de
Contabilidad en su adaptación a !lis Entidades de -seguros y

~ur¡g~mentos comp~dos en el inmovilizado y las inversio
nes materiales:

al Deben valorarSe al precio de adquisición .. Se incluye en el
'mismo, además del importe facturado por el vendedor, todoS los
gastos adicionales que se produzcan basta la puesla en funciona
miento, tales como los impuestos que graven su ·adquisición. gastos
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de explanación y derribo, transportes, seguros, instalaciones, mon
tajes y otros similares.

b) En ningún caso se incluirán en el valor de adquisición los
intereses deveJlilldos por los capitales recibidos bajo cualquier
forma de préstamo, incluso mediante operaciones de compra con
pago a¡¡Jazado o en régimen de aJTCndarniento financierq y que
correspondan al periodo de aplazamIento en el pago, a contar desde
la fecha de entrega del elemento patrimonial de que se trate.

c) Unicamente se incorporarán al ilU11ovilizado e inversiones
materiales corno inayor precio de adquisición en concepto de
mejora aquellos elementos que supongan un aumento del rendi
miento, capacidad o superficie útil de los bienes. .

d) No se activarán las partidas destinadas al mantenimiento
de los elementol en el mismo estado de uso, ni las ~ones u
operaciones análogas que no incrementen el valor de lós mismos.

e) Constituyen excepciones a la regla general enunciada en la'
letra a) las dos siguientes: Una, las reducciones de valor y las
plusvalías de indubitable efectividad, cuando la Entidad opte por
contabilizarlas en cuyo caso, antes de. ·reflejar éstas últimas,
remitirá a la i3irección General de Seguros una Memoria justifica
tiva, pulUendo ésta proceder a las COmprobaciones que estime
oportunas. Dos, las actualizaciones leplmente'autorizadas.

Traufndose de inmuebles se entenderá·por valor real, a efecto de
determinar plusvalías, el tasado por los servicios técnicos del
Ministerio de Economia y Hacienda o por Entidades reaistradas y
autorizadas a tal fin, sin peljuicio en este caso de las comprobacio
nes que aquél pueda ~alizar. En caso de actualizaciones leples se
estará a lo que establezca ladispoStción respectiva, sin exceder del
valor real.

3. Inversiones financieras.
La \ aloración de las iaversiones financieras se realizará con

forme a las siguientes normas:
a) Se valorarán por su coste de adquisición. No obstante los

títulos amortizables no podrán superar el valor de reembolso.
b) Se entiende por coste de adquisición el resultado de sumar

al precio de compra o suscripción de los titulas los gastos accesorios
producidos por la' intervención de fedatario público, y los impues
tos que graven dicha compra o suscripción, disminuido en las
comisiones de colocación o descuentos recibidas en la compra o
suscripción, si las hubiere.

c) En .caso de venta de derechos de suscripción, el coste de
adquisición de las respectivas acciones se disminuirá en el importe
obtenido de la enajenación o en la parte del valor de adquisición
que corresponda a los derechos vendidos, la cual se determinará
aplicando fórmulas. valorativas de general aceptación.

d) Cuando los titulos de renta variable, o las participaciones
en Fondos de Inversión M'obiliaria, tengan al cierre del ejercicio un
valor de realización inferior a su coste de adquisición, deberá
ajustarse su valoración mediante la provisión córrespondiente, que
se calculará para cada grupo homogéneo de valores.

e) Se entiende por valor de realización el precio normal o de
mercado de los títulos según las reglas siguientes:

e.l) Si se trata. de titulos que están admitidos a cotización
oficial, su valor de realización vendrá determinado por la última
cotización del ejercicio. Excepcionalmente, esta valoración podrá
ser sustituida por la obtenida a través de otros medios, respecto de
aquellos valores en los que concurran indicios razonables de que la
cotización se aparta notablemente del precio normal, a cuyo fin se
instruirá expediente en el que se oirá a la Entidad emisora y se
pedirá informe a la Bolsa correspondiente.

e.2) Si se trata de títulos no admitidos a cotización oficial o
con ésta suspendida duraDte los últimos tres meses, su valor de'
realización será el que resulte del último Ba1ailce de la Entidsd
emisora o de la aplicación de cualquiera otra reaIa de general
aceptaciórr. admitida específicamente por la Dirección Genetal de
Seguros, sin que en ningún caso pueda superarse el precio de
adquisición. . :

e.3) Las acciones de Sociedades 4e Inversión Mobiliaria, las
participaciones en Fondos de Inversión Mobiliaria, y las accjones
de Sociedades inmobiliarias, se computaráll por el menor valor
entre el de cotización, si existe, y el Iiquidativo a fin de ejercicio,
determinado conforme a las normas legales que regulan estas
actividades.

e.4) Los valores mobiliarios denominados en moneda extran
jera de renta variable, se computarán por el valor convertido en .
pesetas, atendiendo a la última cotización del ejercicio de la
moneda y del. título.

l) Tratándose de valores amortizables, cuando.la cotización
última del ejercicio sea notablemente inferior a su valor de.
reembolso, la Dirección General de Seguros podrá exigir la dota
ción de la provisión que corresponda.

g) Se entiende por gru~ homogéneo de valores el formado
por todos los títulos emitldl>S por la misma Entidad. con los
mismos derechos, si los hubiere.

4. Créditos. .
Figurarán en el Balance por su importe nominal, si bien éste

deberá compensarse mediante el adecuado juego de las provisiones,
cuando la Entidad prevea que, por alJU118 circunstancia, el valor de
realización puede llegar a ser inferior al nominal.

Las letras de cambio, pagarés financieros y cualesquieta otros
. títulos adquiridQs al descuento, se apreciarán por su valor real
financiero o por el de realización al cierre del ejercicio; si cotizan.

5. Moneda extranjera. ,
Las deudas en moneda extranjera' a favor. de· terceros, por

operaciones de tráfico, incluidas las provisiones técnicas de los
seguros contiatados en IUvisas, deben valorarse al último cambio
comprador del ejercicio. .

El mismo criterio se aplicará a las existencias de moneda y a los
créditos en divisas. -

Las inversiones en moneda extranjera se valorarán al último
cambio comprador del .~ercicio, siempre que estén afectas a
cobertura -de provisiones técnicas, y con el límite de dichas
provisiones. .

Las deudas en monedas extranjera a favor de terceros por
operaciones distintas de las de tráfico, deben valorarse. al tIpo de
cambio vigente en el mercado en el momento eI\ que se perfeccione
el contrato. Cuando se altere la paridad monetaria o se produzcan
modificaciones sustanciales en el tipo de cambio, el contravalor en
pesetas de la deuda se calculará al cierre del ejercicio en que la
modificación se haya producido, aplicando' el nue.vo cambio
resultante de la misma. . '
... Las diferencias producidas por oscilaciones de la cotización de
la moneda, cuando no se consideren sustanciales, podrán tenerse en
cuenta, bien al cierre de cada ejercicio, o bien cuando se cancele la
deuda.

1'1. El inmovilizado y las inversiones materiales, deducido el
valor del terreno, se considerarán depreciados anualmente al
menos en el -porcentaje suficiente para mbrir el valor total de
adquisición en el transcurso de su vida útil, de acuerdo con el
criterio que se adopte. Cuando se proceda a revalorizar, voluntaria
mente o al amparo de las Leyes Fiscales, el inmovilizado y las
inversiones materiales, las amortizaciones se girarán sobre los
nuevos valores contables.

7. Los'gastos de adquisición que provengan de la compra de
una cartera, se amortizarán en función de los vencimientos de las
primas correspondientes a las pólizas que integren la misma.

8. Los' gastos de adquisición correspondientes a comisiones
anticipadas del ramo de vida, con los limites qúe establezca el
Ministerio de Economía y Hacienda, se amortizarán en un plazo no
superior al del pago de primas. Si el contrato se anula o queda
liberado del pago de primas, antes de que la comisión quede
completamente amortizada, ésta deberá amortizarse en el ejercicio
de su anulación o liberación. Sólo podrá ser activada la diferencia
existente entre las comisiones de seguro directo o reaseguro
aceptado y las recuperadas del reaseguro cedido o retrocedido.

•Art. 46; Pub/icidJ.Jd.
1. La publicidad que realícen las Entidades ase,uradoras está

sujeta al control del Ministerio de Economía y Hacienda.
2. La publicidad debe orientar al consumídor y favorecer la

licita concurrencia en el mercado. debiendo observarse los princi
pios de legalídad, veracidad, autentilidad, y libre. competencia de
acuerdo con lo establecido en el Estatuto de la publicidad y en la
Ley General de Defensa de los ConsumidoleSY U~os..Dicha
publicidad deberá limitarse a las actividades de la Entidad intere·
salla y no presentar comparacionCl con otras Entidades~ -

3. Los términos de la oferta publicitaria seráÍJ vincu1aJites paia
la Entidad aseguradora, a tenor del articulo S·de la Ley General de
Defensa de los Consumidofe$ y Usuarios; no obstante, si el
contrato celebrado contuviese cláU$uIas máS beneficiosas,. éstas
prevalecerán sobre el contenido ~ la oferta o publicidad.

4. Los textos de publicidad no J)reCÍ5lU'iIIaprobación adminis
trativa previa, pero el Ministerio de Eoonom1a y Hacienda podrá
prohibirlos en cualquier momento medianti acuerdo motivado.
Cuando se trate de planes ¡unplios de publicidad podrán pres'en-
une a consulta previa. .'

SEc;CI6N 2.A ESTA11J'[08, PóLIZAS y'TARII'AS:

Art. 4'. Estatlllos.
1. Los Estatutos de las Entidades aseguradoras se lIiustarán a

lo estableci40 mla Ley, sus dispoliciones compleg¡entarias y a la
legislación que les sea~fiaunente apliC4lbk lqÚIl su naturaleza
jurídica, 010 sea.con caracter8UbIjdirarío (artiCUlo 23, 1, de la Ley).

2. En todo caso yu peJjuicio '" lo dispuesto en los articulos
26 y 39, deberán 'fiaurar en 101- Estatutos, como minimo, los
siguientes extremos: . .

a) Denominación de la Sociedad, ajUstada' a lo dispuesto en el
artículo 19 de este Reglamento. -
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b) La sumisión de la Sociedad a la Ley sobre Ordenación del
Seguro Privado, al presente Reglamento y di~siciones comple~

mentarias. '
· e) Objeto de la Sociodád y ámbito territorial de actuación.

d) Fecha de comienzo de las o¡¡eJ;ICiones v. en su caso. de
(1uración de la Sociedad. . '
· é) DomiCIlio social, con referencia expresa de población, calle
y número.

t) Competencias de 1& JunIa set!en¡) y del Consejo de Admi
nistración complementarias de lo previsto en este Reglamento y
normas a la~ qué dichos OJ¡anos deberán sujetarse en el cumpli-
miento de sus mandatos. . .

1) Normas J)I1'lI la pryvisi6!1 de. vacantes en el C~sejo de
~Sln!ci6D'de la SoCiedad:'. ' .

'."h) Normas lIObre causas y procedimiento de exclusión de los
iocios' " .

i) . Nonnas complementarias de i~ dispuésto en la Ley Y en el
}Rsente Restamento 101ft diIOIución; liQuidación de la ERtidad Y
reparto del patrimooio.· . .
',' jI" Culesquiera Oá'llIl)8CtoS üclt06 que se llOIlsidere conve
:Diente eslablelCer.

r'" ArÍ:"48,,~~¡/i~~.1kisest&nicas; l4Tifas..
• _. r_ __ _,'

, -l.' .Los modelos de p61izaa,. bIIses~s y t¡uifas de primas'
DO preCisarán apt0bací6D admiDistratin previa, pero.deberán estar
a'llkposición del Ministerio de Eclmomia y Hacienda y ~ntarse
en el mismo antes de, su utilización. No obstante, será necesaria la
~robación ad¡ninistrativa previa cuando se solicite la autorización
inicial o la necesaria pII1lI ampliar la actividad a nuevos ramos
(artículo 23, 4, de la Ley). . ..

2. El citado Minis1eriQ podrá su~nder la utilización de los
documentos a que le n:fiere d número anterior cuando no se
hubiere justificado el cumplimiento de los requisitos que para cada
uno de ellos se determiuan en los artículos si¡uientes, hasta tanto
se acredite dicho cumpliiniento. Asimismo, podrá prohibir su
utilización cuando se incumpla lo dispuesto en dichos artículos
(articulo 23, 5, de la Ley). Tales facultades son aplicables a los
restantes documentos sometidos a control y a las modificaciones
introducidas en todos ellos.

3. Los modelos de pólizas, las bases técnicas y tarifas de.
primas que hayan sido aprobados a la Entidad o que ésta utilice en
aplicación del sistema de simple presentación,' se conservarán,
SCJÚn dispone el artículo 23, 6, de la Ley, en. el do!,!icilio de la
misma '1' estarán prOVIstOS de la correspondiente dihgenCla de
aprobaCIón o de presentación en la Dirección General de Seguros.

Arl. 49. Conlmido de las pólizas en general y duplicados.
1. El contenido de las pólizas deberá ajustane a la Ley de

Contrato de Seguro Y a la de Ordenación del Seguro Privado
(artículo 23, 2, de la Ley), así como al presente Reglamento. El
boletín de adhesión para las oper¡¡ciones de' capitalización, así
corno los sorteos para premios o amortización anticipada y la
provisión para desviaciones por sorteo, se ajustarán a las nonnas
que dicte el Ministerio de EconQlJÚa YHaaenda.

.2. La p61iza de aeguro aerá redactada de forma que sea de fácil
comprensión para el ueaurado. .

J. En caso de extravío de la póliza, el asegurador, a petición
del tom'ador del se,uro o, en su defecto, del beneficiario, tendrá
obli&ación de expe(br copia o duplialdo de la misma, la cual tendrá
idéntica eJicacia qúe la 0JWnaI. La petición le hará.por escrito en
el que se éxpliquen las cm:unstancias del caso, se aporten las
pruebas de haberlo notificado a quienes resulten titulares de algún
derecho en virtud de la p61iza Y el solicitante se I:OIIIprometa a
cjevolver la póliza priainaJ si apareciese y a indemnizar al asegura
dor.de los peJj~osque le irrogue la reclamación de un tercero.
,'. . ... ~. - . _. . _.' .1

Arf5o. Pl!CÚtíaTid4ttes de fa pt¡Iizii'err d Seguro sobre la Vida.
- 1.'·En lis ¡j61izU del Seauro • i& v.idá podráJÍ cubrine
comorieSjlos principales los de muerte, supervivencia o cualquier
c:ombiaación de. amboa, y ~o.rieIaos _¡kmentarios de
aquéllos, los de innlidez pr:mIlIIIeIlte; invalidez temJIOI'a1, muene .
por aa:idente, muerte por a:cidente 4e c:ircuIJlcióD o cualquier
modalidad que laIp por objeto cubfIT los riesgos que puedan
afectar a la eldstencia o integridad corporal del asegurado. Los
capitales garantizados para cada uno de los riesfos oomplementa
nos que se incluyan en las pólizas de seglU'O de Vida, tendrán como
limite máximo el garantizado para el ries¡¡o principa1.
· 2. . La cobenura de los ri~prinClpales en las pólizas de
Seguro sobre la Vida podrá combmarse <lonoperaciones financieras
complementarias o preparatorias de aquélla.

3. En los Seguros Colectivos de Vida, además deJa póliza,
dcberá utilizarse el boletín de adhesión suscrito conjuntamente·por
el tomador del seguro 'j por el asegurado. .

4. En las proposiCiones y pólizas de los Seguros sobre la Vida
con participaci6n en los beneficios. no podrán establecerse cuantifi·

caciones numéricas de valores. basadas en estimaciones de los
beneficios futuros a obtener por la Entidad.

- Art. SI. Tarifas de primas. \
l. Las tarifas de primas responderán al rélimen ,de libertad de

competencia en el mercado de seguros y respetarán los principios
de equidad y suficiencia fundados en las reglas de la técnica
ase,guradora. No, tendrá el carácter de práctica restrictiva de la
competencia el uso de primas de riesgo l)a.sadas en estadisticas
~munes (articulo 23, 3. de la Ley). .

2. La prima de tarifa estará inteVada por la prima pura (que
comprende la prima de riesgo y, en su case, la de:.ahorro), por el
tecarao ~ se¡urida~ y lIemás~~os pera ~ml;lCnsara. la fnudad de los ¡¡astosde adIDJDlSlraC1Ón, ·de'adqulslcUln., de
manteni¡niento pé1 Dl:focio y ~ble .lJIaI1I:n de beneficio o
excedeJ;lte.. ~.'.. .'
. 3. Las tarifas de prima. aeben\ll fundamentarse en bases

técnicas y en información estadística elaboradas de acuerdo con lo
que se establece en los articulos si¡uieotes. ..
. 4. Sobre la prima. de tarifa podrá e5tablecerse con carácter
voluntiuio un recar¡o q1emo a ]¡l. misma, destinadQ a compensar
IlIs modificacioneS qué puedan ocurrir en los gastos 1fe administra
ción y de producción de la Entidad.

Art. 52. Normas generales wbre bases técnicas.
LaS bases técnicas comprenderán, en cuanto proceda. según la

estructura y organización comercial de la I::ntidad. los siguientes
apartados: .

a) Información genérica. En ella se dará ellplicación del riesgo
asegurable conforme a la póliza respectiva, factores de riesgo
considerados en la tarifa y los sistemas de tarificación utilizados.

b) Información estadistica sobre el riesgo. Se indicarA si se ha
utilindo estadistica homologada por la Administración y, en otro
caso, se aportará información sobre la estadística que se haya
utilizado, indicando el tamaño de la muestra, las fuentes y método
de obtención de la misma y el periodo a que se refiera.

c) Recargo de seguridad. Se destinará a cubrir las desviaciones
desfavorables de la siniestralidad esperada, y deberá girar sobre la
prima de riesgo. Se determinará de acuerdo con las características
de la información estadística utilizada y la relación de las magnitu
des que definen la estabilidad de cada Entidad aseguradora.

d) Recargos de gestión. Se detallará la cuantia, suficiencia y
adecuación de los recargos para gastos de administración y de
adquisición 't mantenimiento de negocio, justificados en función de
la organizaCión administrativa y comercial, actual y prevista en la
entidad interesada. teniendo en cuenta si 'Se tratil de seguros
individuales o de grupo. .

e) Recargo para beneficio o excedente. Se destinará a remune
rar los recursos financieros e incrementar la solvencia dinámica de
la Empresa.

t) CAlculo de la prima. En función de las bases estadisticas y,
financieras si procede, se establecerá la equivalencia actuarial para
fijar la prima pura que corresponda al riesgo a cubrir. tomando
como base la prima pura y los recargos se obtendrá lil prima dc
inventario y la de la. tarifa. Si se admiten primas fraccionadas y
fraccionarias, se justificará la base y el recargo pará calcularlas,
concretando que estas últimas son liberatorias por el perindo de
se¡uro a que correspondan.

g) Recargo externo a la prima cuando se perciba, indicando su
cuantía y justificaci6n. . . . .

h) CAlculo de las provisiones técnicas. Las bases técnicas
reflejai'An el métO\lo elegido para el cálculo de las provisiones
técnicas entre los admitidos por el presente Reglamento; .

Art. 53. Peculiaridadesde ltÍs.bases Jécnicas en el Seguro $Obre
la vida. . .

1. uis tablas de mortalidad e invalidez que pueden utilizar las
Entidades aseguradoras y los tipos de intereses aplicables serán los
que fije mil earáeter II!.'neral el Ministerio de EllOIlomia y Hacienda.

2. Las bases lécIIicas de los Seguros de Vida han de contener:
a) Los criterios de selección de riesaos que baya decidido

aplicar cada Entidad, determinando, entre otros, las edades de
admisión, periódos de carencia, supuestos de exigencia de reconoci
miento médico previo, número mínimo de personas para la
aplicación de las larifas de primas de los seguros' colectivos o de
grupo y módulos de fijación de capitales asegurados en estos
seguros. en su ,caso. .

b) Las fórmulas dcterminativas de los valores garantizad05
para los WlSOS de rescate, reducción del capital asegurado y
.anticipos. Los valori:s resultantes, han de ser concordantes con los
que figuran en las pólizas. .

, c) El sistema de cálculo utilizado y los criteríos de imputaci6n
de la participación en beneficios a .Ios asegurados, cuando se
conceda.
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3. En el cálculo de las primas, provisiones matemáticas y
valores garantizados, se utilizará el sistema actuarial de capitalizá
ción individual. No obstante, podrá utilizarse el de capitalización
colectiva en los seguros de grupo, planes de pensiones u otras
operaciones similares. •

An. 54. Información estadístic(L ,
l. La información estadlstica que se utilice para la elaboración

de tarifas tendrá que cumplir los requisitos de homogeneidad y
representatividad de los riesgos tarificados e incluir cantidad de
información q~ permita"ea cada clase de rie5$o una inferencia
estadística cOníp!ltible con los principios de equIdad y suficiencia.

2. Las E~dades podrán utilizarlas primas de rieSllo incluidas
en tarifas de experiencia set\eral ¡)resentadas en. la Dirección
General de Seguros o basarse en ellas, y en ta1es casos ·se entenderán
cumplidos los requisitos exi¡idos en e,I número I de este articulo y
en el apartado b) del articulo 52. .' .

3. Las Entidades~ elevar a la Dirección General de
Seguros consultas vinculantes sobre la idoneidad de un esquemll
previo en ·el que se detalle la información estadistica a recoger, su
tratamiento y·el modelo matemático a aplicar sobre la elaboración
de una tarifa. . .

CAPITULO V

GllI'llntiu financieras durante el funcionamiento

SECCIÓN \.' PROVISIONES TÉCNICAS

Art. SS. Enumeración y concepto..
l. Las Entidades aseguradoras tendrán la obligación de calcu

lar y contabilizar, en la forma que establece este Reglamento, las
siguientes provisiones téCnicas; matemáticas; de riesgo en cuno;
para siniestros, capitales vencidos, rentas o beneficios de 101
asegurados pendientes de declaración, de liquidación o de pago; de
desviación de siniestralidad, y para primas pendientes dé cobro
(articulo 24.1 de la Ley).

2. Para el cálculo de las provisiones t6cnicas, se seguirán las
normas y procedimientos que se indican en este RegIamento,
facultándose a la Dirección General de Seguros para el desarrollo
de los mismos. Del sistema del cálculo de las provisiones técnicas
se responsabilizárá un"actuario de seguros.

3. Las provisiones matemátiClll estarán constituidas ¡xic la
cifra que represente el exceso del valor actual de las obligaciones
futuras de la Entidad aseguradora sobre el valor actual de las
primas que deba satisfacec el tomador del seguro, sin que pueda
resultar negativo en ningún caso.

4. La {lrovisión PllI'll rieSllOs en cuno tiene por objeto la
periodificacIón de las primas devengadas, y comprenderá la parte
de prima destinada al cumplimiento de obligaciones futuras· no
extinguidas al cierre del ejercicio corriente.

S. Las provisiones PllI'll prestaciones o siniestros pendientes de
declaración, de liquidación o de pago estarán intep-adas:

a) POrlos capitales de seguros sobre vida, rentas o pensiones
y beneficios de los asegurados, vencidos y que se hallen pendientes
de pago.

b) Por el i~ne definitivo de los siniestros de tramitaci6n
terminada, pendiente solamente de pago a los asegurados o
beneficiarios.

c) Por el importe estimado de los costes de los siniestros en
tramitación. ;

d) Por el importe de los siniestros ocurridos en el ejercicio de
que se trate o anteriores y que al ci~ de aquél no hayan sido
notificados a la Entidad aseguradora. .

e) Por los gastos de liquidación de los siniestros.

6. La provisión PllI'll desviación de la siniestralidad se intep:ll
rá por el importe iIecesario pera obtener la suficiente estabilidad
técnica de cada modalidad o ramo•.

7. .La provisión pera primas pendientes de cobro m:o¡eri la
parte de. dichas primas que se estíIIIe no podrt cobrarse.

An.56, Cdlculo Ik las provísíonl!3 malemdticQ3.
l. Las provisiones matemáticas se cafcu1ltán para toda opera

Ción de seguro que implique un riesgo variable a prima constante
o un proceso de capitalizaciÓII, e incluirá la provisión para ries¡os
en cuno correspondiente.

2. Para su determinación se tendrá en cuenta las normas
siguien~: .

a) se ajustarán a 1M ballCS t6cnicas autorizadas o presentadaS,
utilizándose para cada modalidad de seguro el mismo inter6s
técnico y tabla de mortalidad o de invalidez que hayan servido de
base para el cálculo de la prima. -

b) Su base de cálculo será la prima de inventario devengada
en el ejercicio. En los seguros contratados con pago fraccionado, no

se deducirán las fracciones de prima anual no vencidas, salvo que
tuviesen carát1er liberatorio.

c) Se determinará póliza a pólizá.
d} Cuando se originen aumentos del capital asegurado por

participación en beneficios, por claúsulas de revalorización o de
ajuste, la provisión matemática se determinará teniendo en cuenta
estas circunstancias.

An. 57. Cdlclllo de las provisio'leS paril riesgos en curso.
. 1. Las provisiones PllI'll riesgosen cuno Se calcularán para

cada modalidad o ramo, tomando como base las primas de tarifa
y recargos externos a la misma, cuando.existan, devenaados en el
ejercicio, netos de sus anulaciones, extornos o bonificaciones y
deducidas la$ comisiones y otros lIllStos de adquisjción devengados
Que correspondan i. los mismos. l'odriD apliéarse cualesquiera de
los procedimientos siguientes¡ ,

a) Determinando póliza a pó\iza la parte de 'prima y recargos
correspondiente al riesgo no corrido al cierre del ejercicio.

b) Por la mitad de .las. primas y recargos de duración anual.
Para utilizar este procedimiento de cálculo es necesario que {lUeda
aplicarse la hipótesis de distribución uniforme de los vencimientos
de los contratos y de la siniestralidad duraD'te el ejercicio.

c) Por UD veinticuatroavo de las primas y recargos anuales de
enero, más tres veinticuatroavos de las de. febrero y así sucesiva
mente, hasta liñadir veintitrés veinticuatroávos de las de diciembre.

2. Cuando se trate de primas correspondientes a riesios de
duración distinta a la del año, se correairán los sitemas de cálculo
b) y cl del número anterior, en 10 necesarios para que la provisión
comprenda la parte de prima relativa al riesgo no corrido.

3. Adoptado un sistema de ctlculo, que deberá ser úniCo para
cada modahdad o ramo, la Entidad deberi mantenerlo, salvo que
medien razones que justifiquen su variaci~. En tal caso deberán
comunicarlas a la Dirección General de Seguros antes de la fecha
de cierre del ejercicio.

An. 58. Cdlcu/o Ik las p,ovisiones para siniestros o prestacio
nes pendientes de liquidación o de Pago.

\. El cálculo de esta provisión se efectuará separadamente, por
aftos de ocurrencia de los siniestros y para cada modalidad de

seT- En el ramo de vida, esta provisión htcluirá los capitales,
rentas o pensiones vencidos, gastos pendientes de pago derivados
de tales prestaeione~, así como las participaciones en beneficios que
hayan de hacerse efectivas.

3. En los ramos no vida la provisión esUrá constituida por:

·a) El impo~ definitivo de los siniestros de tramitación
terminada, más el de los gastos originados por la misma, pendien
tes solamente de pago.

b) El importe presunto de los siniestros de tramitación en
cuno o aún 110 iniciada, en laTecha decierie del ejercicio, incluidos
los gastos que su liquidación vaya. darlupr. .

4. Estas provisiones incluirán, ademis, los importes estimados
o definitivos de todos aquellos siniesttóll que habiendo ocurrido en
el ejercicio que se cierra, hayan sido comUAicadOs con ¡iosteriori
dad a la terminación de dicho periodo,..pero antes de efectuane el
cierre de 1M cuentas. . '. ..

5. El Minisierio de EconOmía y Hacienda podít fijar procedi
mientos para caIcular las provisiones .. que le refiere este articulo.

. Art. 59. CdJculo Ik las provisioM!l JMITl siniestros pendientes
d~ declaración. . .... . '

l. Las 'provisiones técnicas. pIIra siniestroI pendientes de
decIaración se dotarán sepuadaJnente I*'ll cada modllidad de
seguro, por el importe estimIdo de acuerdo coa la experiencia de
cada Entidld en cuanto a los siniesti'OI\ ocurri4oI en cada ejercicio
y CJ1Hl DO le hayan sidó declarados .... cIekM!rft de 1ali cuentas del
lDlSIIlo. . .- . .

2:. Para cifrar' su cuaDda, al importe<~de la .¡irovisióD PllI'll
siniestros pendicmtes de liquiclaci6D·del ejercido contemplado, le
aplicari la proporción que, el! tIMe I la· citada experiencia,
reprelCnten los. siniestros, ocurridoII yo 11.0 dectarados sobre las
respectivas provisiones de siniestros pendientes de liquidación.

3. Excepcionalmente y sólo pera las Entidades que no hayan
operado en la modalidad de~ de .que se trate durante el
periodo de tiempo que deba serv1I' de base PlUIlel cómputo de la
provisión, II propon:ión indicada en el aparlado" anterior, será
como mínimo del 5 por I<JO. -

An.60. Cálculo d, lajmlllisión para desvipciÓll de la siniestra-
lidad. . ; .

Esta provisión que tendrá carácter acumulativo, Se constituirá
para las modalidades de segUro quci establezca el Ministerio de
Economía y Hacienda, con el importe delreeatgo de seguridad
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incluido en las primas y podrá compensarse con cargo a la misma, I
el exceso de siOlestralidad que se produzca al el ejercicio, sobre las
primas de riesgo.

'.
Art. 61. Cálculo de la provisión para primas pendientes Ik

cobro.
.'Esta provisión se calculará sólo para los ramos distintos al de

vida, Yestará constituida por la parte de las primas devengadas en
el ejercicio que previsiblemente, y con base en la experiencia de
aftos anteriores de la pmpia Entidad, no vayan a ser cobradas. Su
euantía se determinará minorando dichas primas en el importe de
IUScomisiones, así como en la provisión para riesgos en curso
·~stituida sobre ellas. .

Art. 62: Inllef'Siónlk la provisiones técniCIJS.

1: 'Las provisiones técnicas deberán estar invertidas en los
"'aetI,'vos que determina este R.e¡lamento, con arreglo a los principios
, de conmuencia, seguridad, liquidez y rentabilidad (articulo 24.2 de
la Ley).'- , . '
" 2. l.as Entidádes üeauradoras tendrán oblipción de cubrir las
lÍlUÍentes.PI'Ovisiones t6enicat Matemáticas, para riesgos en curso,
~ siniestros o~ones pendientes de dec1arilciÓD, de liquida·
ci6n yde jIlI¡O, y Pan desVW:i6n de siniestralidad. , ,-'
, ~; f1ebertft ser'cubiertas las provisiones t&:nicas se4áladas en
e! apartado anterior, que sean consecuenCia de operaciones de
seguro directo sin que sea admisible <'educción aJauna por cesiones
de reaseguro. '

4. No obstante, y como excepción a la regla anteriormente
enunciada, de las provisiones para siniestros o prestaciones pen
dientes de liquidación o de dec1arilcióD, las Entidades deberán
cubrir las que sean consecuencia de operaciones de seguro directo
y. de reaseguro aceptado. pudiendo minorarse en la cuantía' que
corresponda a operaciones cedidas o retrocedidas en reaseguro, en
la parte en que no se hubiesen recibido depósitos por razón de
dichas provisiones.

Art. 63. Cómputo Ik las provisiones técnicas que han de ser
cubimas. ,

A efectos del cómputo de las provisiones técnicás que han de ser.
cubiertas, se deducirá: '

a) De las provisiones matemáticas:

Las que se hubieran constituido por razón de las primas
pendiente¡¡ de cobro que correspondan al propio ejercicio. Este
cálculo podrá realizarse individualmente, teniendo en cuenta el
incremento que haya experimentado la provisión matemática del
ejercicio contemplado en relación con la de! anterior, o cifrarse
lIoba1mente hasta el límite del SO por 100 de las mencionadas
primas pendientes. ,

El importe de los anticipos concedidos sobre pólizas del ramo
de vida.
. Los gastos de Idquisición que t6enicamente resulten pendientes
de amortizar determ1Dados conforme a lo establecido en el artículo
45.8, con independencia de· que fi¡uren o no en e! activo del
Balance. ," ,

b) De las provisiones para riesgos en curso. las que se
hubieren constituido por raz6n de las primas pendientes de cobro
que correspo'ndan al propio ejercicio.

Art. 64. Activos aptos para inversión de las provisiones técni·
caso

Son aptos para invenión d" 1.. provikion... técni..". lo. activo.
,que se relacionan a coiltin1lación. SI reúnen los requisitos que para
cada \IDO se ,1Cña1an: .

L Tesoreria:
a) , Efectivo en C8,ja; Debert estar materializado en metilico,

,l)illetes del Banco de &paI1a o moneda extranjera admitida a
cotización en e! mercado espe60I de divisas., , .

ina:~;~~re:;:..tid~~~o:=~~~=
o plazo DO superilH' a 101 _ mesea en cuentas abia1al en dichos
establecimientos a filvlH' de la i!Dtidad aseguradora.

c) Inversiones en activOl fiIIancieros del Mcn:ado Monetario.
il) Pa¡arés del TtlSOl'O Ycualquier otro activo anitido por el

Tesoro a corto plazo. ,
e) Cheques y talones de cuentas corrientes al cobro, no

perjudicados.. " ' ",
f) CUpones de iJU~ vencido¡ IJllII(Üe!:1tes de cobro.

2. Valores moilili;lrios y food08 de inversión mobiliaria.
, • a) Deuda Pública emitida o avalada por el Estado, Comunida
des Autónomas, Corporaciones Locales y otros Organismos y
Corporaciones Públicas.

'b) V.uores mobiliarios de renta fija,o variable cuando tengan
cotizaci6n oficial en Bolsa. '.

e) Valores mobiliarios de renta ,fija o variable, ,denominados
en moneda extranjera y cotizados en Bolsa oficial española o en
mercados organizados extranjeros, cuando se ajusten a la legisla.
ción especial de control de cambios.

d) Participaciones en fondos de inversión mobiliaria.
e) Acciones de Sociedades de inversión inmobiliaria que

reúnan los siguientes requisitos:

,e-I) Que el objeto social sea con carácter ell,clusivo el de la
actividad inmobiliaria.

e-2) Que el capital social desembolsado y reservas patrimonia·
les no sean inferiores a 200 millones de pesetas y, que. como
mínimo, en sus dos terceras partes perleDezcan ,a una o varias
Entidades aseguradoras. ,,'

e-3) • Que las acciones sean nominativas.
e-4) Que los inmuebles reúnan los requisitos establecidos en el

artículo 66. . . ',' "

f) ~hos'de suscripción, euandl> coticen en bolsa.
S) El Ministerio de Economía y Hacienda podrá establecer las

condiciones de emisi6n, colocaci6n y garantiasde liquidez que
hayan de reunir los títulos que, iin cotizar' en bolsa. puedan
COIIsiderane aptos para inVCI'SJ6n lle lasllroYisiones técnicas. .

" .
3. Créditos:

a) Por contratos de préstamo hipotecario cuando reúnan los
requisitos establecidos en el articulo 67. ,

b) Por contratos de préstamo pignoraticio sobre valores mobi·
liarios, cuando estén formalizados en póliza oficial,mente. interve·
nida y garantizados por valores aptos para inversión "de las
provisiones -técnicas.

c) Letras de cambio y pagarés a la orden. Deberán estar
librados, endosados o avalados por intermediarios financieros
inscritos en ·registro oficial del Ministerio \le Economia y Hacienda.

d) Pagarés financieros emitidos por Empresas, con interven·
ción de Alente de Cambio y Bolsa y colocados a través de Bolsa
u otros mercados organizados, para cuya emisión se haya concer·
tado crédito subsidiario.

e) Cédulas, bonos y participaciones hipotecarias emitidas por
Bancos, Gijas de Ahorro o SOCIedades de crédito hipotecario.

f) Depósitos a plazo superior a seis meses en Bancos o
instituciones de crédito.

g) Para las Entidades de seguro directo, en cuanto a las
operaciones de reaseguro aceptado, los depósitos en poder de
cedentes por provisiones de siniestros o prestaciones pendientes de
liquidaci6~. '

4. Inmuebles:

Siempre que reúnan los requisitos que se determinan en el
artícu1066.

S. Otras inversiones que puedan ser autorizadas con carácter
general por el MinistrO de Economía y Hacienda.

Art. 65. Valores mobiliarios Ik nueva emisión.
Los titulos de renta fija o variable de nuevas emisiones, serán

aptos para inversión de provisiones técnicas, desde el momento de
su suscripción, cuando sean emitidos por Entidades cuyos títulos
de la misma clase de"emi~ones anteriores lo fueran.

Art. 66.. Requisitos de los bie,tésinmueble!.
Los bienes inmuebles'~ ser .a~!9' pil"": inversión de la

cobertura de las provisiones técnicas debérán .reunir los,siguientes
requisitos: '

1. Bienes inmuebles enlCDeraI:
. a) Estar situados en Es ":. . .

b) Estar inscritos en el =tro de la Propiédad, a nombre de
.. Entidad. , , '.
, . c) Que haYa sido tasadO por los 'Servicios Técnicos de la
I>irecg6!L~J1~!~L de__~!LP9L~ti~ :!l.~~!i~~a_~!!
sujeción a las normas que regulan-e! mercado hipotecario, sin
.peJjuicio en este caso de las compcobaciones que pueda realizar el
Ministerio deEconomia y Hacienda.. .

d) Que no se trate de cuotas o participaciones pro indiviso,
salvo cuando~~ de aparcamiento de automóvücs anejas a
la propiedad prinCIpal de los pisos o locales.

e) Si se trata de inmuebles hipotecados y el gravamen afecta
a varios bienes. deberá haberse individualizado la responsabilidad
de cada uno. . .

2. Inmuebles úrbanos:
a) 'Que se" trate de edificios teiminados; no' obstante, podrán

admJlirsesue!o urbano, edificios en construcción o reconstrucción
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y I()S que le hallen en periodo de demolici6n, siempre Q!le la
Enudad aseguradora asuma furmalmente el compromiso de finali
zar la construcci6n en el plazo de cinco años.

JI) ~star asegurados contra el riesgo de incendios por cantidad
no Infenor a la suma en que se valore oficialmente la edificaci6n.

3. Inmuebles rústicos:

Que est~n en explotación y la misma se realice por persona
distinta de la ,Entidad aseguradora.

4. PropiedÍtdes forestales:

Deberán estar situadas en España; su extensión superficial bajo
una sola linde no será inferior a SO hectáreas, estarán en explota-
ción y aseguradas contra incendios. '

5. Podrán afectarse a cobertura de provisiones técnicas por su
precio de adquisición, los inmuebles, que es~n en trámite de
mscripci6n en el Registro de la Propiedad, o de tasación conforme
al p':!nto \.c) de es~e artículo, ~iempre que exista un seguro de
caución o aval por IMporte no mfenor a su valor de afección.

" '

Art. 67. RtÍlIIisitos de los'cm/iros hipotecarios.
Para que los créditos hipotecarios se admitatl en la cobertura de

las provisiones ~niea. deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Que Se trate de primera hipoteca.
b) Que la hipoteca es~ constituida sobre inmuebles que

reúnan las condiciones exigidas en el articulo anterior.
· c) Que la finca hipotecada penenezca en pleno dominio al

hipoteeante y lI.ue tenga la libre disposición de la misma. Si se trata
de (lropiedad mdivisa, solamente se admitirá la hipoteca si se
hubIere constituido por todos los condueños.

· d) . 9ue, en general, cumplan los requisitos exigidos por las
dispoSICIones que reaulan el mercado hipotecario.

Art. 68. ilfección a la coberlJU'a de provisiones técnicas de los
inmuebles en COnstrui:cWIL ,
. Podrán afectarse a I!I cobertura de· provisiones técnicas los
Inrn!1ebles en ~~StruccIÓn, por los conceptos que constituyan
preciO de adqUISICIón de acuerdo con lo establecido en el articulo
45.2, incluidos los desembolsos realizados para la construcción.

Art. 69. Distribución de fos bienes de inversión de las provisio-
nes técnicas. '

1. Para los' ramos distintos al de vida, las provisiones para
siniestros o prestaciones (lCndientes de pago más el 25 por 100 de
las ~ndientes,deliquidaCIón del seguro directo, netas de reaseguro,
estaran mvenldas en Tesorería, conforme al articulo 64.1.

2. El resto de las provisiones técnicas determinadas conforme
a los anículos 62 y 63, c!-eberán estar invertidas en bienes aptos de
acuerdo con lo estableado en el articulo 64. '

3. ' Los fondos que se generen a consecuencia de las apmtacio
nes (lrevias o preprimas destinadas a la formación de planes de
pensIones colectivas, deberán invertirse en activos de los que se
enumeran en el articulo 64, hasta tanto que se dicten normas
especificas para este tipo de operaciones.

Art. 70. Limites tk bis inversiones.'
l. 1.& inversión de las provisiones t6cnil:as de,una Entidad

aseguradora en títulos. etllitidos por tina misma Etrtpresil no
excederá, del 10 JMIf 100 de aquéllas; si se trata de títulos
penenectentes a \lA I\1lI!C!- de Empresas, a Sociedadn (J fondos de
mversión mobiliaria, o a Sociedai1es de invení6n inmobiliaria, el
porcenta~e anterior lIerá del 20 por 100. No obltante, los anteriores
porcentajes podráft' modificarse para casos excepcionales, previa
autorizaci6n del Ministerio de Economía y Hacienda. ,.

2. Para el cómputo de loslímitel menci0118dol en el apartado
anterior, se acumularán las inversiones realizadas por el aseprador
en ~ones, o~ones y cuaIeIquierlIlIt1W ac;tivos~
emlttdos por una mIsma Empn!lll;',," .' ,
· 3. A efecto~ delpmente ~~to, se~ 'peiten&

Clentes a un mIsmo ¡rupo las Soi:iedades que ooDStitu)'l11l una
JUlldi'!Iad 1ie decisi6n,Ias~~ll!JOlar,cuaJq,'uiera ~ e1\as,~ oIn rectamente a <KUIAlI." ,,' , "

4. No se amnitirá la inVersi6rt de las 'ptovisiones técnicas en
acciones ,de Entidades aseguraclon1s oreasejuradoras.

Art. 71. ReIldimienM1- de liD UlVeniOllAt de pn1IItsiOMs. mar,..
máticas. ~ , '1 , '"

1. Lainversitltt de las proVWónes mate1tWicas deberá. produ
cir un rendimiento que nó sea inferior al interéS computadO en las '
bases técnicas. ' -

2. Si durante dos ,ejercicios consecutivot: no Ile ak:anzara tal
rendimiento, deberán revisarse las bases tknicas dentro del ejerci
cio siauiente, y las nuem baseS se aplicarán a los seguros que se
contraten a partir de la ft:dta en que las mismas deban ieiIér

apli~~ón, no a los .anteriores, sin peljuício de la dotación de la
proVISIón que corresponda. '

Art. 72. Valoración de las inversiones de las provisiones
técnicas. '

Los bienes y derechos en que se materialice la inversión de las
provisiones tknicas se valorarán conforme a lo dispuesto en el
articulo 4S de este Reglamento con las siauíentes excepciones:

a) Los valores mobi\iari~ se apreciarán por su valor, de
realizaci6n al cierre del ejercicio, con el límite del valor de
reembolso para I~ títulos amonizablcs. " ,

b) Los creditos hipotecarios o pigrioratíeios se computarán por,
el impone pendiente de amortizar al cierre del ejeracio, con el
limite del valor de la garantla. A estos efeetas, dicho valor se
determinará de,acuerdo con las normas establtcidas en este
artículo. " ',< ' ' ,

: c) Los hienes inmuebleS le cóitlputarlbt pÓr su valOr reai
determinado por los servicios técnicos'de la Direcci6n Goneral de
Seguros o por Entidades autorizadas a este fin. Estos. valores
podrán ser revisados periódicamente. 'i como niiximo cada cinco
ados. La Direcci6n General de Seguros podrá acordar de oficio, en
Clla1quier' momellto; la revisión de la,valoraci6n atribuida a un

'inmueble, cuando estime que el importe de la 'misma supera a su
, valor de mercado.

Art. 73. TitJt/aridad Y sitllaci6n de las inversiones.
\. Los hienes y valores en que se invienan las provisiones

~nicas habrán de penenecer en Pleno dominio & la Entidad
aseguradora. la cual deberá tener la libre disposición de los mismos.

2. Dichas inversiones deberán mantenerse en España y a
nombre del asegurador directo, salvo los títulos denommados en
divisas y las inversiones de las provisiones ~nicas correspondiell
tes a seguros concenados en moneda extranjera. En otros casos
especiales que asi se requiera, el Ministerio de Eoonomía y
Hacienda podrá autorizar su mantenimiento en el extranjero.

3. Los valores mobiliarios en que se materialice la inversión
estarán depositados con carácter libre en Bancos, Cajas de Ahorro
u otros intermediarios financieros autorizados al efecto.

, 4. Los justifiCantes de ,la titularidad y depósitos de dichos
bienes se conservarán en el domicilio social de la Entidad en
España.

An. 74. Permanencia y adaptación de las inversiones de las
provisiones técnicas.

l. Las provisiones tknicas calculadas • fin del eiercicio
económico, asi como el incremento que las mismas exper: :":,,""ten
durante el ejercicio siguiente, deberán estar cubiertas de "1000
permanente, en la forma establecida en este Reglamento.

2. Para definir la efecúvidad de la cobertura de las prOVISIOnes
tecnicas, el Ministerio de Economía y Hacienda podrá dedUCir de
las inversiones aquellos bienes respecto de los que, por su falta de
permanencia en el activo de la Entidad aseguradora ()< por otros
motivOS, pueda fundadamentepresumirse que ~tituyen una
cobertura no ajustada a los fines de la ,Ley Y del presente
Reglamento. , , '
: 3. En el supuesto de que aI¡uno de los hienes pierda su aptitud
para la cobermra de proVlsione$ técnicas, la Entida¡;l adoptará las
medidas adecuadas para sutituirlo, en un,plazo de tres. meses'll
contar desde la fecha en que se haya prodítcido el hecho determi-
\lIDte de la pá'dida de aptitud.' , ' ,

Art. 75. Dlficit en 1iJ cobertura di/ liD Provisiones tknicas.
\. Si existien cWicit en, la, coíierwra de las . .out.

lécnicas, el Miniterio de Eoonomía 'i Hacienda podrá.=a la
Entidad asepuadora para que reaIicc la cobenura ea Un plazo de
quince diaL Transcurrido dicho plazo sin haberlo realizado, el
cüado Ministerio, medinle rt!8ll1uCi6í1 motlv. pOdrá apIic:ar 4e
oficio. dicha coiImttra, en Iemediclanec:eliria para compIejneA
tar\a, cualquier c1alle de adivoI quo ~'laEiltidldy,1l:Ioptu las
medidas previltils en el atdCtdo' 42 de la-~" , ' , '

,2. Podrt pracindine del meneioDlido ' IZo Y aplicar directa
mente los actMJa cuanclouaCimulstaneilll lOO1IIlljeD por existir
algún pelip'o para I~in~de' Iosll108UltldO&' '- ", ,.

3. Nó podnID distriblline dividencto-. extornos ni retornos si
no eIÚIl totaImettte cubier1aa la provisioaei t6énic:as; inar&éD de
solvencia y fondos de garantla. , ,;'." ,'" ,

i~,

SECCIÓN 2:' MARGEN DE SOLVENCIA, FONDO DE G'AtANTfÁ Y
l.1MI't"AClO1'f.óE"ACTlVtbAbES" . " i '

An. 76. ObJigrJeló;¡;dé~ del~íie JotYincitl:
La$ ~tida."seIUradWaí.deberáJi~¡;.eada-eJ~ieio

econ6mico, COIII& llllU8eD de solvencia, d\:, un Pt'rim0ll10 prot*J
no comprometido, deducidos los elemen1Gl inmateriales; eit' la
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C1IIUlUaque le determina ea este Reglamemo (artículo' 25.1 de la I
Ley). -

ArL 77. Patrimonio propio.no comprometido.
l. El patrimonio prop!o no comprometido oomputable a estos

fines comprende las partidas sipientes, deducidos los elementos
inmateriales que le especifiam en el punto 2 de este artículo:

a) . El ~tal lOCiaI delembolJado o el fondo mutual
b) la IIIltad de la~ de alpital IlUlaito pendiente de

desembolso.
e) La resei'va por prima de emisi6n de lIllCiones,·las diferencias

por actualizaciones de acti~ las reservaa patrimoniales y la
provisión para desviaci6n de SIniestralidad.
. d) La parte del sa1do acreedor de la Cuenta de Pm:Iidas y

"'<JaDancias, que se destine ainl:remeDtar 101 fondos propios de la
Entidad. _.. . . ,.

-e) El saldo acreedor del Fondo Permanente con la CIISll central,
{l8J'lI las delepciones de Sociedades extnIJ\ieras.

f) La deITama pesiva esilible a 101 mutalistaa, con el limite del
SO por 100 de las cuotas ne1lIS de anulaciones del seguro directo.
Este sumando no podrá exceder del SO por ·100 del patrimonio
propio no comprometido evaludado antes de la iocorporación de
esta partida. . .. .'

a) Las p1uava1las~ de subeStimaci6a de elementos
de activo y sobrestimacióD de 101 e1ementosde pasivo, (m la
medida que dichas p1usvalias no teJIIID. carácter excepcional y se
baya obtenido aceptación de la Direcci6n General de Seguros,
previa solicitud y justificaci6n por parte de la Entidad.

h) El 50 por 100 de 101 beneficios futuros para las Empresas
qué operen exclusiva.men'!' en el ramo de vi~ calculados multipli
cando la medUl antmétJca de los benefiCiOs obtenidos en el
transcurso de los cinco últimos años por un factor que represente
la ~~aci~n residual media de ~os con~tos y que será fijado por el
MiDlsteno de Economía y Hacienda sm que pueda exceder de diez.

i) Las comisiones descontadas que técnicamente resulten
pendientes de amortizaci6n con el limite por póliza del 3,5 por 100
del capital en riesgo, y de las mismas. se deducirá, en su caso, el
importe de las comisiones descontadas activadas.

2. Entre los elementos inmateriales que deben deducirse, se
incluyen todos los gastos de amortización diferida que figuren en
el activo del Balance, el saldo deudor de la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, y los saldos activos de regularización y actualización de
Balances y, en general, las minusvalias resultantes de la sobreesti
mación de los elementos de activo o de subestimación de los
elementos de pasivo.

. An. 78. Cuantia intnima del margen de solvencia en los
seguros distintos del de vida. -

1. Por razón de los contratos de seguro distintos de los
comprendidos en el ramo de vida, la cuantia mínima del margen
de solvencia se determinará, bien en función del importe anual de
las primas o cuotas, bien en función di: la siniestralidad de los tres
últimos ejercicios sociales. El importe minimo del margen de
solvencia será igua1 al que resulte más elevado de los obtenidos por
los procedimientos citados. .

2. Cuando las Empresas cubran esencialmente uno o varios de
los riesgos de tormenta, pedrisco y helada, se tendrá en cuenta los
siete últimos ejercicios sociales como periodo de referencia del
importe medio de los siniestros. Se entenderi que se da aquella
cirClmstancia cuando las 'primas de dichos ries¡os sean, al menos,
el 75 pOr 100 del conjunto de las emitidas por la Entidad.

3. La cuantia del ~n de solvenCUI en función de las
primas se determinará en la fOrma siguiente:

a) En el concepto de priItw o cuotas se incluirán las emitidas
por seguro directo en el ejercicio que se contemple, más los recargos
externos a la prima, netos de anulaciones, más las primas aceptadas
on reaseguro en el mismo ejercicio.

b) Hasta inil millQnes de primas se aplicart el 18 por 100 y al
uceso, si lo hubiere, se aplicart el 16 por 100, sumindose ambos
resulf8dos. . .

e) La cuantia obtenida según se dispone en el apartado
anterior se multiplicará por la relación eXl5tente en el ejercicio
contemplado, entre el importe de la siniestralidad neta de reaseguro
cedido y retrocedido, y el importe bruto de dicha siniestralidad, sin
que esta relación pueda, en ningún caso, ser inferior áI 50 por 100.

4. La cuantla del margen de solvencia en funciÓD de los
siniestros se determinará en la forma siguiente:

a) En el importe de smestros se incluirán los pagados por
negocio directo en el ejercicio que se' contemple y en los dos
anteriores (seis en los riesgos preyistos en el número 2), sin
deducción por rease~uro cedido ni retrocedido; los' siniestros
pagados por acepUlCIOnes en leaseguro, y las provisiones para
siniestros pendientes por ne¡¡ocio directo y reaseguro aceptado
constituidas al cierre del ejercio contemplado.

b) De la suma obtetúda RIÚD el~ a) se deducirá el
importe de los recobros por siniesuos ei:ctuados en los periodos a
que dicho apartado se refiere, más el de las provisiones para
siniestros pendientes constituidas al cierre del ejercicio anterior al
trienio contemplado tanto por negocio directo como por el acep
tado.

e) Al tercio de la cifra resultante según el apartado b), con el
limite de 700 millones de pesetaa, se aplicará el 26 por lOO, y al
exceso, si lo hubiere, se aplicará el 23 por 100, sumándose ambos
resultados. Cuando se trate de los ries~s previstos en el número 2,
se aplicará el séptimo en vez del temo. .

. d)' La cuantia obtenida según el aprtado e) se multiplicará por
la relaci6n existente en el ejercicio contemplado, entre el importe
de la siniestralidad neta de reaseguro cedido y retrocedido y el
importe bruto de dicha siniestralidad, sin que esta relación pueda.
en ningún caso, ser inferior al $O por 100.

S. Los porcentajes señalados en los apartlIdos b) del número 3
y c) del número 4 se reducirán en dos tercios cuando se trate del
seguro de asistencia sanitaria. Asimismo, 'le aplicará esta reducción
para. el seguro de enfermedad cuando. esté administrado según
técnica aná10p a la del seguro de VIda Y se den además las
siguientes circunStancias: .

a) Que las primas se calculen sobre la base de tablas de
morbilidad, según métodos lllalemiticos. . .

b) Que se constituya una reJCI'V8 de eitvejecimiento.
c) Que se perciba UDsuplemeato de prima destinado a

constituir un margen de seguridad suficiente. -
d) Que el asegurador no pueda rescindir el contrato antes del

tercer vencimiento anual, y
e) Que en los contratos se prevea la posibilidad de aumentar

las primas o reducir las prestacIones. .

Art. 79. Cuan/ia mínima del margen de solvencia en los
seguros de vida.

1. Para el ramo de vida, la cuantla mínima del margen de
solvencia será la suma de los importes que resulten de los cáculos
a que se refieren los dos apartados siguientes:

a) Se multiplicará el 4 por 100 del importe de las provisiones
matemáticas por seguro directo (sin deducir el reaseguro cedido) y
reaseguro aceptado, PO! la relación que exista, en el ejercicio que se
contemple, entre el importe de las previsiones matemáticas, dedu·
cidas las correspondientes al reaseguro cedido y retrocedido, y el
importe bruto de las mismas, sin que esUl relación pueda ser, en
ningún caso, inferior al 85 por 100.

b) Para los contratos cuyos capitales en riesllo sean positivos
se multiplicará el 0,3 por 100 de los capitales en nesgo, sin deducir
reaseguro cedido ni retrocedido, por la relación existente, en el
ejercicio que se contemple entre los capitales en riesgo, deducido el
reaseguro cedido y retrocedido· y el importe bruto de dichos
capitales, sin que esta relación pueda: ser, en ningún caso, inferior
al SO por 100.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en los
supuestos especiales que a continuación se indican, la cuantía
mínima del margen de solvencia será la que para cada uno se
determina: .

a) En 106 seguros complementarios a los de vida, el margen i1e
solvencia se determinará del mismo modo que para los seguros no
vida se expresa en el lrtícuIo anterior. .

. b) En los sepros tempon!es para caso de lIlIIeI1e de duración
máxima !le tres años lafraccióR a que le refiere el apartado b) del
número anterior será de 0,1 por 100. Para los de duración superior
a tres años y que no sobrepasen los cinco años será de 0,15 por lOO.

c) En los seguros de vida vinculados a fondos !le .inversión y
para las operaciones de gestión de fondos colectivos de jubilación,
el 4 por 100 del im~rte de las provisiones matemáticas a que se
refiere el apartado al tlel número anterior~ deducirá al 1 por IDO,
siempre .que la Entidad de seguros no asuma ningún nesgo de
inversión, que la duración del contrato sea roperiora cinco años y
que el importe destinado a: cubrir los gastos de gestión previstos en
el contrato se fijen para un periodo igualmente superior a cinco
años. Cuando la Empresa asuma riesgos para caso de muerte, se le
sumará además, el 0,3 por 100 de los capitales en riesgo calculado
en la forma prevista en el apariado b)del número I de este artículo.

3. Para las operaciones de capitalización que no lleven impli.
cita la cobertura de ningún riesgo inherente a la vida hwnana, la
euantia mínima del margen de solvencia será del 4 por 100 del
importe de las provisiones matemáticas constituidas.

Art. 80. Fondo de garantía.
l. La tercera parte del margen de solvencia fijado conforme a

los artículos na 79 constituye el fOndo de garantla, que DO podrá
ser infi:rior. roo, SO, 37), 20 Y 125 miUones de pesetas, para las
Entidades que operen, lCSpecticatne1l1'e, 1m los ramos comprendj.
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dos en los VUpos 1 a V previstos en el número 2 del artículo 10 de
la Ley (articulo 25.2 de la Ley). , ,

2. Para las Sociedades mutuas con I'é~m~n de' derrama pasiva
y cooperativas el fondo de garantía mímmo será las tr.es cuartas
partes del exigido para las restantes Entidades Que operen en los
mismos casos (artículo 25.3 de la Ley).

3. En los supuestos previstos en los números 3, a) y 4 del
artículo 10 de la Ley, el mínimo del fondo de garantia se reducirá
en la misma proporción Que dichos preceptos reduce~ el capital
social. . " " '.

4. Estarán exentas de dicho minimo las mutuas acogidas al
r~men de derrama pasiva, cuando su recaudación anual de
pnmas o cuotas no exceda de 50 millones de pesetas'y nó operen
en los Seguros de. Responsabilidad Civil, Crédito o Caución
(articulo 25.3 de la Ley). . . , , '.'

5, El fondo de garantía exigible durante el funcionainlento de
la Entidad, según resij!ta del articulo 25.1 de la Ley; se aplicará a
partir del momento en Que su impÓne supere la cura de capital .
social, fondo mutual o fondo pem.tanente de .Ia casa central Que
corresponda a la respectiva Entidad. .... .

6. El 50 por 100 del fondo de garantía, y en todo caso su
importe mínimo, estará constituido por los elementos señalados en
las letras a) a e) del artículo 77.1 de este Reglamento.

Art. 81. Limitación de tu:tividades.
1. Las Entidades ~radoras Que no tengan totalmente

cubiertas sus provisiones tecoicas o cuyo margen de solvertcia no
alcance el mínimo lega\, no podrán ampliar su ámbito territorial,
ni abrir nuevas sucursales o ampliar su red comercial mediante
nuevos contratos con agentes de seguros; tampoco podrán ampliar
sus actividades a otros ramos o modalidades de seguro..

2. Durante los tres primeros ejercicios completos de actÍ\;dad,
las sociedades anónimas, las mutuas y cooperativas no podrán
repartir dividendos, efectuar extornos o distribuir retornos. Los
beneficios o excedentes Que se produzcan dentro de dicho periodo
deberán aplicarse íntegramente a la dotación de la reserva legal en
las sociedades anónimas, a 'una reserva con idéntico régimen en las
sociedades mutuas, y en las cooperativas los retornos se incorpora
rán obligatoriamente al capital social (articulo 26.1 y 2 de la Ley).

CAPITULO VI

Cesl6n de cartera, fusi6n, escisi6n, transformación y agrupacl6n de
Entidades aseguradoras

Art. 82. Cesi"n de cartera.
1. Las Entidades aseguradoras podrán transferir entre si ei

colliunto de los contratos de seguro vIgentes Que IDtegfan la cartera
de uno o más ramos en los que operen, excepto las sociedades
mutuas y cooperativas a prima fija y a prima variable, que sólo
podrán adquirir las carteras de sociedades de su misma naturaleza
y clase. (artículo 27.1 de la Ley).

2. La cesión de cartera requerirá autorización del Ministerio
de Economía y HKienda, para lo cual deberá a{lOrtarse la docu
mentación y cumplir los requisitos que por el mismo se establez
can, se abrirá información pública en la que los asegurados podrán
expresar, en su caso, las razones de su disconformidad; se formali
zará en escritura pública que se illscribirá en los registros
correspondientes, y la cesionaria, después de la cesión, habrá de
superar el margen de solvencia establecido conforme a los artículos
76 a 79 de este Reglamento (artículo 27.3)"4 de la Ley).. El plazo
para la informáclón pública será de un meS>

3. No obstante-lo dispuesto en el-nútRero 1 de este articulo,. y
según previeM el articulo 26.7 de la Ley, también se permitirán
cesiones parciales de cartera de un ramo, en 10$.siguientes casos:

a) CuaDdo comprenda la totaudad do las Pólizu de una
modalidad de seguro. . '

b) CuandQ comprenda la totalidlld de las pQ/iza$ que; pertene
ciendo a un ramo, correspondan a unade~ zona geográ-
fica. . . •

4. .La cesión de cartera produci.... loS siguientes efectos:

a) La Entidad cesionaria sustituirá leplmente a la cedente en
todos los derechos y obligaciones que se deriven de 105 contratos
cedidos desde la fecha del otofllllmiento de la escritura pública o
desde aquella en la que deba tener efecto la cesión.

b) Dichos contr1l'los deberáD respetarse' en 10& términoS Que
hubieran sido concertados. salvo modificacKm expresa y libre
mente aceptada por los tomadores del segUtO o asegurados.

e) La cesión general de uno o más ramcisno será causa de
resolución de 10$ contratos de seguro transferiGos,.saJvo cuando se
trate de sociedades mutuas y cooperativas a P.rima variable
(articulo 27.2 de l~ Ley). En los casos 'de cesión parcial los
asegurados podrán resolver los cootratos de seguro (artieulo 27.6 de

la Ley),. a cuyo efecto deberá notificárseles individualmente para
que puedan rescindir ti contrato en el plazo de un mes. teniendo
derecho al reembolso de la parte de prima no consumida.

d) La autorización administrativa concedida a la Entidad
cedente para ejercer la actividad aseguradora. caducará automática·
mente en cuanto al ramo o ramos totalmente cedidos (articulo 29.1
d) de la Ley). Durante Ull- plazo de diez· años no podrá ser
autorizada de nuevo para contratar en el ramo o ramos caducados,
ni podrá contratarlos en 'la ,modalidad, zona y torma a que haya
referido la Cesión parcial de la cartera de' un ramo. ' ."

e) .Respecto de las relaciones de trabajo existentes en el'
momento de Ia: cesión, se estará a lo dispuesto en el articulo 44 del
Estatuto de los Trabajadores. (artículo 27.5 de la tey).

,. r· ,- .,'

J Art. 8:). EusiÓll de Entidtute3 aseguradQras.
• 1:" Lassocieda<les anónimas' podrán fusionarse entre 51 y

absorber a sociedades mutuas y cooperativas. Las mutuas .¡
cooperativas a Prima fija prodrán fusionarse con otras de su misma
naturaleza y clase, y absorber a mutuas y cOOperativas, respectiva-,
mente, de prima variable. Las mUtuas y cooperativas a prima
variable sólo podrin fusionarse con otras de su misma naturaleza
y clase. (articulo 28.1 de la Ley). ~

2. La fusión requerid autorización del Ministerio de Econo
mía y hacienda, ll'!ra lo cual debe.... aportarse la documentación y
cumplir los reqUISitOS que por el mismo se establezcan, se abrirá
información pública en la que los asegurados podrán expresar, eR
su caso, las razones de su disconformidad; se formalizará en
escritura pública que se inscribirá en los registros correspondientes,
y la absorbente o la nueva Entidad resultante. después de la fusión,
habrá de superar el margen de solvencia establecido conforme a los
articulos 76 a 79 de este Reglamento. (articulo 28.2 en relación con
el 27.3 y 4 de la Ley).

3. La fusión producirá los siguientes efectos:
a) La Entidad absorbente o la resultante de la fusión sustituirá

legalmente a la absorbida o a las desaparecidas en todos los
derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de estas
últimas, desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública o
de aquélla en la que deba tener efecto' la fusión. \

b) Dichos contratos deberán respetarse en los términos que
hubieran sido concertados, salvo modificación expresa y libre
mente aceptada por los lomadores del seguro o asegurados.

c) La fusión no será causa de resolución de los contratos de
seguro, salvo cuando se trate de Sociedades Mutuas y Cooperativas
a prima variable. (artículo 18.2 en relación con el 27.2 de la Ley.)

d) La autorización administrativa concedida a las Entidades .
fusionadas o absorbidas caducará automáticamente.

e) Respecto de las relaciones de trabajo existentes en el
momento de fa cesión, se estará a tos dispuesto en el artículo 44 del
Estatuto de los Trabajadores. (artículo 28.2 en relación con el 27,5
de la Ley.)

Art. 84. Escisión y trans!offllación de Emidades aseguradoras.
J. Las Entidades de segu~s podrán escindirse en dos o más de

SU misma naturaleza, para proseguir su actividad separadas o ser
objeto de fusiones independientes (articulo 28.6 de la Ley y 82 de
este Reglamento).. La esciSIón implica la diVisión de un. Entidad
sin éx~rse, traspasando en bloque_una o varias partes de su ,
patrimomo a sociedades de nueva creación, o a otras ya existentes. .'

2. La escisión de Entidades de~s requerirá autorización'
del Ministerio de Economía y Haclen&, para lo cual debed
aportarse la documentación y cumplir lOs requisitos (¡ue _Por el
mismo se establezcan, se abrirá infoinlaci6n pública en la que lar
asegurados podránex~en su ClI$!l; las razones de su disconfor- .
midad; se formalizará en estritura púb\ica que se inscn'bi.... en lb!!
registros corresPondientes y cada una de las nuevas Entidades que, .
en su caso, se creen como consecuencia de la. escitión, deberán,
tener las garan~u financieras y cumplir'los requisitos Qpé se exi¡en
para la creaClón de Entidades- asepnadol1l8. (artlpuIo 28.6 CIl;
relación con. el 27.3 y 4 de la Ley.) .- " ,., . , .

3. -La escisión deberá hacerse por l'lIll.1C1:t de sesuro comp\ctos, •.
o bien comprender la totalidad de las Pólizu que, pertenecíendoea
uno o más ramos, correspondan a un ámbito territorial no inferior
a una provincia.

4. La escisión producid los siguientes efectos:
a) Las nuevas Entidades que se ~en o las que absorban las

partes escindidas, sustituirán legalmente a la escindida en todos los
derechos y ob/ipciones que se deriven de los tontratos que a cada
una hayan correspondido. cleIde la fecha clel ot.orpn\lento de la
e~~ pública o desde aquella cm,. que deba tener efecto la
eSClSlOu..· _ .

b) Dich9s coatratos deberáii: respertilrse en (os términO$ que
hubieran sido concertados, 'salvó lIIOl!ificación expresa y libre
mente aceptada POr los tom.adores del, se¡¡.uro. G asegurados.

c) La escisión no será causa de. reso\¡¡¡;ión.de 10$ conttatos del
seguro. (artículo 28:6 en relación con el 27,2 de la Ley.)
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-(1) La autorización adrnmistrativacoDcedida a la Enúdad
escindida subsistirá en fitvor de la misma con las modifICaciones
que procedan .yse concederá 1lIltorización a las nue·vas que. en su
caso. se .creen.

e} Respecto de las relaciones de trabajo existenres en el
momento de la escisión, se estará a lo dispuesto en el articulo 44
del Estatlcuo de los Trabajadores. .

5. Las Entidades de sq¡uros podrán transformarse en socieda
des' de otra naturaleza j.uridica o clase autorizadas por la Ley de
Ordenación .del Seguro Privado (articulo; ~8.3 de la Ley). ctim
pl,iendo los.preceptos de la Ley. aisposlct9nes complementarias y
los. de las leyes regula¡ioras de lps!listintos tipos de~edades eñ
cuanto no se opongan a aquéllas.' .

6.. La transfllrmaciónde Entidades aseguradoras requerirá
~i6n .del Ministerio de .E4;onOmía y flacien~ para lo cual
deberá aportarse la documel\taciónycumplir los reqUisitos que 'por
d:'mism.o se ~tablez~. se abrirá informaci6n pública en la'que lOs
~~os Podrán expresar. en su caSO, "\as n1Z.ofles de su disconfor
1Ilidad;. se formlilizará en tsciínu. püblig¡ que se inscribiril en los
reci~tros correspon!lientes y:.1a !ntidad resultalite después de la
transformaci6n, hilbtá de S\lperaT el m~rgen de solvencia estable
cido conforme e los ártlculos '7.§. a 19 ele esre Reglamento (articUlo
28,.3 eñ relación coJt el 2.7.3 y 4de la ~). . . 1

_'7. La transformación será causa sufiCiente para Que los 1l~
rados puedan reeolver 'los contratos de seguro que l\lVíeran
concertados con la Entidad. (artículo 28.3 de la Ley.) i

. Art. 85. AgrUpación d~ E"lidadeS asegumdoras.

l. Las Enúdades aseguradoras podrán constituir agrupaciones.
asociaciones o uniones de Empresas con arreglo a la legislación
vigente de carácter ,&eneral. (articulos 28.4 de la Ley.)
. 2. .La agrupacion teansitoriade Entidades aseguradoras hasta

formalizar su fusión. se ejustará, C(loforme al articulo 28.5 de la
Ley, a las sig\¡jentes normas: .

a) Tendrá por objeto. actuar en el mercado como una sola
unidad oferente.

b) Los convenios o planes para dIcha agrupaeión deberán ser
autorizados por el MinisteriO de Economia y Hacienda y cumplir
los requisitos establecidos en el articulo 5 de la Ley 18/1982. de 26
de mayo, y en las disposiciones complementarias de la misma.

c) La fusi6n deberá tener lugar 'en el plazo de cinco años
contados a partir dé lli suscriPción del convenio de agrupación y
ajustarse alo dispuetto en este Reglamento.

d) Dicho convenio se formalizará en esaítura pública y
recogerá el calendario para su ejecución.

3. El cumplimiento del c81eridario en las agfupliciones transi
torias dará lugar a la disolución de las correspondientes Enúdades,
por el contrario. en caso de incumplimiento se disolverán las que
en ese momento no tengan las prantías minimas exigidas con
forme al presente Reglamento. Desde 'Ia autorización oficial del
conveJÜo y hasta que se produzca la fusión, se tendrá ponumplida
por cada Entidad las exigencias previstas en el articUlo 10 de la Ley
y 21 de este Reglamento, siempre que la suma de las garantías
financieras que posean las Entidades agrupadas alcance la cuantía
señalaaa en dicho artículo (at1icufos'21l.5 de la Ley). En igual forma
se tendrán por cumplidas las exigencias de margen de solvencia y
fondo de garantia previstas en los artÍC"ulos 78. 79 y80 de este
Reglamento. . .

CAPITULO VII

Revóí:acióD, clisol•.llquldad6n e illtenencl6n

Art. 86~ Causas de revocación tk la aulorización adminislra·
pva. ,,' ,

l. Procederá revocar la autorización administra.tiva concedida
~lI: el ejercicio de la actividad aseguradora 'i reasqlura¡lora en los
slllulentes casos: . ". , .

al· A peúción de la propia Entidad.
. b) Cuando la Entidad deje de cumplir alguno de los reQuisitos

establecidos por la Ley para la concesión de la autorización.
e) Cuando un plan de rehabilitación o de saneamiento a corto

plazo autorizado por el Ministerio de Economía '1 Hacienda no
-hIIya conseguido sus objetivos en los plazos seila\adOs. .

dl Por caducidad, cuando la Entidad no haya iniciado su
actividad en el plazo de un año a 'contar- desde la fecha de
otorgamiento de la aulorizaci6n o cuando se compruebe su falta de
actividad real en uno o .varios ramos, directamente o en forma
combinada en los términos que determina el número 6 de este
artículo. durante un periodo de dos años. La caducidad afectará
exclusivamente a los ramos en que la inactividad se hubiera
producido y también tendrá lugar en el caso de cesión total de la
cartera de uno o más ramos.

¡ e} .como sanción. conforme a los articulos 44 y 45 en relación
con el 29.1 e) y 43.6 j) de la Ley y 124 j) Y 115.2 el -de este
Rejlamento. '.

f) /,or disolución de la Entidad. .' .
. . g) Pérdida del 50 por 100 del fondo exigido por el artículo 12
d} de]a Ley Y 9.1 d) de este Reglamento. .

,hl Cuando la deleg¡tción no alcance el fondo de garantía y no
se rehabilite conforme al articulo 42 de la Ley y J20 de este
Reglamento.

2. También podrá acordarse por el Gobierno/la revocación de
la autorización'concedida'a Entidades extranjeras o españolas con
participaci6n extranjera mayoritaria en aplicación del principio de
reciprocidad o cuando lo aconsejen circimstancias 'extraordinarias
de interés nacional. ,.

el. Cuando'se produzl:a alguna de las cirusas de revocación
previstas en los' apartados b) y d)del númetQ l. el Ministerio de
Economía y Hacienda, antes de acordar la revocación podrá
conceder un plazo' que no excederá de seis meses para que la
Enúdad proceda a subsanarlil (articulo 29.1 a 3 de la Ley). Cuando
la éuasa sea la prevista en laletni'g). será de aplicación.lo dispuesto
en el número 1 del articulo 89 de. ~ste Reglamento.

4. La revocación de la autorización podrá afectar a un solo
'ramo o a !lodosaquel!os'en qlle Gperc la Entidad, así como a todo
o parte del ámbito. ten'itorial dé su aetuáción (artículo 29.4 de la
Ley). "

5.. Se considerará comprendido en la letra b) del número 1 de
éste artíCUlo el supuesto de que liI Entidad haya abandonado el
domicilio social notificado a la Dia:cción General de Seguros y' no
compare2ca ante la misma en el plazo de diez dias desde qué fu~se
emplazada para hacerlo mediante anuncio publicado en el «Boletín
Oficial del Estado». . .

6. La caducidad por falta de actividad a que se refiere la letra
dl del número 1. se aplicará aun cuando se mantenga en vigor un
número reducido de pólizas, siempre que se aprecie una evidente
falta de nueva producción adecuada a la situaci6n de la Entidad
durante un año. La autorización a delegaciones de -Entidades
extranjeras caducará automáticamente y sin necesidad de declara
ción admínistrativa.cuando la Casa Central haya cesado en sus
actividades en el país de origen.

Art. 87. Efeclos de la revocación.

La declaración de revocación determinará la suspensión inme
diata de la contratación y la liquidación de .las operaciones de
seguro en curso en los ramos afectados. de acuerdo con.lo d"puesto
en el artículo 31 de la L-ey. Si la revocación afecta a todos los ramos.
será causa de disolución de la Entidad en aplicación de lo di,puesto
en el artículo 29.5 de la Ley y en la letra i} del artículo 88 de este
Reglaménto.

Art. 88. Causas de disolución.

Las Entidades de seguros se disolverán:

a) Por cumplimiento del término fijado en sus Estatutos.
b) Por imposibilidad manifiesta de cumplir el fin social.
c) Por la inacúvidad de los órganos sociales de modo que

resulte imposible su funcionamiento. . '.-
d} Por haber sufrido pérdidas en cuantia superier al 50 por

100 del capital social o del fondo mutual desembolsados. no
regul~das ~n em:Jo a recursos propios o afectando reservas
patrimonIales dISponibles; ..

el Por no alcanzar el mínimo del fondo de garantia y no
cunrplir el plan de saneamiento aprobado conforme al articulo 42
de la Ley y 120 de este Reglamento. .

f) )'or bllber quedado reducido el número de socios a cifra
inferior al mininío leIal o por no realizar las derramas pasivas
conforme a los artículos 13 y 14 de la Ley y 25.1 b} y f) y 38.1 a)
de este Reglamento.. ' .

$) Por fusión en una Entidad nueva, por absorcioÍl por otra
Enudad o por habe~ cedido totalmente su cartef1l de seguros.

h) Por declaracIón de quiebra,
i) Por revocación de la aUtorización administrativa conforme

¡i) articUlo 29 de la Ley Y 87 de este Reglamento, cuando afecte a
todos los ramos en que opere la Entidad y dicha revocación sea
firme. . . .

j) Por acuerdo de su Junta o Asamblea general con los
requisitos establecidos al efecto.

kl Por cualquier otra causa establecida en las disposiciones,
vigentes con rango de Leyoen los E.statutos sociales (artículo 30.1
de la Ley).

Art. 89. Actuación cuando concurra causa de disolución.

1. Cuando cOncurra 81guna de las causas de ,disoluciÓn, la
sociedad lo comunicará en el plazo de un mes al Ministerio de
Economia y Hacienda. Si la causa es susceptible de rcmoci6n. la
sociedad podrá solici\lJr plazo para removerla y el citado Ministerio
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lo fijará, sin que pueda ser inferior a un mes ni superior a seis
(articulo 30.2 de la Ley).

2 Con la comunicación de haber acordado la disolución o de
que concurre alluna causa para la misma, se acompañará balance
de situación cerrado a fin del mes inmediatamente anterior y un
estado detallado y estimado del activo realizable y del pasivo
exi¡ible.' .

3. En defecto de la actuaci6n que proceda por parte de los
ó~nos sociales cuando concurra alguna de las causas. de disolu.
ciaD expresadas en el artú:uIo 88, el Ministerio de Economía y
Hacienda podJ:i convocar la Junta o Asamblea general y desi¡nar
persona qll6 la presida, Y si la Junta o Asam~ DO negasen a
constituiné, no 8CO\'duen la disolución o DO removiesen su causa,
procederá de oficio a la disolución (articulo 30.3 de la Ley). .

4. Los acuerdos de la Entidad y las resoluciones admiDlstrati·
vas de disolución, se iDIcribirán en lDs reaistros (;Qrre5Pondientes
(articulo 30.4 de la Ley), a cuyo efecto en este último caso la
Dirección General de~ instará la ::ión. Las citadas
resoluciones podráJI impupwse por los Ji' mientos previstOs
con carácter aeneraI en.. la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 90. Publicidad ik lJz disolución e illSpecciórr.
l. Acordada la disolución poc la Entidad, lo dará a conocer

mediante anuncios en el «Boletin Oficial del EstadOt Yen uno de
los diarios de maxor circulación de la localidad donde tenga el
domicilio social. SI la disolución tiene- lupr por resolución admi.
nístrativa, la Direcáóll General de Seauros lo publicart en el'
«Boletín Oficial del Estadc». y la Entidad en el diario referido.

2. La citada Dirección General, a la vista de la documentación
aportada y demis antecedentes que obren en su poder, podrá
decretar visita de inspección para comprobar si la liquidación
puede ser realizada por la propia Entidad o si procede que sea
lDtervéDida.

Art. 91. Apertura de la liquidación y reactivacl:ón de la
Elltitfad.

1. Acordada la disolución de la sociedad, se abrirá el periodo
de liquidación, salvo en los supuestos de fusion o cualquier otro de
cesión global del activo y pasivo. Durante dicho periodo las
Entidades conservarán su personalidad jurídica y a su denomina.
ción social se añadirán las palabras «en Iiquidacióm..

2. Durante el periodo de liquidación DO podrán concertarse
nuevas operaciones, pero los contratos de seauros visentes al
tiem1'O de iniciarse aqu6lla conservarán su eficacia basta su
venCImiento sin J)OSiltili<*1 de~ Para facilitar la liquida
ción, el Ministerio de Economía y Haaenda, bien de oficio o bien
a petición de los liquidadores, podrá disponer la cesión de la cartera
o acordar que dichos contratos venzan a una fecha determinada
(artículo 3I.l Y 2 de la Ley). '

3. Durante el período de liquidaciÓll, cuando la disoluciÓD se
haya producido por las causas previstas en las letras d), e), f) y h)
del articulo 30.1 de la Ley y 88 del presente Reglamento, la Entidad
podrá acordar su reactiVllCión y solicitar del Ministerio de Econo
mía y Hacienda la rehabilitación de la autorización administrativa
revocada conforme al artic:uIo 29 de la Ley Y 86 del presente
Reglamento. La rehabilitación s6lo~ concedene si se cumplen
toáas las pranttas y requilitos exiPdos durante el ñmcionamiento
normal y no resulta peQuicio alguno para los asesurados y otros
acreedores, 'inclUlO para aquéllos ~os c:mIitos hubientn sido
cancelados durante el periodo de liqwdación (articulo 31.4 de ~
Ley).

Art. 92 Nombramiento di /iquitituJOrt!Si '
1. Conróniié ~articulo 11,7 de la Ley, el ljom'bti'miento,

revocación, respoDl8bi1idad, competencia ftúnciones de los liqui~
dadores se regirán por la DOt'ínativa propia de la Entidad de que se
trate, de la que sed Slq)1etoria la LeY di! Sociedades An6tñmas. con
las particularidades 9ue el Vl'OIIfO nl1meto sellala.

2. El nombramlenfo efe las Iiquic!adur!=l cone!',P<!nderá a la
Junta senera!, salvo que los estatutos de la Entidaddis~otra
cosa, ysin pet¡juicio de 1" C}IIC se establece en el número stguiente.

3. Cuando la Entidad no efectúe el nombramiento de los
liquidadores o la sustitucióó en el caso del articulo 95 dentro de rOÍ!
quince días sisuientes a la fecha en. que proceda o $Cñale el
Ministerio de Economía y Hacienda, éste qlleda ,t'ácultado para
desi¡narselos (articulo 31.7 b) pe la Ley),.

An. 93. Furrdorres delDs-- /iquidmiolws.
I. Los liquidadores, en plazo no superior a quÍÍlce días,

someterán a la Direcáón General de Seauros o al Interventor, si
hubiera sido designado, un inventario debidamente valorado de los
bienes que componen el activo de la Entidad Y'Qna relación de las
deudas conocidas, de la mismll, reteridos a la fecha de comienzo',de
la liquidación; notificarán a losacceedores conocidos la' situación
de la Entidad y efectuarán un namamiento a los acreedores- no

Iconocidos mediante anuncios aprobados por el.lnterventor que se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» yen· dos diarios, al
menos, de los de mayor circulación en el ámbito de actuación de
la Entidad, en los que se dé a conocer la situación de la misma y
el modo de solicitar el reconoci~to de sus créditos, con la
advertencia de que quienes no formulasen reclamación en el plazo
de un' mes no serán incluidos en la lista de acreedores (articulo 31,7
c) de la Ley). '

2. Los liquidadores admitirán de oficio en el pasivo las deudas
ciertas que conozcan. Los demAs acreedores cuyos créditos no estén
amparados por garantia real y no hayan (;Qneurrido a pesar del
llamaniento, no serán inéluidos en el pasivo a efectos de liquida
ción, sin perjuicio de que en tiempo oportuno puedan subsanar la
omisión. ' .,

3., Los liquidadores adoptarlbi cuantas medidas sean conve·
nientes para ultimar la liquidación en el mAs breve plazo posible,
pudiendo ceder total o parcialmente la cartera Y(;QDcertar el rescate
o rescisión anticipada de las ,pólizas. La enajenaci.ónde los
inmuebles Cuándo la liquidación sea intervenida. podrá realizarse
sin subasta, pero requerirá. lIPlOblIciÓD previa del Ministerio de
Economla Y Hacienda (articulo 31.7 d) de la Ley).

4. Los liquidadores, de acuerdo (;Q!I lo preVlSto en el articuto
, 31.2 de la Ley y 9\.2 de este Rea\amento, con objeto de ultimar la
liquidación en el más breve plazo posible, podriri solicitar del
Ministerio de Economía y HacIenda 9ue acuerde que los contratos
de seguro vigentes al tiempo de iniCJarse la liquidación venzan a
una fecha determinada. '

5. Si al final de la liquidación quedasen deudas de la"Entidad
reconocidas por la misma, no cobradas por sus acreedores, y
existieran fondos suficientes para su PIllO total o parcial, los
liquidadores podrán proceder -a la consipación prevista en los
artículos 1.176 y sipientes del CódiIo Civil o al depósito en la Caja
General de DepóSItos a disposición de los ~vos acreedores,
continuándose los trámites de la \iquídación basta la extinción de
la Entidad.

Art. 94. Colaboración de antigucn administradores.
\. Los que fueran AdminiSl;radorea, Directores, Gerentes o

Delepdos de ls Entidad al tiempo de SIl disolución y los que lo
hubieran sido en los cinco años anteriores lI,ta fecha de la misma,
vendrin obliaados a colaborar (;QD los liquidadores en los actos de
liquidación que se relacionen con operaciollC8 de la época en que
ellos hubieran intervenido, asl como informar al Ministerio- de
Economía y Hacienda. a su requerimienio, sobre los hechos
ocurridos durante el ejercicio de SUl timcioDea.

2. El incumplimiento injustificado del requerimiento a que se
refiere el número anterior podrá ser sancionado administrativa
mente confOrme a los articulos 44 Y 45 de ta Ley Y 123 de este
Re¡lamen~ (articulo 31.5 y 6 de ls Ley).

Art. 95. Cese de los liquidlldotw.

1. De conformidad Con lo esaablecido en el articulo 31.7 a) y
b) de la Ley, 101 liquidadores cesarán cuando lo acuerde el
Ministerio de EConomía y HaciendaPQCQUC incumplan las normas
establecidas 'para la proteccíón de los aseaurados o dificulten la
liquidac~~kDO sean sustituidos po¡ la Entidlld interesada.

2. T . n cesarán por haber ultimado la liquidación, ~r
teVocaciÓD de su mandato, por decisión iudicia1, por dimiSlÓII
voluntaria y podncapacidad. .• , -

Art. 96. RéspollSabilidad de los liquUladores y normas supleto-
rias. '

I. Los liquidl\dores son responsables ante los socios de cual
qUier perjuicio qut les hubiesea C8ltSIIdO por ftaude o neglisena.
¡rave en el deseinpeño de CII>~_ ,- •

2. En lo no previsto en este ReaJamento en cuanto a responsa
bilidad de 100Iiquidadores,~de aplicación la normativa propia
de la clase de·Entidad deque'sc tt1be,'& la qUe sert ~Ietoria la
Ley de Sociedades Anónimas (artlc.WO 31:1' pAnafo l.o de la Ley),
y el Códiso de Comercio.

Art. 97. Liquidr.Jción 1'Or'la Comisidn l.iquldiztkira de Entida
des Asegurado;ras. '"

I. La ÜQuidaciÓll ¡ncticadaPlll'.laComisióD Liquidadora de
Entidlldes Aseauradoras se ajttMMá a lo establecido '" el Real
Decreto-Iey 1011984, de. 1 de Julio, Y díiposiciODes l¡lI4 le c!)m~
mentIR. ' '.. ' " .. ,,' ;_ .. '

2. Dentro' de IClL'I, .supueslOlL a que. se,~ la letra: d) d41
artk8lo2.o del citado Real Da:reto-Jeyse- entinidelI comprendidos
los casos en 101' que el actíw sea. mforiGr al p¡lSivo, falte la
(;QDtabilidad o ésta se lleve4e funtlll detordenada en télTDinos que
no ~itan COIIOCleÍ' con certeza, la lIÍlU8CiÓD económica de la
Entidad.. . " ' ",',

3. Una vez recibida el acta de la intervención en la liqui4;la
ción, a que se refiere el artículo 101 a), la Direcci9.n General de
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Seguros acordará si procede que dicba liquidación sea asumida por
la Comisión Liqui;;iadora de .Enti;;iades Aseguradoras. en cuyo caso
el acuerdo· se inscribirá en los Registro correspondientes y la
,intervención quedará en suspenso. . .,

Art. 98. lmernmción en Ia.liquidación.
\. La liquidación seri .intervenida por el correspondiente

órgano de control, cuando lo estime conVéniente para salvaguardar
los intereses.de los asegurados o de otras Entidades aseguradoras y,
en todo caso, cuaildo se ttate de delegaciones de Efttidades
extranjeras cuyas sedes centrales hayan sido disueltas (articulo 31.3
da la Ley). También podri acordarse que sea intervenida la
liquidación cuando la ~utidad baya perdido la totalidad del capital
sóc:ial desembolsado,.del ColÍd() mutual, o del saldo a que se refiere
el artí<:ulo 12 d) dala Ley. IUIlc:uentre el! imposibilidad manifiesta
de cumplir el fin 1ICIcial, no lleve contabilida4 o se 1leve con
'deficiencias que.impidan oonocer la verdadera situación financiera
de la misma' . '. .

2. La intervención será desempeñada por uno o 'varios Inspec
ton:s del Cuerpo Supe!'Í0r .de ~nspectore~ de FÍJl!lDZ&S del. Estado,
designados por el,Minilterio. da EcollOmla y HacIenda, qUIénes no
ostentarán la representación de la Entidad según dispone el artículo
sigUiente. '

Art. 99. Representación de la Entidad durante el período de
liquidación. .

l. Durante el periodo de liquidación las Entidades conserva-
rán su personalidad juñdica (articulo 31.1 de la Ley). .

2. La representación, administración y gestión de la Entidad
intervenida, tanto cuando continúe ejerciendo la actividad asegura
dora como cuando se halle en periodo de liquidación, corresponde
a sus órganos sociales, administradores o liquidadores respectiva
mente, con pleno sometimiento a la normativa vigente.

3. Conforme al artículo 4;2 Y 3 del Real Decreto-ley 10/1984,
de 11 de julio, cuando la liquidación se lleve a cabo por la
Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, ésta sustituirá a
los órganos de la Entidad en liquidación e instará, en su caso,
cuantas responsabilidades procedan. La citada Comisión, sus
órganos rectores o sus representantes, en ningún caso serán
considerados deudores ni responsables de las obligaciones a cargo
de las Entidades en las que aquélla actúe como liquidador.

Art. 100. Funciones de (os imerventores en la liquidación
prar.ticada por la Entidad.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31.7 ej'de
la Ley debe entenderse que son facultades de los interventores las
siguientes:

a) Fiscalizar la administración y contabilidad de las Entidades
intervenidas.

b) Velar por la garantía de los intereses asegurados, asi como
.por la conservación y el conveniente destino de los bienes sociales.

cl Controlar la labor de los liquidadores para que ésta se ajuste
estrictamente a los establecido en el presente Reglamento y demás
disposiciones aplicables.

d) Instar de los liquidadores el ejercicio de las acciones que
procedan para la reintegración o reconstitución del patrimonio.

, e) Intervenir los movimientos de fondos, elementos de activo
o de pasivo y, en general, todas las operaciones sociales.

f) Estimular a los liquidadores para la cesión de la cartera o de
la simple administración de la misma, cuando convenga a los fines
de. la liquidación, asi comol4oPl8l' las medidas adecuadas para
acelerarla.

g) Proponer al Ministerio de Economia y Hacienda la sustitu-
, ción de los liquidadores cuando incumplan \as' nOrmas que para la

protección de los aseaurados se establecen en la Ley o dificulten la
liquidación, así como la remisión al Ministerio Fiscal de los
antecedentespreclsos cuando existan actuaciones que estimen
pudieran tener carácter delictivo. ,

h) Adoptar o proponer cuantaS medidas cautelares se estimen
necesarias. .

i) Todas aquellas facultades que expresamente se les atribuya
en la Orden por la que se disponga la intervención o en la de
nombramiento.

2. Serán nulos los actos de disposición de los bienes que
integren el patri,monio de la Entidad intervenida, y las obligaciones
que se contraigan durante el periodo de intervención, cuando
dichas operaciones se realicen sin la autorización de los intervento
res.
, 3. Los depositaríos de bienes de la Entidad intervenida' no
podrán disponer ni permitir que se dispo¡q¡a de ,los mismos ni de
sus rendimientos sin autorización de. los lOterventores, desde el
momento en que se les hubiese notificado la existencia de la
intervención.

4.. Los acreedores de la Entidad mantendrán y podrán ejercitar
todos sus derechos y ac,ciones frente a la misma. sin peJjuicio de las
facultades que corresponden a los interventores.

5. Contra los acuerdos de ·\os interventores podrá formularse
reclamación ante la Dirección General de Seguros.

Art. 101. ACluación de los interventores.

.Los interveÍltores ajustarán su aCluación alas s¡guientes nor·
mas:

a) Levantarán acta en el domicilio social de ti Entidad. en la
que hagan constar su toma de posesión, las ~nas que asisten.

· incidencias, posibles dificultades para la liqUIdación '/ si concurre
a1luna causa por la que proceda asumir 'la liqUidación a la
Comisión Liquidadora a que~ refiere el articuló 97. '

b) Requerirán a los administradores 011 los liquidadores si ya
hubieran sid~ombrlldos, para que les faciliten, en el más breve
plazo posible: loda la documentación necesaria para conocer los
valores reales del activo y pasivo a fin de poder determinar la

·situación real de la Entidad y si podrá ésta cumplir o no sus
obJi&i¡ciones..

c) Adoptarán las medidas necesarias para el más efectivo
oontrol de las TlU'Íaciones en el patrimonio de la Entidad. cursando

'las oportunas notificaciones a los depositarios de bienes y valores
de la misma y efectllando anotación en los regístnl que procedan.

d) Comunicarán inmediatamente a las Entidades de credito en
las que existan cuentas de la Entidad intervenida que no pueden
efectuarse disposiciones de fondos sin su expresa autorización,

e) Ordenarán a los liquidadores y a la organización adminis
trativa y comercial de.!a Ehtidad que se abstengan la realizar pagos
sin su intervención. salvo que se adapten a las instrucciones que
para ello dicten, y que los ingresos sean realizados única y
exclusivamente en las Entidades y cuentas señaladas por la propia
intervención. '

f) Informarán a la Dirección General' de Segurós con la
periodicidad que esta señale, acerca de la evolución de la sociedad
intervenida, dificultades que advierte en su función interventora y
medidas que a su juicio convendría que se adoptasen por el Centro
directivo para asegurar el mejor y más rápido desarrollo de la
intervención.

g) Mientras no den comienzo las operaciones de liquidación,
los interventores_sólo autorizarán aquellos pagos que de modo
expreso baya aprobado la Dirección General de Seguros.

h) Una vez iniciada la liquidación autorízarán los pagos que
propongan los liquidadores. siempre que se destinen a atender las
obligaciones ordinarias de la Entidad y muy especialmente al pago
de siniestros, de impuestos. retribuciones ordinarías del personal y
cumplimiento de' sentencias judiciales. Por el contrario. deberán
someter a consulta previa a la Dirección General de Seguros la
autorización de aquellas operaciones o movimientos de fondos que
supongan distinta finalidad de las· mencionadas. '

i) Estimularán a los liquidadores para que la liquidación se
concluya en el plazo más breve posible. '

Art. 102. Intervención en la liquidación practicada por la
Comisión Liquidadora.

Cuando la liquidación se practique po.-,Ia' Comisión Liquida
dora de Entidades ASC$uradoras los interventores cesarán en los
supuestos, de insolvenCia y en los de quiebra declarada a que se
refieren los· articulas 4.6 y .6.2 del Real Decreto-ley. 10/1984. de 11
de julio. En los demás supuestos de liquidación practicada por la
.citada Comisión la intervención administrativa quedará en sus
penso según dispone el artic,ul097.3 de este Reglamento.

Art. 103. Imervenciónsin liquidación. .
· l· ,

. El Ministerio de Economia' 'y Hacienda podrá acordar la
intervención de una Entidad aseguradora para comprbbar y garan
tizar el correcto cumplimiento de órdenes concretas .emanadas del
citado Ministerio, cuando en otro caso {ludieran .infringirse tales
órdenes y de ello derivarse peJjuicio medIato o inmediato para los
asegurados (artículos 42.2 j)de la Ley).

Art. J04, 'Cese de la interVenció".
l. La intervención administrativa cesará cuando hayan desa

parecido las cuasas que la motivaron, cuando se haya producid<l
declaración judicial de quiebra de la Entidad o cuando se dé por
concluida su li!luidaClón. En tales supuestos se dictará Orden
dando por finahzado el cometido de los interventores, quienes
levantarán la correspondiente acta. ' .

2. Cuando se produzca la declaración judicial de quiebra o de
concurso, el Ministerio de Economia y Hacienda continuará la
liquidación intervenida al solo efecto de distribuir entre los
asegurados el importe· de los bienes a que se refiere el artículo 33
de la Ley y 107 de este Reglamento, cesando la intervención del
mismo en cuanto al resto de la liquidación y prestará a la autoridad
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judicial la asistencia prevista en los artículos 1.333 y 1.334 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás disposiciones aplicables; todo
ello sin perjuicio del derecho de los asegurados en el procedimiento
de quiebra o concurso (artículo .32.3 de la Ley). . .

Art. .105. Acciones individuales. . .
1. Si no se hubiera producido declaración judicial de qlÚebra

y la liquidación de la Entidad fuera intervenida por el Ministerio
de Economía y Hacienda, las acciones individuales !lue hubieran
ejercitado .los asegUrados, antes del comienzo de la liquidación o
durante ésta, podrán continuar hasta obtener sentencia firme.~
su ejecución quedará sUspendida y el ~redito a su favor se liquidará .
juntamente con. los de los demás asegurados. I&ual. norma se
aplicará a los restantes créditos que. no se deriven ere contratos de
seguros. . . '.,~ .

2. No obstante, al. término di: un año desdéq~ la sentencia
hubiera adquirido el carácter de firme, se alzará automáticamente
la suspensión, sin necesilladc de declaración ni resolución alguna al
respecto, .cualql!iera que fuere el estado en que se ellCOntrase la,.
hquldaclOn (articulo 32.1 y 2 de la Ley). :

3. Si la liquidación se lleva a cabo por la Comisión Liquida
dora de Entidades Aseguradoras, conforme a los dispuesto en el
artículo 4.° del Real Decreto-ley 10/1984, de I1 ..de julio•. la
suspensión sólo se levantará cuando, sometido el plan de liquida.
ción a los acreedores. fuere rechazado por.éstos.

Art. 106. Extinción de la Entidad.
1. Una vez conduidas las operaciones de liquidación, el

MinistJ'Q de Economía y Hacienda declarará extinguida la Entidad
y se procederá a cancelar los asientos en los registros correspon
dientes (articulo 31.8 de la Ley).

2. Recibida la solicitud de los liquidadores con la memoria
explicativa del prOCeso de liquidación y visto el informe de los
interventores, en su caso, la Dirección General de Seguros publica.
rá un anuncio en el «Boletín Oficial del EstadOlO, y la Entidad en
uno de los periódicos de mayor circulación de su último domicilio,
concediendo un plazo de dos meses contados desde la publicación
en el citado Bole~ín, para que puedan oponerse a la extinción
aquellas personas que se consideren peIjudicadas.

3. Resueltas las posibles reclamaciones que se hubieren pre
sentado y comproblldo que no existen obligaciones pendientes, o
que éstas están debidamente garantizadas, se dictará Orden decla
rando la extinción de la Entidad, la cual dará lugar a la cancelación
de la inscripción en el Registro Especial, a la liberación de los
depósitos necesarios y a la desaparición de la personalidad jurídica.

CAPITULO VIII .

ProtecI:l6a del aseprado

Art. 107. Preferencia de crédito.
Los bienes respecto de los cuales se hayan adoptado las medidas

previstas en el artículo 42.2 e) de la Ley y 120.2 e) de este
Reglamento quedarán afectos especial y exclusivamente a garanti·
zar el derechl.' de.los aseguJ'll401 y ~nefici~ri~ y, en su caso, los
gastos de liqUidación de la Enudad, SIn pelJWCIO de las cargas reales
constituidas con anterioridad a la respectiva anotación registra! en
la que se haga constar aquella afección (artículo 33 ~ la Ley).

Art. 108, Resolui;ión de las divergent:ias en/re.las partes.
Las diver¡enciaa que puedan plantearse entre~ peJjudi

cados o sus derechobabientes, asegurados y beneficlllrtos con las
Entidades aseguradoras,~ interpretación y cump\in1iento de
los contratos de seguro, se ~lverán en la forma~revista en la
legislación ordinaria, salvo que las partes acuerden expresamente
someterse a la conciliación o al arbitr.aje previstos en los artículos
siguientes (.mculo 34,1 de III Ley).

Art. 109. Comisiones de Cont:l1ilJCión.
1. Al producirse-las diver¡encias, las JllI~es podrán sol11:eterse

voluntariamente a la decisión de las ComiSIOnes de Conciliación
que se regulan en el presente ~ículo (artículo ~4.2 de la Ley)..

2. Se designará una COIDlSlón en~ capl~1 de provlDcta.
con competencia para conocer de las d!v~rgenclls que le sean
sometidas por las parteS referentes a SlmesU'os que afecten. a
asegurados con. domicilio. en .Ia provincia respectiva, en, tos QJ1e
concurran las ClrcunstanCllls S1&11lentes:

a) Ql!e se u:ate de póIizaa, dci~ de 10& ramOll o modalida
des de VIda, de Incendios no IllCIuidos en los seguros agI'lUIOI, de
robo, y de responsabilidad civil ~v!!da dellnO y. ciml1ación' de
vehículos de motor (sesurns obligatone y vohmtarío). . .

b) Que la cantidad reclamada no exce'!& de 1.000.000 de
pesetas.

3.. La composición de estas Comisiones será la siguiente:
a) Cada Comisión estará integrada por tres miembros, que

deberán ser licenciados en Derecho y poseer conocimientos especí-
ficos en materia de seguros. ."-

b) La designación se bará por el.Director ge.nera! de Se~uros
teniendo en cuenta que uno de los miembros sera funclonano 1iel
Estado y actuará como Presidente de la Comisión; otro deberá
representar a los asegurados y otro represen~ a las Entidades
aseguradoras.. ; é

c) La duración del mandato-de loa miembros de la omisión
será por. tres años, pudiendo renunciar al caqo ytaml)ién &e&'
reelegidos.

4~- La' sumisión a estCproc.ento·-.e hart' constar por
escrito. Las Entidades aSe¡uracloras pod'r6n bacer-la sumisión caso
por'caso, con carácter gen~. mediante declaración formal ante el
Ministerii) de .EconOmia y Hacienda, o por cada ramo o modalidad' .
de seguros, y por el periodo de tiempo qué estimen conveniente. .

5. El procedimiento de las Comisiones de Conciliación se
ajustará al principio de sumariedad, y ea él las partes tendrán
derecho a ser oídas y a presentar las P.ruebas que' estimen
conveniente; la Comisión también podri pedir que aporten las que
considere necesarias. La Comisión resolverá el conflicto según su
leal saber y entender y -su laudo firme -será ejecutivo (articulo.34.2
de la Ley), Previa sustanciación, en su caso, del correspondiente
recurso de nulidad.

6. Las Comisiones se establecerán de manera sucesiva y. según
el volumen de asuntos, el Ministerio de Economía y Hacienda
podrá crear secciones especializadas y ampliar o reducir el número
de ellas. Illualmente podri ampliar o reducir los ramos a los que
pueda aplicarse este procedimiento y actualizar periódicamente la
cuantía de los siniestros a que se refiere la letra b) del número 2 de
este articulo.

7. La concurrencia a las reuniones dafi derecho a los miem
bros de las Comisiones a percibir indemnizaciones por asistencia.
Las cantidades devengadas como. «aSistencj~ se .financiarán con
los recunos generados por los recargoslObre laS primas recaudadas
por las Entidades aseguradoras a que se refieren la disposición final
cuarta de la Ley '1 disposición transitoria del Re.aI Decreto-ley
10/1984, de I1 de Julio, y se harán efectivas con imputación a los
Presupuestos de la· Dirección General de SeJuros. El derecho a la
percepción de indemnizacio,:,cs por asisten?!a t:e extiende a todos'
los miembros de las ComiSiones de Conciliación que concurran
personalmente a las reuniones, pero sin que ello implique en
ningún caso la existencia de relación jurídica de empleo con la
Administra~,¡ón. . .

8.. Las normas vigentes sobre arbitraje de equidad tendrán
carácter supletorio para el arbitraje establecido en este anículo
(artículo 34.4 de la Ley).

Art. 11O. Arbitraje,
En todo caso, los aseguradores y asegurados, los aseguradores

entre si y éstos con los reaseguradores podrán establecer la
correspondiente cláusula compromisoria pera resolver mediante
arbitraje privado las divergencias que se susciten en la interPreta
ción, aplicación y ejecución de los contratos de seguro que tengan
suscritos. La tramitación del atbitraje se ajustará a lo prevemdo en '
la vigente Ley de Arbitrajes Privados (articulo 34.3 de la Ley). El
arbitraje será de derecho o de equidad.

An. 111. Protección administrqtiva.
l. El Ministerio de Econornflr y Hacienda -protegerá la 1ibet1ad

de los asegurados para decidir la contrataci6n de los seguros y J:l!II1I
eleair la Entidad aseguradora, ~ COlDO para acudir a la mcdiaci6n
y elegir los mediadores, en su caso." ,

2. Los tomadores del~, Iós as:e¡urados Yloa beneficiarios
podrán comunícar al Ministerio de Economia y Hacienda, a efectos
de sanción administrativa y adopción de las medidas pertinenta,
las J)rácticas contrarias' a la Ley o .que·afileteIla sua derecilos.'· .

3. Las citadas prácticas, as! comO'el"mterado incumpllmieDtO
de los contratos de Seguro por parte de UII8 Elltidad aseguradora,
serán sancionables administrativamente conforme a los'articuloa
44 y 4' de la Ley y 121 a 128 ~ me Reglamento (artículo 35 de
la Ley). '. .' .

4. A efectos de lo dispuesto en el número 2 de este artículo,
se aplicarán las siguientes norm~

a) La comunicación se hará, por escrito de persona directa
mente interesllda, ea el que se detallen con claridad los anteceden-
tes del C8S0.',. - .., . .'

b) Se oirá, también por escrito, a la Entidad o persona
afeefllda, la cual detlerá aportar lit documenlllCión ~. información
que se le-pida demro del plazo quc se aeiIale" no slqlerÍm' a treinta
días.· ','" .. '

c) Se decretará 'Visita Ci& inspección si st coasidera necesario
para un mejor esclarecimiento de los hechos. .
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Rease&uro
ArttoriZllCión administrativa a Entidades reasegu-

d) El acuerdo decidirá si procede abrir expediente sancionador
a quien cOlTesponda, revisar el clausulado de las pólizas, archivar
las actuaciones o cuallluier'otra medida.'· ,
'e) Del acuerdo y su motivación se informará al reclamante y

a la Entidad o persona afectada. .

Art. 112. lnembargabilidad de determinados.hienes.

1. No podrán embaJ¡arse.los bienes afectados a que se refiere
el artículo 42.2 e) de la Ley y 120.2 e) de este Reglamento, aun
cuando la Entidad se halle en periodo de liquidación.

2. Sin embargo, cuando DO existan otros bienes libres con los
que. hacer frente a obligaciones derivadas de contratos de seguros,
el órgano de control correspondiente determinará los bienes sobre

. los que podrá ejecu~ la resolucióñ judicial, salvo que decrete la
disolución y liquidación inttrvenida 'de la Entidad. Si .ia autoridad
iudicial declarase la quiebra será de aplicación lo establecido en el
artículo 32.3 de la Ley y 104.2 de este Reglamento (articulos 36.1
y2 de la Ley). ... .

CAPITULO IX

'An. 113.
réu:ioras.

1. Unicamente podrá aceptar operaciones de reaseguro:

a) Las Sociedades anónimas españolas que tengan por objeto
exclusivo el reaseguro y se bailen constituidas de acuerdo cot:\ lo
establecido en la legislación vigente.

b) Las Entidades de reaseguro extranjeras o agrupaciones de
éstas que operen en su propio pais y establezcan delegación
permanente en España.

c) Las Sociedades anónimas, las Sociedades mutuas y Coope
rativas a prima fija, nacionales o extranjeras, que se hallen
autorizadas para la práctica del seguro directo en España, en los
mismos ramos que comprenda aquella autorización.

d) Las Entidades de seguro y reaseguro extranjeras C) agrupa
ciones de éstas que operen en su propio país y no tengan delegación
ni establecimiento alguno en España o, teniéndolo, las aceptasen
directamente desde su sede central (artículo 37.1 de la Ley).

2. Las Entidades comprendidas en las letras a) y b) del número
anterior requerirán autorización del Ministerio de Economia y
Hacienda, que dará lugar a la inscripción en el Registro Especial de
Entidades aseguradoras, según dispone el articulo 37.2 de la Ley.
Para obtener dicha autorización deberán cumplir, en su caso, la
legislación especifica de control de cambios y siempre los requisitos
siguientes:

a) Sociedades anónimas españolas que tengan por objeto
exclusivo el reaseguro. Deberán tener un capital social suscrito no
inferior a 500 millones de pesetas. desembolsado. como mínimo en
su 50 por 100, según dispone el articulo 21 de este Reglamento. y
deberán cumplir los demás requisitos exigidos a los aseguradores
directos para obtener la autorizacion administrativa. la cual habili
tará para operar en reaseguro en todos los ramos de seguro sin
limitación de ámbito territorial, quedando relevadas de presentar
los documentos a que se refiere la letra d) del articulo 8.3 de este
Reglamento.

b) Delegaciones de Entidades extranjeras. Deberán cumplir lo
requisitos determinados en el articulo 9 de este Reglamento y
demás aplicables a las delegaciones de Entidades extranjeras, salvo
lo previsto en la letra d) del citado articulo 9.3..

3. Las Entidades comprendidas bajo la letra c) del número 1
podrán ser autorizadas por el Ministerio de Economia y Hacienda
para aceptar reasegqroen otros TlIIIlOS con carácter general, cuando
las circunstancias eJel mercado lo. aconsejen (articulo 37.3 de la
Ley). ~

4. Las Entidades comprendidas en la letra d) del número 1 no
necesitarán autorización para operar exclusivamente en aceptación

. de reB5eluro, si bien deberán cumplir la legislación especifica de
control de cambios. No obstante, podrán prohibirse las cesiones a
determinadas Entidades, en aplicación del principio' de reciproci
dad internacional recosido en el artículo 5 de la Ley y 7.1 de este

'Reglamento (artículo 37.4 de la Ley). .

An. 114. Provisiones técnicas por reaseguro aceptado y fondo
de garantía.

l. Las Entidades inscritas en el Registro previsto en el artículo
118 tendrán obligaci(m de calcular, contabilizar e invertir por razón
de reaseguro aceptado las mismas provisiones técnicas que la Ley
exige por razón del seguro directo, si bien ajustándose a lo que se
dispone en los números siguientes.

2. El cálculo sé realizará tomando como' base los datos que
facilite la Entidad cedente, incrementado en cuanto proceda, de

acuerdo con la experiencia de la propia Entidad y las condiciones
Pactadas en los contratos con las cedentes. La inversión o cobertura.
de la provisión para siniestros. o prestaciones pendientes de
liquidación o de declaración se realizará por la reasegnradora según
resulta del articulo 62.4 y, en general. para dicha inversión o
cobertura se aplicarán en primer término los depósitos que para tal
fin el reasegurador haya constituido en- poder de las Entidades
cedentes .(artículo 37.5 de la Ley). En lo demás se ajustarán a las
normas establecidas para las operaciones de seguro directo. en lo
que sean de aplicación.

1. Las Entidades que acepten negocio procedente de cedentes
de otros países, tendrán en cuenta en la inversión de sus provisío
nes técnicas el principio de congruencia monetaria, ajustándose a
las normas que dicte el Ministerio ue Economia y Hacienda.

4. El citado Ministerio podrá establecer criterios de valoración
e imputación temporal de ingresos y lastos aplicables de acuerdo
con la peculiaridad de estas C)peraciones.

5. Las Entidades exclusivamente reaseguradoras autorizadas e
inscritas en España deberán disponer del fondo de garantía mínimo
pre~stoen el articulo 25;2 de la Ley.

Art. Ii 5. Plenos de retención .v contratos.

1. Las 'Entidades de seguros y reaseguros establecerán libre
mente sus planes de reaseguro, y los plenos de retención correspon
dientes guardarán relación con su capacidad económíca para el
adecuado equilibrio técnico-financiero de la Empresa.

2. Si exístiera manifiesta desproporción entre los riesgos
retenidos por las Entidades y su capacidad económico-financiera. el
Ministerio de Economia y Hacienda podrá prohibir una excesiva
retención que ponga en peligro la estabilidad de las Empresas o que
éstas prácticamente se limiten a realizar funciones de mediación
(artículo 38.1 y 2 de la Ley). .

3. Las .Entidades de seguro directo que además acepten
reaseguro, si como consecuencia de eSta actividad tuvieran reitera
damente resultados desfavorables. el Ministerio de Economia y
Hacienda podrá acordar que reduzcan, seleccionen. cambien las
condiciones, e incluso supriman temporalmente dicha actividad.

4. En los supuestos a que se refieren los números anteriores.
antes de adoptar la decisión que proceda. se instruirá expediente
con audiencia de la Entidad interesada. .

An. 116. Limite en la gestión del reasegurador.

Las Entidades reaseguradoras y los corredores de reaseguro no
podrán extender su gestión cerca de los tomadores de seguros o de
los asegurados (articulo 37.6 de la Ley), sin perjuicio de la
colaboración de los reaseguradores con sus cedentes para la
liquidación de los siniestros.

CAPITULO X

Competencia y acción admiRMratha

An. 117, Competencias de las Adminisrraéiones Públicas,

1. La competencia administrativa de la Administración del
Estado en todo lo relacionado con el seguro y reaseguro privados
corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda (articulo 39.1
de la Ley), que la ejercerá a través de .la Dirección General de
Seguros, la cual tendrá facultades resolutorias salvo en las materias
reservadas a decisión del ,Ministro o del Gobierno.

2. Las Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo previsto
en sús Estatutos, tendrán competencia para el desarrollo legislativo
y la ejecución dentro de su territorio de las bases de ordenación de
los seguros privados contenidas en la Ley y disposiciones bás.icas
que la complemente, respecto de las Entidades de seguro directo
cuyo domicilio social. ámbito de operaciones y localización de los
riesgos que aseguren se limiten .al territorio de la Comunidad.

3. En cuanto a las cooperativas de seguros, y con el ámbito
indicado en el número anterior, respecto·ae los cuales las Comuni
dades Autónomas hayan asumi40 cnsus Estatutos competencia
exclusiva, corresponderá a éstas dictar· normas.para su regulación.
respetando las bases de ordenación de la actividad aseguradora. y
ejercer las facultades administrativas correspondientes.

4. En los supuestos previstos en el nlÍmero 2 de este artículo.
de ronfonnidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.11." de la

.Constituc:ión y disposición final primera de la Ley, corresponde al
Estado conceder la autorización administratívapara el ejercicio de
la actividad aseguradot'a y su revocación, que comunicará, en su
caso, a la respectiva Comunidad Autónoma, así como el control de
estas Entidades, sin perjuicio de las facultades que, en cuanto a
dicho control, correspondan a las Comunidades Autónomas según
la citada disposición final. En los supuestos del número 3, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 149.1.6." y 13.1 de la
Constitución, corresponde al Estado el alto control económico
financiero de tales Entidades, para lo cual las Comunídades
Autónomas comunicarán al Ministerio de Economía y Hacienda
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cada autorización que concedan a una nueva Entidad, así como su.¡
revocación. Tanto para los supuestos del número 2 como para los
del número 3, las Comunidades remitirán anualmente a dicho
Ministerio los' datos estadistico-contables de cada Entidad, mante
niéndose la necesaria colaboración ·entre la Administración del
Estado y la de la Comunidad Autónoma respectiva, a efectos de
homogeneizar la información documental y coordinar, en su caso;
las actividades de ambas AdministraCiones (artículo 39.2 a 4 de la
Ley).

5. En cuanto a la permanencia de los riesgos se estará a lo
dispuesto en el articulo 38.3 de este Reglamento. '

Art. I l 8.' . Registro Especia/.
l. El Ministerio de Economla y Haciend8 llevará un Registro

Especial de las Entidades sometidas a esta legislación. Igualmente
se llevará registro de los corredores de reaseauros, .de los Peritos
tasadores de seguros, de los Comisarios de avertas, de los liquida
dores de averías y de los altos cargos de las Entidades y de las
organizaciones de éstas para la distribución de riesgos en coaseauro
o prestación de servicios comunes. También se llevará registro de
los títulos de Agentes y Corredores de seauros que otorgue el
Ministerio y de los certificados de suficiencia expedidos a los
Agentes afectos. Los Registros serán públicos (articulo 40 de la
Ley). '.

2. Se abrirán libros para cada uno de los tipos de Entidades
aseguradoras y reaseguradoras previstos en la Uy y para las
organizaciones de servicios comunes, asi como Papl los distintos
profesionales y altos cargos; todo ello con los desgloses que resulten
necesarios. Por el Ministerio de Economía y Hacienda se determi
narán los actos que deban inscribirse en cada uno de los libros.-

3. Las Entidades aseguradoras deberán solicitar la inscripción
de los altos cargos dentro de los tres dias siguientes a .1.a fecha en
que se hubiera acordado el nombramIento o la revocaclon. A estos
efectos se entienden comprendidos en dicha expresión los Adminis
tradores o Consejeros, los Directores o Gerentes, los Delegados
generales de Entidades extranjeras y los que bajo cualquier otro
titulo lleven la dirección de las Empresas.

4: Para obtener información de los Registros deberá solicitarse
por escrito y la información se facilitará mediante certificación con
referencia al contenido de 10s libros.

5. Estos Registros se mantendrán coordinados con los que
puedan llevar las Comunidades Autónomas de acuerdo con su
normatíva.

Art. 119. Fomento del seguro.

l. El Ministerio de Economía y Hacienda, en coordinación
enn las demás autoridades competentes. fomentará la contratación
con Entidades aseguradoras cspañolas de los seguros de transportes
o de cualquier otra clase que se deriven de las exportaciones e
importaciones españolas.

2. No podrán asegurarse en el extranjero los barcos, aeronaves
y vehículos inscritos O matriculados en España, ni los bieneS de
cualquier clase situados en territorio español. con la única excep
ción de bis mercancias en régimen de transporte internacional.
Tampoco se podrán asegurar en el extranjero los españoles .residen
tes en España, en cuanto a sus personas o sus responsabilidades,
salvo que se encuen\ren en viaje internacional y por eLperiodo de
duración de dicho viaje. No obstante, el Ministro de Econ()mía y
Hacienda podrá autorizar el aseauramiento en el extranjero de
bienes, personas y responsabilidades, con carácter excepcional y
para operaciones concretas. '. .

3. Queda igualmente prohibido estipular en España operacio- .
nes. de seguro directo en Entidades extranjeras que no se haI1en
legalmente establecidas en ella o hacerlo con agentes o representan
tes que trabajan para las mismas. .

4. El Gobierno, a prop~ del Ministerio de Economía y
Hacienda, podrá autorizar y regular la contratación de seguros en
moneda extranjera, así c9mo dreaseguro de estas operaciones, con
aplicación a las provisiones técnicas del principio de congruencia
monetaria (articulo 41 de.!a Ley);

5. La autorización a que se refiere. el número anterior se'
entiende concedida IlOn carácter seneral para el seguro de·transpor
tes de mercancías en régimen de transporte internacional.

Art. 120. Medidos cáutelares.
l. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá. adoptar las

medidas cautelares contenidas en el presente articulo, se haya o no
acordado la disolución de la Entidad aseguradora, cuando ésta se
halle en alguna de las siguíentes situaciones:

a) Pérdidas acumuladas en cuantía superior al 25 por lOO de
su capital social o fondo m.utual desembolsados, o del fondo a que
se refiere el artículo 12 d) de la Ley Y 9.1 d) de este Reglamento.

b) Deficit~uperioral5 por 100 en e1'cál~o de las. provisiones
matemáticas de riestos en curso de desvlaclon de sIniestralIdad y
al 20 por 100 de la de siniestros pendientes.

c) Déficit superior al 10 por 100 en la cobertura de las
provisiones técnicas. .

d) Insuficiencia del margen de soIvencía o del fondo de
garantia a que se refieren los articulos 25 de la Ley Y76 a 80 de este
Reglamento. . . .

e) Dificultades de hqludez que hayan determInado demora o
incumplimiento en sus pagos. ".

f) Situaciones de hecho, deducidas de com\lrobaclOnes efec
tuadas por la Administración, que pon~ e~ pehgro su sol~enc!a,
los intereses de los asegurados o el cump111mento de las obligaCIO
nes contraídas. así como la insuficíencia o irregularidad de la
contabilidad definida en el articulo 44.4 o de la administración, en
términos que impidan conocer la sit\llCÍ6n patrimonial de la
~tidad '.

·S) La existencia de causa de disolución en los. supuestos
previstos en los apartados b), c) e i) del artieulo 30 de la Ley y 88
de este Reglamento. , .

. 2 Con independencia de la sanción que en su caso· proceda
aplic8t, las medidas cautelares de acuerdo con las características de
la situación podrán consistir.en:", .

a) Requerir a la Entidad para que, en el plazo de un mes,
presente un plan de rehabilitación, aprobado por su Consejo de
Administración o Junta rectora, en el que se propongan las
adecuadas medidas financieras, administrativas o de otro orden,
lormule previsión de los resultados y fije los plazos para su
ejecución, a fin de superar la situacíó~ que dío origen a ~icho
requerimiento. El plan ten~ una duracIón m~rna de tres anos y
concretará en Sil forma y penodicldad las actuacIones a reahzar. La
Dirección General de Seguros lo aprobará o denegará en el plazo de
un mes y en su caso, fijará la periodicidad con Que la Entidad
deberá informar de su desarrollo. .

b) Requerir a la Entidad para que, en el plazo de un mes,
presente un plan de saneamiento a corto plazo, aprobado por su
Consejo de Administración o Junta rectora, elt el que se concreten
la forma, cuantía y penodicidad de las aportaciones de nuevos
recursos para superar la situación qUjl haya dado lligar a dic~o
requerimiento. El plan tendrá una duracIón no supenor a un ane;>
y la Dirección General de Seguros al apr~!larlo, en su caso, fijara
la periodicidad con que la Enudad debera informar de su desarro-
ll~ . . • .

e) Suspender la contra\ación de nuevos seguros por la Entidad
o aceptación de reaseguro. Dicha suspensión no podrá extenderse
a fecha posterior a la aprobación de los planes de rehabilitación o
de saneamiento que le hubieran sido exigidos conforme a los
apanados anteriores.

d) Prohibir a la Entidad que, sin la autorización previa del
Ministerio de Economía y Hacienda, pueda realizar las inversiones
y pagos que se determinen, contraer ~uevas deudas, cancelar los
créditos que resulten de las hquldaclones a que ~ refieren los
aniculos 13.2 1) de la Ley.y 25.1 h) de este Reglamento, distribuir
dividendos o derramas acUvas y contratar nuevos seguros o admitIr
nuevos socios.

e) Prohibir la disposición de bjenes que se determinen, que
quedarán bajo la responS3bi1i~dde un de~itarioae,eptado por el
órgano de control correspondiente. Esta medida podra completarse
con las adecuadas para que la prohibición tenga eficacia frente a
terceros, tales cómo la notificación a los establecimientos deposita
rios de efectivo o de valores mobiliarios y la anotación en .l~
Registros púbJicos correspondientes, a C!lyo. efecto serán IDscnbl
bIes las resoluciones del Ministerio de Ecoilomia y Haci«::nda o, en
su caso, del órgano de control de la Comunidad Autónoma.

f) Prohibir el ejerci~o. de la IIClividad aseguradora .en el
extranjero con establecimIento permanente, cuando se aprecIe que
ello contnlroye a la situación que haya motivaC\o la adopción de
medidas cauteJares. . . '.

8) ConvOOBr' los órganos de' adminis~ de la Entidad,
deSIgnando la persona que deba presidir la reunión y dar cuenta de
la situación. . '. -

h) Suspender l!n sus funciones a to:4O& o alliunos de los
administradores; debiendo la Entidad desiIn8r las personas que,
aceptadas previamente por el Ministerio deeconomia y Hacienda,
hayan de sustituirlos interinamente. Si la Entidad no lo hiciera,
podrá dicho Ministerio proceder a su designación.

i) Ordenar la ejecución'de medidas correctoras.de.las·tenden
cías desfavorables registradaS' en su desarrollo economlco durante
los últimos ejercicios compulsados. .

j) Intervenir la Entidad para comprobar y garanl1z~r el
correcto cumplimiento de órdenes concretas emanadas del CItado
Ministerio, cuando en otro caso pudieran infringirse tales órdenes
y de elto derivarse 'peljuicio mccIiato o inmediato para los
asegurados.

3.' Para adoptar las medida~ ca1;Uelares. p.revistas en. este
artículo se instruirá el correspondIente procedimIento admlO1stra
tivo con audiencia pre~ia de la Entidlld interesada. Tales medidas
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cesarán por acuerdo del Ministerio de Economia y Hacienda
cuando havan desaparecido las causas.-que las motivaron.

4. En 'los cas,os de incumplimiento de las medidas previstas en
el nlÍmero 2, inviabilidad de los planes en él mencionados.
incumplimiento de los mismos y. en el supuesto de no haberse
exigido planes por en~r la Adminis~ración '1ue Iasituaci~n de
la Entidad hace ImJlOS1ble su recuperaClOn, el MlDlsteno podra dar
publicidad a las medidas que se hubiera8 adoptado para informa·
ción general (artículo 42.1 a 4 de la Ley).

An. 121. Infracciones administrativas.
1. Las infracciones del ordenamiento de los seguros privados

serán objeto de sancióaldministrativa, sin peJjuicio de las respon·
iabilidades exigidas COn arn:gIo ,a las disposiciones que se deriven
del restodel~Dto.También»O(iIio ser objeto de. Sanción

•.mninistrativa las iDfraa:ioiM$ de las noririas e1ítatll1arías de las
':Entidades asegUÍ'adoras, iIe las Sociedades de agencia y correduría
de seguros o reaseguros, dejieritaje de seguros, de comisariado o de
liquidación de averías, cuando J1trturben gravemente su -funciona·
miento o resulten pe¡:iudiciales p¡¡ra los asegurados. .

.2. LOs AdmiDlstradores"Directores o Gerentes y Delepdos de
las Entidades extrBD,jeras que, ..mediante dolo o negligellClB. grave,

·~ten o permitan operaciones que infrinján' 10 dispuesto en la
leJislaci6n de 5egllfOS, ¡upondetán personalmente delos peJjuicios
liUe se iiToguen B la Eútidad o a los asegurados coInO consecuencia
de la infrat:ción, sin .peljuicio de las sanciones seiIalaIlas ,en .el
articulo 125 de este ~'mento. A los profesionales '1ue se
mencionan en el artículo 6, de este Reglamento les serán aplicables
las sanciones previstas en el articulo 125 por las infracciones que
les sean imputables, sin peJjuicio de las responsabilidades Ql1e, en
su caso, establezcan sus estatutos profesionales.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves,
según se detallen en los.artículos siguientes (aniculos 43.1, 2 y 3 de
la Ley).

An. 122. InfracciOfU!S leves.
Tienen la consideración de infracciones leves las siguientes:

a) El defecto en el cAlculo o la irregular inversión de las
provisiones técnicas, ea cuantia inferior al 5 por 100 de su importe
global. .

b) La información inexacta o inadeucada a los asegurados o a
los aseguradores rea1izada por los agentes y corredores de seguros
o n:aseguros, los peritos-tasadores de seguros, y los comisarios o
liquidadores de averías. .

c) La demora inferior'a un ·mes en el cumplimiento de los
·plazos fijados en la Ley, en las disposidones complementarias o en
las resoluciones administrativas, para la presentación de documen
tos o informes,

d) El incumplimiento de las demás obligaciones o prohibicio
nes establecidas en' los Estatutos de las EntidadeS o en las
4isposiciones complementarías de la Ley, siempre que no se
califiquen ~xpresamente de grave o de muy grave.(articulo 43.4 de
la Ley).

An. 123. Infracciones gra>es.
Tienen ,la consideración' de infraccionos graves las siguientes:

a) La infracción prevista en la letra a) del articulo 122, en
cuantia superior al 5 por 100 e inferior al 10.por ¡!JO..

b) Aplicación incorrecta. de las tarifas de pnmas y de la
documentación contractual.'

c) Efectuar descuentos no previstos en las tarifas de primas
aplicables. . ,.

d) La infracción prevista en la ktra e) del ar:ticulo 122 de este
Reglamento, cuandó la demora sea de un mes o más.

e) El defecto en el margen ~e solve~i:ia en. cu!,ñtia inferi.or al
5 por 100 del importe correspondiente, aSI como elmcumplIlIuento
de los planes de ianeall\ÍCDto o de rehabilitación previstos en el
articulo 120 de este Reglamento, .. • . '. . .
,. . 1)' El incumplimiento de las demás obligaCIones o ,prohlbIClO-
·nes'establecidas en la uy, siempre que no se califiquen expresa
mente de leve {) de muy grave (artículo 43.5 de la LeY). "

Art: 124. .Infraiciones muy graves.
Tienen la consideradón de infracciones DlUY graves las si-

·guientes: ''.. .
..) La infraCción prevista en la letra a) del artículo 122, en

cuantía superior al 10 por 100. ".'
b) La infracción prevista en la lelrá b) del articulo 122, cuando

se deba a mala fe o dolo, y la coaccibn en la contratación de seguros
o la mediación en los 'mismos,

e) La infracción prevista en la letra e) del articulo 123 de este
Reglamenl9-.en cuantía superioral 5por 100, yel defecto en el

fOl!do de ¡arantia aun cuando sea en cuantia inferior al 5 por 100
del importe corrtl&pondiente.
. d) La realización de operaciones de seguro o reaseguro por

persona no autorizada o cuya autorización haya sido revoc:ada.
e) La utilización de documentación contractual. bases tecmcas

o tarifas, sin cumplir lo establecido en los artículos 23 de la Ley,
47 a 54 de este Reglamento y disposiciones complementarias, asi
como participar en prácticas restrictivas 4e la competencia.

f) El ejercicio de la profesión de pento-ta~dor de seguros y
comisario o liquidador de averías, sin reumr las condiCIOnes
legales; su ejercicio por persona gue tenga mc?mpallblhdad.
directamente o mediante persona mterpuesta. aSI como dIcha
interposici6n, La infracción aIcanzará también a la Entidad que
hubiere utilizado los servicios de estas persónas.
. g) El inculÍtpHmiento reíterado de los CO!!tratos de seguros o

las prácticas abusivas.que Pet)udiquen los derechos de los asegura-
dos o de los asq¡uradores, . : .' .'

h) La alteración dolosa del balance, Cllenta de perdIdas y
pnaneiasy estados de cobWJ¡ra de -provisiones técnicas y de
margen de solvencia.

i) La reSistencia a la inspección prevista en. los articulos 46 de
la Ley y. 129 de este Reglamento. en el cumplimiento de su
cometido, .

j) Gl reiterado incumplimiento de los.acuerdos o tesoluciones
emanadas de la Dirección G~nera1 de Seguros (artículo 43.6 de la
Ley).

Art. 125. Sarn:iones tiplictJbles.
1. Las sancioaes administrativas, de conformidád con el

articulo 44,1 de la Ley, serán las siguientes:

a) A las Entidades aseguradoras: Apercibimiento, multa y
revocación de la autorización administrativa.

b) A los Administradores, Directores, Gerentes, ~Iegados ~e
Entidades extranjeras, apoderados generales y a qUIenes baJo
cualquier otro título lleven la dirección de la Empresa; Aperclbl
nuento, multa, .suspensión por un plazo máximo de tres años o
destitución. Esta última implica no sólo la pérdida del cargo que se
venia desempeñando, sino que, conforme al artículo 11.2 b) de la
Ley 23.2 b) de este Reglamento, da lugar a la inhabilitación durante
los cinco años siguientes a la destitUCión para ejercer dichos cargos
en Entidades del sector de seguros. .

c) A los profesionales a que se refieren los artículos 4 de la Ley
y6 de este Reglamento: Apercibimient?,. m~ta. susPe,nsión por un
plazo máXlmo de tres años o mhabihtaeton definíllva para el
ejercicio de la profesión en el sector de seguros.

En la aplicación de las citadas'sanciones no será preciso seguir
el orden mencionado,

2. Por cada infracción podrá imponerse algunas de las siguien
tes sanciones:

a) Para las faltas leves;apercibimiento y multa hasta 100.000
pesetas: para las faltaS grav~s, multa de 100.001 a 500.000 pesetas
y para las muy graves mulu¡ de 500.00 I a 2.000.000 de pesetas
(anículo 44,2 de la Ley). .

b) La suspensión, destitución o inhabilitación se aplicarán en
·caso de reiterado incumplimiento de la normativa vigente (artículo
44.2 .de la Ley). Dichas sanciones tendrán especial aplicación para
aquellas personas que hubieran falseado o falsificado docum~ntos.
balances y cuentas o dispuesto dolosamente de los bIenes y CrédItos
de la Entidad, o hayan incumplido reiteradamente las observacIO
nes u órdenes de la Administración; aplicándose dichas medidas a
los que directamente participen en el acuerdo o actuación sanciona-
ble.' . .

c) La' revocación de la autorización administrativa como
sanción, se aplicará 1m el supuesto previsto.en los artículos 43.6 JJ
de la Ley y 86.1 e) y 124 j) de este Reglamento (artículo 44.2 de la
Ley).

j, • Las sanciones de multa a las personas fisicas y las .de
suspensión, destitución o inhabilitación son compatibles entre .Sl )
~nlas que _ irppoll&lln·a las Entidades (artículo 44.1 últImo
mclSO), .. "...

4. En la resoluci6n sancionadora se requerirá al interesado
para que subsane la infracción 'eB el plazo que se determine.

5, Los Presidentes de las Entidades sancionadas darán cuenta
a los demás 'administradores de las sanciones impuestas y, cuando
así lo disponga el acuerdo sancionador, a lá Junta o Asamblea
general (artículo 44.5 de la Ley).

. Art. '126, Gr.~ación {le fassancion~.

Para graduar la sanción se tendrá en cuenta:
a) La gravedad de los hechos, reincidencia, incidencia de la

infracción en el mercado, volumen de negocIO, la Circunstancia de
, haberse !Wbsanado la falla por propia iniciattva Y' todas las demás
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que concurran (artículo 44.3 de la Ley). Tambien 5e tendrá en
consieración si ha mediado publicidad y el alcance de la misma.

b) Cuando se incurra en reincidencia dentro del plazo de tres
años, se aplicará la sanción señalada para la infracción de gravedad
inmediatamente superior (artículo 43.3 de la Ley). Hay reinciden
cia cuando al cometerSl! la infracción el responsable de la misma
hubiera sido sancionado en virtud de resolución firme por una
infracción a la que la Ley señale igualo superior sanción, o por dos
o más a las que aquélla señale sanción inferior (articulo 44.3 de la
Ley).

Art. 121. Cumplimiento de /as sanciones.

l. Las multas que se impongan conjuntamente a los compó
nentes de órganos colegiados, se prorratearán entre los res'ponsables
y en caso de insolvencia total o parciál de éstos· responderá
subsidiariamente la Entidad (articulo 44.4 de la Ley). .

2. La multa deberá hacerse efectiva en papel de· pagos al
Estado. dentro- del plazo de quince dias contados a t'8rtir de la fecha
de notificación. Transcurrido ese plazo, se inicIará el procedi-
miento de apremio. . . .

3. En los supueS10s de suspensión y destitución a que se refiere
la letra b) del número I del articulo 125, la Entidad desi8Jlará las
personas que deban sustituir a· los sancionados hasta que se
nortnalice el funcionamiento de la Entidad o' se adopten las
medidas que procedan con arreglo a la Ley, Y si no hiciera tál
designación podrá realizarla el citado Ministerio.

4. El Ministerio de Economia y Hacienda tendrá competencia
para ejecutar las resoluciones recaídas en los expedientes sanciona
dores y podrá llegarse 11 la compulsión dir~ para la toma de
posesión de oficinas, libros y documentos para su entrega a los
administradores, liquidadores o interventores desi8Jlados al efecto.
sin perjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa a los Tribunales
de Justicia y ejercitar las acciones que corresponda (artículo 45.3 de
la Ley). .

Art. l2a. Procedimiento y competencia para sancionar.

\. No podrá imponerse sanción alguna sin previa instrucción
de expediente por el Ministerio de Economia y Hacienda con
audiencia de los interesados y conforme a la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. Competerá a la Dirección General de Se$uros la resolución
de los expedientes en que se impongan sancIones de apercibi
miento. multa de hasta 500.000 pesetas y suspensión de hast¡! un
año a que se refiere el número 1 del artieulo 125. En los demá's
casos será competente el Ministro de Economia y Hacienda
(artículo 45.1 y 2 de la Ley).

3. Las Comunidades Autónomas que con arreglo a sus Estatu
tos tengan competencia en materia de seguros. podrán aplicar las
sanciones que procedan a las rorrespondientes Entidades.

An. 129. Inspección de seguros.

l. Quedan sujetos a la híspeccióri del Ministerio de Economía
y Hacienda. a traves de los funcionarios del Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado, las personas fisicas, jurídicas y
demás entes que se mencionan en los articulos 4.0 de la Ley y 6.
o de este Reglamento. La. Inspección podrá ~rsar sobre su
situación legal, técnica y económico-financiera. asi como sobre las
condiciones en que ejercen su actividad, y todo ello· con carácter
general o referido a cuestiones determinadas. .

2. Los inspectores, en el desempei\o de sus funciones, tendrán
las condición l/e agen~ de la autoridad públial. Vendrán obliga·
dos al deber de secreto profesional, incluso una vez terminado el
ejercicio de su fúnción ¡uíblica.

3. La'facultad inspectora.alcanzará ta'mbién a quienes realicen
operaciones que puedan en principio calificarse como de seguros,
para comprobar 'si se ejerce la actividad. sin la autorización
administrativa previa.

4. Los inspectores tendrán libre acceso al domicilio social y a
los establecimientos, locales y oficinas en que se desarrollen
actividades por la Entidad o persona inspeccionada, y podrán
examinar toda la documentación relativa a sus operaciones o pedir
que les sea presentada, viniendo aquéllá obligada a darles las
máximas facilid,ades para el desempeilo de su cometido (articulo
46.1 a 4 de la Ley). . .'"

5. La citada ínspeccióniámbién podtá inspeccionar las
Empresas que se' presuma forman grupo con unll Entidad de
seguros, a los solos efectos de determinar si concurren o no las
circunstancias previstas en el articulo 70.3 de este Reglamento y su
repercusión en la situación financiera de la Entidad de seguros.

6. Las Comunidades Autónomas que tengan competencia
sobre la maleria podrán concertar con el Estado el servicio de
inspección.

Art. 130. Orden de IflSpección.
l. Los inspectq¡es practicarán lar visitas de inspección a las

Entidades o personas sOmetidas a la ley, previa orden escrita dada

para cada. caso por el Director general de Seguros, de la que se
entregará un ejemplar al representante deja Entidad o persona
inspeccionada.

2. Las visitas ¡le inspección se réalizartn en el domicilio social
de la Entidad declarado a la Direceión General de Seguros; no
obstante, cuando las comprobaciones que bubieran de realizarse lo
requieran, podrán llevarse a efecto en el domicilio de sus agencias,
sucursales, delegaciones o lugar donde se encuentre la documenta
ción, debiendo la Entidad facilitar el acceso ál mismo.

Art. 131. Aeta de ir¡spección.
l. En el acta de inspección se seilaIarán las transgresionés y

deficiencias observadas, se.informart,sobre·1a situación legal. y
económico-financiera de. la Entidad inspeecionada ajustándose a
los términos de la orden de inspéCCl6D, recosiendo especialmente
las situaciones de hecbo Y datos· ~1IC servirán de base para la
resolución de: la Administración, y deduciendo las oportunas

. conclusiones. Si concurren circunstanciaS de las que se derive la
posible aplicación de medidascaute\ares, informará en el acta sobre
tál extremo y su posible urgencia, asi como sobre los elementos de
activo respecto de los cuales podrlan ~Iicane tales medidas.

2. El acta se extenderá por :duplicado y se firmará por el
representante de la Entidad y el inspector, quien además rubricará
todas las bojas de los dos ejemplares. Uno de estos ejemplares se
entregará al representante de la Entidad. Si éste se negase a firmar
o no hubiera persona con poder suficiente para ello, el acta suscrita
por el inspector, en la que se hará constar tal circunstancia. servirá
de base para la resolución de la Dirección General de Seguros.
quien enviará a la Entidad una copia del aeta.

3. . La' Entidad o persona inspeccionada, según dispone el
artículo 46.5 de la Ley, tendrá derecho a formular alegaciones al
acta de inspección en el plazo de quince dlas hábiles SIguientes a
aquélla.

4. El aeta y, en su caso, las alegaciones servirán de base para
el acuerdo de la Administración.

5. Cada Entidad llevará un libro al que se transcribirán las
actas de inspección y la resolución que dicte la Dirección General.
, 6. Los Directores o Gerentes de las Entidades inspeccionadas
deberán dar cuenta del acta de inspección y del acuerdo de la
Dirección General de Seguros al Consejo de AdministraCión u
órgano similar en la primera reunión que celebre después de
aquéllas y a la Junta general cuando asl lo disponga el acuerdo. En
las delegaciones de Entidades extranjeras se cumplirá este requisito
remitiendo copias de los citados documentos a su DirecciÓn
General. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 125.5.

Art. 132, Colaboración a 14 acci"n administrativa.

l. Los aseguradores, los mediadores, los Colegios profesiona
les, las Organizaciones empresariales y las Centrales sindicales
relacionadas con la actividad aseguradora colaborarán actlvameDle
para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en lá Ley.

2. Los Colegios o Institutos profesionáles, Cámaras oficiales,
Organizaciones empresariales, CentTáles sindicales, Asociaciones
de consumidores y .cualquier otra persona o Entidad podrán
comunicar al Ministerío de Economía y Hacienda los hechos que
estimen puedan ser susceptibles de sanción administrativa u otro
tipo de medidas, relativas a las prácticas de las personas o
Entidades relacionadas en los artículos 4 de la Ley ~ 6 de este
Reglamento 't asegurados, que puedan afectar, directa o indirecta·
mente, a sus IDtereses; asimismo, podrán poner en conocimiento de
dicho Ministerio las Kciones que puedan prodticii pérturbaciones
en el mercado espa,ftol de seguros (articulo 47.1 y 2 de la Ley).'

Art. 133. Peritos tasadores de seguros, comisarios de averias y
liquidodores de averías.

\. El Ministerio de Economía yHacienda' ejercerá.el control
sobre las pen&nas fisicas o juridicaS Q,ue realiten las actividades de
peritos-tasadores de seguros, cQmisanOll de averla$ y liquidadores
de averías. rliará las condiciones que ,Qn de cumplir para su
actuación en el sector de seguros, , JlIIrI: la obtención del título
com:spondien.t& e inscripción en el Regisfto Especial previsto;en los.

~os 40 de la Ley y 118 de este' 'Reglamento y estableéerá el
régimen juridico de su actuación. . .

2. Los perito~tasadores de seguros, los coinisario~ de averías
y los liquidadores de averías podrán' asociarse en organizaciones
profesionales o empresariales, que se relacionaráit· con la Adminis
tración a través del Ministerio de Econotllía "1 Hacienda

3. El control ,y la relación con la Admmistraeión a que se
refieren los números anteriores corresponderán, en su caso, al
órgano autonómico competente respectotle las perllOnas fisicas o
jurídicas que actúen exclusivamente en e~ territorio de una Comu-
nidad (articulo 48.1, 2 y 3 'deJa LeY),.. . .

Art. 134. Junta Consultil'a de Seguros,
l. . En el Ministerio de Eeonomla y Hacienda funcionará la

Junta 'Consultiva de Seguros, de la'que será Presidente el Director
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general de Seguros, y ~relario; un Inspector del Cuerpo Superior
de InspectOres de Finanzas del Estado. Como Vocales de la Junta
figurarán destacadas oersonalidades representativas de la Adminis
tración, asegurados. tntidades de seguros y reaseguros, Organiza
ciones sindicales y empresan.Jes, Corporaciones y ~niiaciones
relacionadas con el seguro pDvado y con los consumidores, cuya
colaboración se estime conveniente.

2. La Junta Consultiva de Seguros actuará como órgano asesor
del Ministerio de Economía '1 Racienda en los asuntos que le
someta a su conocimiento. Sil informe no será vinculante (articulo
49.1 y .2 de la Ley5. :

3. La composición de la Junta Consultiva de Seguros será la
siauiente:

Presidente: El Director general de Seguros.
Vocales natos: El Secretario general técnico del Ministerio de

Economía y.Hacienda; los Subdirectores ¡enerales y el Director del
Gabinete de Estudios y R.elaciones Internacionales de la Dirección
'General de Seguros, y el Letrado del Estado en la Dirección General
de~s. . .

Vocales re,presentativos: Tres Vocales representantes de los
consumidores aseguradOS; seis de las Sociedades Anónimas y
Cooperativas, Mutuas' y Aseguradoras; uno de las Mutuas de
Previsión social; tres de los empleados ele las Empresas del sector;
UD Catedrático lIniversitaril11ie disciplinas directamente relaciona
das con el seguro; y uno porcada uno de los CentroSyOrpnismos
siguientes: Colegio Nacional de Agentes de Seguros; InStitutoile
Actuarios Españoles; AlOCiación de Peritos Tasadores de Seguros;
Cuerpo Superior de Inspectores de Fillanzas del Estado, y Sección
Española de la Asociación Internacional de Derecho de Seguros.

Habrá un ~o y un Vicesecretario pertenecientes al
Cuerpo Superior de Inspectores de F!nanzas del Estado.

4.· La designación de los Vocales se hará por el Ministro de
Economia y Hacienda, a propuesta de:

- El Director general de Seguros para determinar las Organiza
ciones empresariales más representativas. quienes a su vez designa
rán las personas que hayan de representar a las Empresas. y para
proponer el Inspector del Cuerpo Superior de Inspectores de
Finanzas del Estado y el Secretario y Vicesecretario.

- El Ministerio de Sanidad y Consumo para determinar las
Asociaciones de Consumidores más representativas, quienes a su
vez designarán las personas que hayan de representar a los
asegurados.

- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para determinar
las Organizaciones Sindicales más representativas, quienes a su vez
designarán las personas que hayan de representar a los empleados.

- El Ministerio de Educación y Ciencia para el Catedrático
universitario.

- El Colegio. Instituto o Asociación correspondiente para los
restantes Vocales.

5. Los Vocales representativos serán designados por un
período de tres años, pudiendo ser reeiegidos al final del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 149.1.11."
de la Constitución, las disposiciones contenidas en la Ley tienen
la consideración de bases de la ordenación de los seguros privados,
excepto los siguientes pámlfos o articulos de la misma: Articulo
23.4, 5 Y 6: artículo 26; articulo 27.2, 5 y 6; artículo 28.3, 4 Y 6;
articulo 30.2, -3 y 4; articulo'31.3, 4, 5 Y&, artiCulo 34; artículo 35.2
y 3; artículo 38.1; articulo 40; articulo 47; artículo 48.2 y artículo
49. .

2. No obstante el carácter básico de determinados preceptos,
conforme a lo dispuesto en ·el número anterior, será aplicable lo
establecido «:tl el articulo 39 de la Ley, para que, respecto de las
Entidades y personas a que se refieren, respectivamente, el número
2 del citado artículo y el número 3 del· articulo 48 las Comunidades
Autónomas puedan c:iecutar .las facultades que se otorgan al
Ministerio de Economia y Hacienda en los articulos que se citan a
continuación: articulo 3 c); articulo 14.6; articulo 24.3; articulo
27.4; articulo 29.3; artículo 31.2; artículo 31.7 a) y b); artículo 32.1
Y3; articulo 35.1; artículo 36.2; artículo 38.2; artículo 42.1; artículo
42.2 a), b), c), d), e), g), h), 1) y j); artículo 42.3; articulo 42.4;
articulo 43.6 j): artículo 45.1, 2 y 3, y artículo 46.1. Por el contrario,
corresponderán exclusivamente al citado Ministerio las competen
cias a que se refieren los siguientes articulos: Articulo 5; artículo
6.1; articulo 6.3; artículo 10.2; artiCUlo 12, párrafo inicial; articulo
12 c): articulo 14.2 a); artículo 14.5; articulo 15.2; ariiculoI6.3;
artículo 22.1: articulo 28.5; articulo 29.1 c); articulo 31.8; artículo
37.2: artículo 37.3; articulo 41.2; artículo 41.4; articulo 48.1;
disposición final segunda; disposición final quinta; disposición
final sexta. 1 y 2; disposición transitoria séptima, 2; dísposición

adicional primera, y disposición adicional tercera 1 f).(Disposición
final primera de la Ley.)

-3. Además de los preceptos de la Ley, reproducidos en este
Reglamento, que tienen la condición de bases de la ordenación de
los seguros pnvados, también tienen dicha condición los artículos
de este Reglamento que a continuación se indican: artículo 2;
articulo 3; articulo 5.3; articulo 14.2 y 3; articulo 16.2; articulo 19;
articulos 26 a 36; articulo 39; articulo 43; articulos 45 a 47: artículos
49 a 54; articulos 55 a 80; articulo 85.2 y 3; articulo 114; artículos
122 a 124; articulo 127 y articulo 129.

4. No obstante el car!eter básico de determinados preceptos
conforme al número 3 de esta dis~ición, y como complemento de
lo establecido en el número 2, las Comunidades Autónomas que
tengan reconocida comllCtencia en esta materia podrán ejecutar
respecto de las Entidades a que se refiere el articulo 39.2 de la Ley,
las facultades que se otorjan al Ministerio de Economia y Hacienda
en los siguientes articulos oel presente Reglamento: Artículo 5.3;
articulo 14.2 a), b) y 3; artícUlo 19.6; artículo 31.1; artículo 45.2 e)
segundo p(¡mlfo; articulo 45.3 e) e 2); articulo 45.3 f); articulo 46.4;
articulo 48; articulo 57.3; articuló 64.2 g); articulo 66.1 c); articulo
70.1; articulo 72 e); articulo 74.2; articulo 75.1; articulo 77.1 g), y
articulo 129. Corresponderán exclusivamente al citado Ministerio
las competencias que asi lo establece la Ley, y las atribuidas al
mismo en este Reglamento no incluidas en los articulo~ menciona
dos en el inciso anterior del presente número. .

Segunda.-Las Entida-<1es de capitalización comprendidas en la
Ley de 22 de diciembre de 1955, que a la entrada en vigor de la Ley
33/1984 practiquen operaciones que queden sometidas a la misma,
serán inscritas de oficio en el Registro especial a que se refiere el
artículo 40 de la Ley y 118 de este Reglamento, como Entidades de
Seguros de Vida. y deberán ~daptar en el plazo de un año, desde
la publicación de la Ley 33/1984, su objeto social a las normas
contenidas en su artículo octavo (disposición final tercera de la
Ley).

Tercera.-l. Las Entidades aseguradoras vienen obligadas a
ingresar anualmente el 2 por 1.000 de las primas o cuotas
recaudadas por seguro directo, y el 1 por 1.000 de las de reaseguro
aceptado, con destino a la atención de los gastos de los servicios de
control derivados de la Ley; los de persomil, material y otros
indispensables para efectuar la liquidación intervenida de las
Entidades que carezcan de bienes liquidos suficientes. sin perjuicio
de recobrar su importe al distribuir el haber social, y los derivados

. del fomento institucional de la prevención y del seguro privado. Su
recaudación y administración se efectuarán por el Consorcio de
Compensación de Seguros. quien satisfará al Tesoro el importe de
los gastos producidos en cada ejercicio (disposición final cuarta de
la Ley).

2. El Consorcio de Compensación de Seguros abonará a las
Comunidades Autónomas que tengan establecido el servicio de
contrel el coste efectivo del mismo, con el limite del 2 por 1.000
de las primas recaudadas por las Entidades sometidas a su control.

Cuarta.-El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economia
y Hacienda:

a) Actualizará periódicamente, aplicando el índice corrector
ade,uado, las cuantías minimas de los capitales sociales, fondos
mutuales y fondo permanente de la casa central, previstos en los
articulos 10, 12 Y 19 de la Ley, asi como las multas fijadas en los
articulos 44 y 45, el fondo de $arantia mínimo previsto en el
articulo 25.2 y el volumen de pnmas a que se refiere el artículo
25.3. .
. b) Podrá reducir, y, en su caso, restablecer los tipos de
percepción fijados en la disposición final tercera <!e este Regla
mento.

c) Extender, a ramos distintos del de vida, la exclusividad
prevista para éste en el articulo 8.2, cuando las características de los
mismos deteminen peculiaridades en la estructura de la Entídad
asegurádora, o la salvaguarda de los intereses de los asegurados
hagan aconsejable dicha exclusividad (oISposición final quinta de la
Ley).

Quinta.-l. Lo dispuesto en la Ley se entiende sin perjuicio de
los wmpromisos adquiridos por el Estado~$pañol, en virtud de
tratados o convenios internacionales.

2. Se autoriza al Gobierno ¡Jara proceder al desarrollo de la
Ley, de conformidad con los compromisos derivados de tratados o
convenios internacionales (disposición final séptima de la Ley).

Sexta.-EI Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro
pasa a denominarse Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Medidas
para la Reforma de la Administración Pública (disposición final
octava de la Ley).

Séptima.-Se facullá al Ministro de Economía y Hacienda para
que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para la mejor
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ejecución y desarrollo del presente Reglamento, asi como' para
actualizar periódicamente los porcentajes y límites cuantitativos
fijados en el mismo, salvo los comprendidos en'la cuarta disposi.
Clón final.

, DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Excepcionalmente, las Entidades espáñQlas o
extranjeras que hubiesen sido autorizadas para reaIizar seguros
privados u operaciones de capitalización con anterioridad. a la
publicación de la Ley,.y cuyo capital social, fondo mutual o fondo
previsto en el artículo 12 d) fueran inferiores a lo establecido en el
capitulo II de la misma, deberáll ampliarlos en el p)azo de tres años
a partir del comienzo del ejercicio siguiente a ra publicación de
dicha Ley, y como mínimo una tercera. parte anual de la cantidad
en que se cifre la insllficiencia. A estos efectos, las Entidades que
operen simultáneamente en el Seguro de Vida y en seguros
dIstintos del de Vi!la,deberán alcanzar la suma de los capitáles que
se exigen para aquél y el conjunto de éstos.

2. las Entidades previstas en el número I de esta disposición
transitoria podrán completar la cifra minima de capital social. o
fondo mutua~ afectando reservas patrimoniales mediante consig
nación en el pasivo de su balance de la rúbrica «Reserva afecta Ley
33/1984,., de la que sólo podrán disponer para incorporarla al
capital o fondo mutual, o cuando éstos hubiesen alcanzado el
minimo exigible. A dichos fines también podrán computarse las
cuentas de regularización o actualización de balances legalmente
autorizados por precepto fiscal, pero no podrán capitalizarse hasta
que ello sea procedente conforme a sus disposiciones especificas.
Análogas facultades ostentarán las Entidades extranjeras para
completar el f(}ndo permanente exigido por el articulo 12. d).

3. Mientras que no se haya alcanzado la totalidad de las
garantias fijadas en el capitulo n, las Entidades afectadas poorán
mantener operaciones en los ramos y ámbitos territoriales que
tuvieren autorizados, sin ampliarlas a otros, ni aceptar reaseguro si
fueran mutuas.

4. Las Entidades comprendidas en el número I de esta
disposición transitoria que no den cumplimiento a lo exigido en el
mismo incurrirán en causa de disolución.

S. Las mutuas a prima variable que se creen por segregación
de ótras ya existentes, como consecuencia de la prohibición de
operar en más de un ramo establecido en el articulo 14.3 de la. Ley
podrán constituir sus garantías previas en el plazo y forma que se
lijan en los números I y 2 de la presente disposición transitoria
(disposición transitoria primera de la Ley). .

Segunda.-Las Sociedades mutuas a que se refiere el capitulo 111
de la Ley deberán adaptar su estatuto jurídico y prestaciones a lo
establecido en la misma, y en el presente Reglamento, en el plazo
de un año. contado desde la publicación de este último (disposición
transitoria segunda de la Ley). .

Tercera.-No será de aplicación la limitación impuesta en el
articulo 26.2 de la Ley a las Entidades sometidas a ella que a su
entrada en vigor no hubiesen completado tres años de su actividad
(disposición transitoria tercera de la Ley).

Cuarta.-I.· Siempre'que se realicen dentro de un plazo de tres
a/los, contados desde la publicación de la Ley, gozarán de exención
tributaria los actos, documentos y negocios jurídicos que se
ejecuten para dar cumplimiento a lo establecido en la misma,
conforme se indica a continuación:

al Del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados, las ampliaciones de capital social o fondo
mutual y fondo 'permanente de la casa central q~ acuerden las
Entidades para cumplimentar la exigencia. de mayores garantias
previas, según establece la- Ley. '

bl De igual qención gozarán: La, adaptación de.!,estatuto
jurídico de las Sociedades mutuas a lo' dispuesto en la Ley, ya exija
simple modificaciÓD estatutaria, transformaci6n o escisión' de la
Sociedad; la creación de mutuas a prima variable, cuando sea
consecuencia de la prohibición de operll( en más de un ramo,
establecida en el artículo 14.3; el cambio de objeto social y las
operaciones necesarias para la adaptaci6n 4-.las Entidades actual·
mente existentes a lo dispuesto en el·arúl:Ulo 8.2 de la Ley.

cl De igual exención gozarán la adaptación o disolución de las
Entidades de capitalización previstas en la disposición final tercera
de la Ley.

2. Las operaciones de fusión o de escisióD de Entidades de
seguros o reaseguros, realizadas dentro del plazo señalado en el
número 1, se estimará que comportan mejora de sus estructuras.
proouctivas y organizativas sin restricción a libre competencia, 'i en
beneficio de la economía nacional, y gozarán en su grado málumo
de los beneficios concedidos por Ley 76/1980, de 2óde diciembre,
siempre que se ajusten a las demás condiciones y requisitos
exigidos por dicha norma, sin necesidad de que las Sociedades

resultantes tengan forma de Sociedad anónima, y sin que el Estado
est~sujeto al cumplimiento de lo esta~lecidoen el articulo 721 de
la Ley de Régimen Local, texto refundido aprobado por Decreto de
24 de julio de 19S5.

No se considerarán cumplidos los requisitos que exigen en la
Ley para el acceso o continuación en el ejercicio de la actividad
aseguradora cuando los mismos se cumplan mediante revaloriza
ciones contables que tengan lugar en el proceso de fusión.

3. Gozarán de exención del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y ActOS Jurídicos Documentados la constitución de
la agrupación transitoria de Entidades de seguros, prevista en el
articulo 28,S de la Ley, as! coino los actos y n~ocios jUrídicos que
sean consecuencia de la misma. Hasta que lleven a cabo su fustón.
podrán acogerse, bien a la declaración consolidada establecída en
el Real Decreto-1ey 15/1977; de 25 de febrero, y al régimen
tributario cOlrespondíente en 'relación cdtt. el impuesto' sollre
Sociedades, a cuyo fin se autoriza al Gobierno para adaptar el
mismo a las citadas agrupaciones, o bienal régimen de trllDsparen
cia fiscal, según pr.oceda. Igualmente, gozarán de exención de aquel
impuesto las cesiones de cartera de la totalidad de los ramos deUDa
Entidad, con lá consiguiente disolución de la misma, siempre que
se realice en el plazo indicado en el n,útnero' 1 (dispOsición
transitoría quinta de la 4Y).

Quinta.-1. Las Entidades que ala publicacióo de ésta Ley se
hallcn autorizadas para realizar operaciones en el ramo de Vida y
en otros ramos, podrán seguir simultaneando dichas operaciones,
pero deberán llevar contabilidad separada para aql¡él Y .éstos, y

·tener, como minimo, un capital social, fondo mutual, fondo
permanente de la casa central, margen de solvencia y fondo de
garantía igual a los requeridos para el ramo de Vida, más los que
correspondan para los demás ramos en que operen (disposicion
transitoria sexta de la Ley).

2. El requisito de contabilidad separada a que se refiere el
número anterior se entenderá cumplido con la formuluión de una
cuenta de resultados técnico-financieros, diferenciada y con la
separación de las inversiones afectas a las provisiones técnicas del
ramo de Vida.

Sexta-\. Los depósitos de valores mobiliarios constituidos
por Entidades aseguradoras en cumplimiento de su normativa
específica, en el Banco d~ España o en la Caja General de
Depósitos, quedarán liberados transcurridos tres meses desde la
entrada en vigor del presente Reglamento.

Se exceptúan los depósitos de inscripción constituidos por
delegaciones de Entidades extranjeras, que deberán subsistir y
adaptar su cuantía a lo establecido en el articulo 12 e) de la Ley.

2. No se prOOucirá la liberación de los depósitos a que !!C
refiere el apartado anterior para aquellas Entidades aseguradoras,
respecto de las que la Dirección General' de Seguros hubiera
adoptado las medidas oportunas, como consecuencia del incumpli·
miento de la legislación vigente en materia de margen de solvencia,
cobertura de provisiones técnicas o garantias financieras, en tanto
no demuestren ante la misma haber subsanado dicho incumpli·
miento. A tal erecto, la Dirección General de Seguros facilitará al
Banco de España y a la Caja General 'de Depósitos la relación de
Entidades que incurran en tales supuestos, así como el levanta·
mit;.nto de las medidas adoptadas (disposición transitoria séptima
de lil Ley). La circunstancia prevista en este número se comunicará
a la Entidad interesada. .

Séptirna.-Las obligaciones que para los difem1tes intePeSados se
establecen en el prCS¡ente Reglamento deberán cumplirse en los
plazos que se señalan a continuaciól\contados desde la publicación
del mismo, salvo etr los.casos Bll. ' 'y q, que se contarán desde
primero de enero siguien1e a dicha .publicación.

A) Trei meses: 1.0 Para que las organizaciones-a que se
refiere el articulo 6.1 a) de este Resfamento presenten la oportuna
dowmentación, a 'fin de obtener la' inscripCIón en e1regisuo.

2° Para. que las Entidades aséauradoras y reasegura4ora$
soliciten la inscripción en el regisuo de los altos cargos. a que se
refiere el artículo 118.3 de este ReaIamento. .'

3.° En general, para la presen~ón de documentaciÓD en la
Dirección General de Seguros y cumplimiento de trámites adminis·
trativos necesarios para adaptarse al Reglamento.

B) Un año: 1.0 Para adaptar 10s bienes de inversión de las
provisiones técnicas y nivel de primas a lo establecido en este
Reglamento. En los casos en que este plazQ pudiera causar un
evidente peIjuicio podrá solicitarse de la Dirección General de
Seguros la aprobación de un plan adecuado

2° Para que las MutllU a prima fija justifiquen haber!
inscrito en el Registro Mercantil, conforme al artículo 13 de la Le'.

C) Tres años: PlIl& que, al menos por terceras partes anuales.
se alcance el mínimo del fondo de garantía, en los supuestos que
dicho mínimg sea superior al capital social o fondo mutual previsto
en los artículos 21 y 80 de este Reglamento.
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D) Primero de enero de 1986: Para incluir el importe del I
acfual recargo adicional en la 'prima de tarifa, o para pasarlo al
recargo externo a' la prima, previsto en el artículo -51 de este
Reglamento, o para no aplicarlo. .

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-A partir de la fecha, y en los términos que el
Ministerio de Economía y Hacienda señale, el Consorcio· de
Compensación de Sq¡uros extenderá fuera del territorio'nacional el
ámbito de su protecC16n referente al seguro obligatorio de responsa

.bilidad civil, derivadá del uso y circulación de vehículos de motor
(disposición adicional primera de la Ley).

Segunda.-Los riescos comerciales derivados del comercio exte
rior, en sus diferentes modalidades, 1l9drán ser eubiértos libre
mente por la «Compañía Española de Seguros de Crédito a la

"Exportación, Sociedad AnOtlima», o Por cualquiera otra Entidad de
seguros autorizada para operar en los seguros de crédito y de
caución. .La gestión de la cobertura de los rie5$os políticos y
extraordinarios por cuenta del Estado continuará siendo realizada
por la citada Compañía. En el plazo de un año el Gobierno
desarrollará la presente disposición, que modifica lo establecido en
la Ley 10/1970, de 4 de julio (disposición adicional segunda de la
Ley).

DlSPOSICION DEROGATORIA

A) Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango a la presente se -opongan a lo establecido en la misma
y, concretamente, las siguientes:

. 1. Reglamento de Seguros de 2 de· febrero de 1912 y las
disposiciones que Jo han interpretado o desarrollado.

2. Real Decreto de 17 de marzo de 1922, sobre cesión de
cartera.

3. Orden de 27 de julio de 1942, sobre duplicados de pólizas
en caso de extravío, hurto, etcétera.

4. Orden de 24 de diciembre de 1953, sobre arrendamiento de
cartera.

5. Reglamento de 26 de abril· de 1957, sobre Entidades
particulares de capitalización y ahorro.

6. Decreto de 5 de junio de 1963, que regula la composición
y competencia de la Junta Consultiva de Seguros.

7. Orden de 5 de junio de 1964, sobre reclamaciones y
consultas de los asegurados. •

8. Orden de 8 de abril de 1969, relativa al funcionamiento de
las Entidades que practican el Seguro de Asistencia Sanitaria, salvo
los apartados tercero y sexto, que continuarán vigentes.

9. Orden de 10 de abril de 1969, que establece normas
generales de la póliza del Se$uro de Asistencia Sanitaria.

10. Orden de 7 de jwuo de 1971, que regula el ramo de
automóviles (Seguro Voluntario).

l l. Orden de 28 de enero de 1972, sobre tarifas del Seguro
Voluntario de Automóviles.

12. Resolución de 22 de febrero de 1972. que determina las
tasas de interés técnico para la elaboración de las tarifas de prima
del Seguro sobre la Vida.

13. Decreto de 21 de diciembre de 1973, sobre pólizas cuyo
condicionado general se publique en el «Boletín Oficial del
Estad!>>>. .

14. ·Decreto 272/1974, de 25 de enero, que amplía la composi
ción de la Junta Consultiva de Seguros.

. 15. Orden de 15 de noviembre de 1974, sobre tarifas del
Seguro Voluntario de Automóviles. . '

16. Real Decreto 2516/1976, de 30 de octubre, en cuanto a su
artíf.ulo 6, que modifica la composición de la Junta Consultiva de
Següros. '. . .

17. Orden de 31 de' marzo de '1977, que aprueba la póliza
uniforme del Seguro Obligatorio de Automóvi1e~. .

18. Orden de 13 de junio de 1977, que refunde lOS conceptos
externos a la PI'ÍInll.

19. Resolución de 11' de octubre de 1977, que desarrolla la
Orden de 13 de junio de 1977.

20. Decreto de 2 de junio de 1978 sobre inversión de las
reservas técnicas de las Entidades de seguros privados. _

21. Orden de 4 de septiembre de 1978 sobre inversión de
reservas técnicas de las Entidades de seguros privados.

22. Real Decreto de 15 de septiembre de 1978, que modifica
el Reglamento de- Entidades particulares de capitalización y ahorro.

23. Orden de 3 de noviembre de 1978 sobre Entidades de
capitalización.

24. Orden de 31 de enero de 1980 sobre ramos de seguros, en
los que se puede prescindir del trámite de aprobación previa de
pólizas y tarifas.

25. Orden de 27. de mavo de 1980, referente al cálculo de la
reserva de riesgos en curso sob~ el recargo adicional, y fija dIcho
recargo para el Seguro de Responsabilidad Civil de daños nuclea
res.

26. Acuerdo de 20 de febrero de 1981. sobre revisión de
valoraciones de inmuebles afectos a cobertura de resenas técnicas
de las Entidades de seguros y capitalizaci6n.

27. Resolución de 17 de marzo de 198 l ,-sobre adaptación de
pólizas a la Ley de Co~trato de Seguro.

28. Resolución de 27 de marzo de 1981, sobre cálculo de la
reserva de riesgos en curso con inclusión del recargo adicional.

29. Resolución de 13 de abril de 1981, sobre adaptación de
.pólizas a la Ley de Contrato.

30. Orden de 12 de agosto de 1981, que refunde y actualiza la
normativa aplicable al Seguro sobre la Vida.

31. Resolución de 25 de septiembre de 1981, que desarrolla la
Orden de 12 de agosto de 1981. -

32. Resolucióll áe 17 de mayo de. 1982, sobre revisión de la
valoración de inmuebles afectos a cobertura de reservas técnicas.

33. Orden de 2 de septiembre de L982, sobre intervención
administrativa de Entidades aseguradoras.

34. Real Decreto de 15 de octubre de 1982. sobre margen de
solvencia, fondo de garantía, reaseguro y valores aptos para
reservas.

35. Orden de 22 de octubre de 1982, sobre documentación
técnica y contractual para operar en los seguros distintos del de
Vida, salvo el número 4 del amculo 3.° (domiciliación bancaria).

36. 'Resolución de IS de noviembre de 1982, que desarrolla la
Orden de 22 de octubre de 1982.

37. Orden de 30 de julio de 1983, sobre liquidación interve
nida de Entidades aseguradoras.

. 38. Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto. en cuanto a su
articulo 22.2.1), que dio nueva composicíón a la Junta Consultiva
de Seguros.

B) Se declaran vigentes las siguientes disposiciones:

l. A tenor de la .Ley 33/1984, de 2 de agosto. sobre ordenación
del Seguro Privado:

Decreto-ley de 26 de julio de 1929, sobre el Seguro Obligaturio
de Viajeros. . .

Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre el Consorcio de
Compensaciones de Seguros.

Ley 122/1962, de 24 de diciembre (texto refundido aprobado
por Dec'eto 632/1968. de 2 de marzo), sobre uso y circulación de
vehículos a motor.

Decreto-Iey 18/1964, de 3 de octubre. que organiza el fondo
NacionaJ de Garantia de Riesgos de la Circulación.

Ley 10/1970, de 4 de julio, sobre el Seguro de Crédito a la
Exportación.

Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios
Combinados, y su Reglamento.

2. Í>ecreto de 6 de junio de 1947, que creó la Medalla al
Mérito en el Seguro.

3. Orden de 3 de abril de 1967, que aprobó el Reglamento de
la Medalla al Mérito en el Seguro.

4. Orden de 8 de abril de 1969, sobre Entidades de Asistencia
Sanitaria, pero sólo en cuanto a los apartados tercero y sexto, ya
que el resto de la Orden queda derogada.

5. Orden de 20 de julio de 1971, que aprueba el' Reglamento
Provisional del Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil del
,Cazador. .

6. Orden de 4 - de marzo de 1976, sobre cobertura de la
responsabilidad civil por daños debidos a la contaminación de las
aguas del mar por hidrocarburos.

. 7. Orden de 30 de julio de ·1981, sobre adaptación del Plan
Gene-raJ de Contabilidad a las Entidades de Seguros.

8. Resolución· de 2'5 de febrero de 1982, sobre aplicación
simplificada de la ada'\ltación del Plan General de Contabilidad a
las Entidades de Seguros.

9. Orden de 13 de abril de 1982, que establece la fecha de
entrada en vigor de las normas de adaptación del Plan General dc
Contabilidad a las Entidades de Seguros.

lO. Orden de 29 de julio de 1982, sobre clasificación de los
ramos de seguros.

11. Orden de 23 de octubre de 1982, que regula el ramo de
Defensa Juridica.

12. Resolución de 12 de noviembre de 1982, que desarrolla la
Orden de 29 de julio de 1982.

13. Orden'de 21 de septiembre de 1983, sobre documentación
.estadistico-contable de las Entidades de seguros, reaseguro y
capitalización. _

14. Orden de 28 de septiembre de 1984, por la que se crean
equipos de inspección e intervención del sector de seguros pri
vados.
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15. Orden de 15 de enero de 1985. por la que se racionalizan
y simplifican determinados procesos administrativos relacionados
con el control de la documentación apresentaF por las Entidades
aseguradoras.

16457 CORRECCION de errores de la Resolución de 9 de
julio de 1985. de la Dirección General de Exportací~n.
por la que se reglamenta la fianza prevista en la
exportación de cereales con restitllción.

Advertido error en la Resolución de la Dirección General de
Exportación de fecha 9 de julio de 1985, por la que se reglamenta
la fianza prevista en la exportación de cereales con restitución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado.. número 113, de fecha
20 de julio de 1985, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación, en el apartado a) de la disposición tercera, donde dice:
«Tesoro Público. FIanza exportación cereales" DireccíónGeneral
de ExportacióDlO; debe decir: «Fianza exportación lk cereales.
Dirección General de ExportaeióDlO,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 2 de agosto de 1985, de la Direc
ción General de la Energía.¡ara la aplicación del
régimen de interrumpibilida a los suministros de
energia eléctrica.

Por Orden del Departamento de 14 de octubre de 1983 se
estableció el complemento de interrumpibilidad para los suminis
tros de energía eléctrica otorgando la competencia para su desarro
llo a la Dirección General de la Energía. Por las Ordenes de 27 de
abril de 1984 y 13 de febrero de 1985 se completaron y corrigieron
las normas para la aplicación de este complemento.

Por resoluciones de este Centro Dir«tivo de 7 de marzo de
1984 y 31 de julio de 1984 se dictaron las normas para el desarrollo
y la medida de este sistema. así como las compensaciones a abonar
por el mismo.

La Orden ministerial de 14 de octubre de 1983, en su disposi
ción transitoria duodécíma, dió un plazo de un año para fijar la
potencia contratada. Al haberse hecho intervenir dicha poten
cia (Pe) en el cálculo, se ha considerado conveniente que los
abonados afectados tengan la oportunidad de modificar los pará
metros con que se acogieron al sistema, por lo cual se hace
necesario establecer las condIciones en que deben efectuane dichas
modificaciones.

Como resultado de los estudios de la Comisión Mixta estable
cida para el análisís de la automatización de los registros de los·
abonados, se ha concluido que es posible reducir los plazos para
obtener la información en tiempo real. evitando la etapa transitoria
programada para la temporada 1985-1986, por su alto coste para
los abonados, la problemática que encierra su ejecución técnica y
la poca utilidad de los datos obtenidos, por el tiempo necesario
hasta su procesamiento.

En base a todo ello, esta Dirección General de la Energía, a
propuesta de la sección correspondiente. ha resuelto:

1. Se prorrogan para la temporada 1de diciembre de 1985 a
30 de noviembre de 1986 las condiciones de control. y registro de
magnitudes de la interrumpibilidad y las autorizaciones de utiliza
ción de los equipos correspondientes. .

Para los abonados que se acojan a partir de la temporada que
comienza elide diciembre de 1985, los eqUl)tQs de integración de
cinco minutos serán sincronizables con el comienzo del periodo de.
reducción de la potencia. . .

2. Los abonados no acogidos a algún tipo qe estaeionalidad
que resulten afectados por la modificación del punto 5.4 de la
Orden de 14 de octubre de 1983 (definición de la variable H), al
haberse establecido en la Orden de 13 de febrero de 1985 que su
cálculo se efectuaria por cociente entre el consumo total anual
(kWh y la potencia máxima (Pr) en períodos de punta y llano de
temporada alta, que para estos abonados es la potencia contratada
(Pe), según lo dispuesto en la Orden de 27 ~e abril de 1984,'
apartado tercero, podrán ajustar las potencias contratadas sin que
ello implique ningún tipo de penalización.

-

Cuando el reajuste afecte también a las potencias residuales
máximas demandables en cada tipo de interrUpción, las variacionés
de la potencia contratada y de las potencias residuales máximas
demandables en cada tipo de interrupción, deberán tener lugar en
el mismo sentido y la máxima variación permitida de las Pma¡¡i.
vendrá definida por los valores que resulten de mantener constante
la relación Pc/Proaxi en cada tipo de interrupción.

2.1 El plazo para la solicitud de la.modificación a la Empresa
distribuidora que le suministra, con el detalle de los nuevos valores,
finalizari el 31 de agosto de 1985.

2.2 Los nuevos valores, en su caso, se tendrán en cuenta para
la facturación de los consumos rea1izados a partir del dia 10 de
febrero de 1985. .

2.3 Para todos los abonados interrumpibles, el descuento R
anual correspondiente a esta temporada se realizará teniendo en
cuenta las si¡uientes condiciones:

a) El valor de H a considerar se determinará sumando las
horas de utilización equivalentes de cada subtemporad,a, con los .'
límites anuales establecidos, es decir:

H _ 1: Consumo de la subtemporada (kWh) .
Pe de la subtemporada (1r.W)

. El valor de Pe a considerar en la fOrmula anterior, de acuerdo
con lo establecido en la Orden ministerial de 13 de febrero de 1985,
será: .

- Para la subtemparada de 1 de diciembre de 1984 a 9 de
febrero de 1985, el de la potencia máxima demandada en períodos
de punta y llano, de esta subtemporada.

- Para la subtemporada de lO de febrero de 1985 a 30 de
noviembre de 1985, el de la potencia contratada en períodos de
punta y llano.

b) Para el término fijo, el valor de Pe a considerar en el
denominador de la fórmula y el de (PrPmn ¡), en el numerador, se
determinarán calcu1andola media ponderada de las Pe Y(P¡oPmn ¡),
respectivas, de cada subtemporada, en función de los días que
corresponden a cada una de ellas (71 y 294 días).

c) Para el término variable, por interrupciones efectuadas. se
utilizará el valor de Pe vigente en. el momento de la interrupción.

2.4 El descuento r mensual, a cuenta del anual, se realizará
teniendo en cuenta las siguientes consideracíones:

a) Las liquidaciones mlDsuales correspondiente a los meses de
la temporada anual,!U'teriores o posteriores a-febrero de 1985, se
realizarán en base a'laS condicioens vigentes en cada momento.

b) Las liquidaciones mensuales correspondientes al mes de
febrero de 1985 se rea1izarán de forma similar a lo indicado en el
punto 2.3 anterior para la liquidación definitiva del periodo anual
correspondiente, consíderando como subperiodos los d1as del mes
anteriores y posteriores al la de febrero (9 y 19 d1as respectiva
mente).

3. Las variaciones de la potencia contratada que, de forma
excepcional, no puedan realizarse el día de comienzo de la
temporada alta, deberán autorizarse por la Dirección General de la
Energía quién establecerá las condiciones particulares de adapta
ción del sistema de interrumpibilidad a estos casos, previo informe
de «Red Eléctrica de España, Sociedad'Anónima.

4. Para mejorar la eficacia del sis~ de interrumpibilidad, .
las Empresas distnlluidoras de entrgiá el4ctrica comunicarán ,
«Red Eléctrica de España, Socieda AnOnima», los valores de que
dispongan sobre la pdtencia demandada por los abonados inte
rrumpibles, previamente a·la solicitud"de una interrupcióri deter,Jlli-
nada. '

Sin petjuicio de lo anterior, los abonados tiene obligacióO<;Jle
facilitar los misl)1os datos, cuanc:io se lo solicite «Red Eléctrica de
España, Sociedad AnÓnim8lO, directamente. o a través de las
Empresas distribuidoras. .. ....

5~ La presenté resolución entnirá en vígor al dla siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del, Estad.".. . ',"

6. Quedan derogadas, en cuatlto se opongan a lo dispuesto en
la presente Resolución, las resoluciones de esta Dirección General,
de 7 de marzo y 31 de julio de 1984.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 2 de agostó de 19S5.-La Diréctora general, Carmen

Mestre.

Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.
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